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APAEUSGB EOS DIAS HABILEb
VIERNES, SETIEMBRE 27 DE 1957

TAHÍFA HBDUGij
CONCESION N» 1805

Reg. Hacional de la Propiedad
Intelectual N° 47^817

HORARIO' PODER EJECUTIVO DIRECCION Y AD5HNISTRACÍON

P.r.’.n puhjicncíóa de «víaos an

el BOLETIN. WCIAL regirá 

siguiente horará?:

De Lunes a Viernes de 8 a 12
horas.

INTERVENTOR FEDERAL 
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA

Ministro de Gobierno, J- é lusteucción Pública Interino 
Sr. LUIS DIEZ (Hijo)

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas
Dr. ADOLFO GAGGIOLO

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Biné. MITRE N9 550

(Palacio de Justicia) ”

TELEFONO N9 4780

Directa»
Sr. JUAN RAIMUNDO ARIAS

Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas;; y on ejemplar de ¡cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egíslativas y todas las oficinas judiciales q administrativas de 

la Provincia-(Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art. i l9. —- La primera publicación de los avisos debe 

ser. controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a lasi tarifas respectivas.

Art. 14° — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. ■ 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para1 los señores avisad'ores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 37° — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por^ nin
gún motivo, a pesar, de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar Iqs ejemplares del Boletín Oficial que se les- provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a_un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1956.

Art. 19. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287,'ds 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. 1 °. — Déjase establecido que la autorización o. 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante d'ecreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del'año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
! 6 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de I mes hasta 1 año - ” 1.50;
Número atrasado de más de 1 año............  ” .3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual........................ .......................... $ ] ] 25

trimestral................................................ •’ 22 50
semestral...................................... .. ”45.00
anual ....................................................... ” orj.Qg

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75). _ (
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquuen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa el 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página.................................................................. ..
2o.) De más de % y hasta % página .................................................................
39) De más de J?2 y basta 1 página............................................. ..........................

frP.) De más de, 1 página ‘se cobrará en la proporción correspondiente-’

$ 21.00
36.00
60.00

»»>
>>
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■••' 1 '■,:. /;■/■? , •" PUBLICACIONES A TERMINO. '.- ¿ ' *

; En las publicaciones a término’que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regira la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros .Hasta*
’• ■:■ ■ ■ a 300 palabras. > 10 días

Sucesorios.................. . . ................................................. 45.00
Posesión Treintañal y deslinde '................................. 60.00
Remates de inmueble ■ • •.................. 75.00

” de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00
”■ de muebles y útiles de trabajo ...........   , . 45.00

Otros edictos judiciales . .   60.00
Licitaciones............ .......................  75.00
Edictos de Minas.............. .. ....................................... 120.00
Contratos de Sociedades ............................................. 0 • 30
Balances ............................................................................. 90.00
Otros avisos.................................................................... 60.00

■ Exce
diente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ - $
3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00. 12.00 cm.
3.00 135.00 10.50 18,0.00 12.00. cm-
4.50 105.00 6.Ó0 ■i-5:o.oo ■ 10.50 cm.
3.00 75.00 9.00 í (fe. 00 9. — cm.
4.50 105.00 9.ÓÓ Í50.00 - 10.50 cm.
6.00 135.00 10.50 1.81? sQ.0 12;. 00 .cm.
9.00 ——- — --- — ... - -

palabra 0.35 más el 50%
7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.

> 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS E)h FABRICA, pagará lá suma de SESENTA ILESOS M|N. 
($6Q.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de uná mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por calumna.
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PAGINAS

. ' DECRETOS-—I2E-YES: ’
M de Gob. N? ■ 648 del

64!)- •>. W

M. de Econ. 6oG ”

•M. de Gob. N? 651 ”,, ,» 99 99 652

í> » ■ 653 ”
" '93 654 ”

M. de Econ.. l 655 ”

DECRETOS ÍJÉL PODER
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3VL de Econ. N° 10219 ”
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93 í,V 93 39 10226 ”

» 99 39 99 1022-7 ’’
J> 99 99 93 10228 ”
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99 99 99 31 10230 ”

99 9¡ 33 10231 ”

99 >> 93^ ” 10232

2473 al 2474

2474 al
2475 ad

‘ 1919 !57.— Organización de la Just icía de- Paz ................................... . ..................................................
” — Determinar si Orden en, que Jos magistrados que actualmente . te desempeñan como

Vocales de la Excelentísima Cámara de Paz Letrada de la Provincia habrán de-cubrir 
los cargos creados por de cr-eto-ley 649 ................................................. . .................... ..

” —Modifica el Anexo C— Inc. 7— Dirección, de Bosques y Fomento Agropecuario—*•  Gas
tos en Personal—- del Pr esupuesto Gral. dle Gastos para el E jercicio 1957 .............

” — Aprueba resolución (N? 22 0, dictada por lá Municipalidad de la-Capital ........ .
” — Dispone la entrega de 4 00 ejempla.es dú Diccionario de Regionalismos, al autor de

la misma, Dr. José Vicente Sola, de la partida que, actualmente se encuentra en po-V’:. " 
dér de íá Dirección Pro vincia-l de Turismo y Gultúra y que aún no pudieron Ser ven
didos ................ . .......................................................................................... '................ .................

” —Créasfe el'Distrito Judicial del Norte, que comprenderá los departamentos dé Oran,
San Martín y Rivadavia ...................     ...... 2476 al

” —. Créate' .gl Distrito' Judie ial del Sur, que comprenderá los departamentos de Metan, Añi
la, Rosario de. la Fronte ra y La Candelaria .........................................................

20| 9 |57.— Proceda a reintegrar el importe que cada .uno de los titulares de las parcelas com
prendidas en la renovad on del Art. 2? deL deerteta-ley 489, que (hace lugar a la retro-. • 

' versión administrativa p romovida por el señor Ceferino yelarde, referente a la finca 
“La Banda” ..........................................’...............     .7..

EJECUTIVO: * .<•_
16| 8 |57.— Designa personal en el nombrado Ministerio ....................................................
18|9 [57.— Designa al señor Ernesto Adolfo Lucas Ritzer, interventor de la Dirección de Precios 

y. Abastecimientos- ex- D irección de Contralor de Precios y Abastecimientos ..............
” — Designa Sobrestante de la Obra Defensa Río juramento, dependiente de Administra

ción de Vialidad, al señor Ramón Corrales ........ ........ :.......... ...................... .
” — Autoriza a la Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno, a liquidar el impbrte

correspondiente a un pasaje por vía aérea -desde Bs. Aires a esta ciudad, al'-¡Secretario ’ 
Privado- de S. S. el' señor Ministro do Gobierno ................ ... ........ . ............... . . . . .  .. ..........

” — Acepta la renuncia prese atada por el chófer de la Dirección Provincial de E. Física .. 
” — Acepta la renuncia inte rpuesta por un Oficial Inspector de la Sub-Comisaría de. je-

fatura de Policía, de San Lorenzo ....................... ......... .’.......... . ........................................
” — Nombra personal ten Jef atura de Policía. .....................................,. . . .......... .
” — Acepta, la renuncia prese ntada por el Juez de Paz Suplente de la localidad de Tartagal
” — Suspende en el ejercicio de sus funciones a Un cabo ¿Pe la Comisaría Sección Tercera

de Jefatura de Policía ...................................    ......
*’ — Traslada a un agente de la Guardia de Infantería con igual cargo a -la Sub-Comisaría

de Vaqueros (Dpto. La Caldera) ..............................................:...................................... .  ..
” —.Nombra personal en Jef atura de Policía ....... . ...................... i, .................................. .
»■ Concede licencias por en fenmedád' a personal de Jefatura de Policía ....r. ...................
” ■ —■ Aprueba planillas en co ncepto dd ¡horas extraordinarias, pertenecientes al personal de

Compras y Summistros del Ministerio de Gobierno ...........................................................
” — Suspende las clases en la Escuela Normad Mixta dte Salta “General Manuel Bedgraj-

no”, a-fin de permitir la» ejecución de las obras de -reparación en \eí edificio, donde fun 
clona. ..................... .....................................  ................................ ............ -. .................. ..I/...

" ” .— Acepta las renuncias pre sentadas por personal d-e Jefatura de Policía . . ....
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” — Deja sin -efecto los incl sos de los decretos 9102, 9399, 9239 .................................................
” — Declara vacante el caigo de Sito-Comisario del Personal Superior! de Seguridad y De

fensa ... ........................................................... . ..........i........ ................................    .
” — Aprueba - resolución dieta da por la Comisión d¡e Adjudicaciones de la Policía de la Pro-

' vincia de- Salta ........................................................................ .......................................... .......... .
” — 'Concede licencias por en fermedad a personal de Jefatura de Policía ...............................

” — Rectifica, el Art. 1? del decreto 9671, mediante el cual se liquida a favor de la Habi-
litac.iún de Pagos dial nombrado Min’.sterio, la suma je $ 9.304 ......... ...............

” — Traslada a un agente de la Sub-Comisaría de Al.varado, a la Sub-Comisaría- de Santa
Rita de las Vertientes <D pío. G-'al. Güemes) ........ ............................................. . .................

” —■ Concede licencias por enfermedad a personal db .la Escuela de Manualidades ...........
” , — Acepta la renuncia pres entada por un agente de la Guardia de Caballería ............
”• — Concede licencias por enfermedad, al personal de la Dirección Oral, del Registro- Civil
” — Encargúese interinamente de la Dirección de la Escuela Provincial de Bellas Artesl,“To

más Cabrera”, al profes or de la citada casa de -estudio . ,............. ............ ..........
” ‘ — Concede’licencias por en fermedad a- personal de Jefatura de Policía. ............................
” — Comed© licencias por e nfermedad a personal de Jefatura de Policía. ........ ................
” —■ Aprueba'resolución dicta da por Jefatura de Policía ............ ......................................
” — Designa un empleado e n la Dirección Provincial de Educación -Risica. .......................
” — Concede licencia por enfermedad, a personal de la. Biblioteca Provincial................. .
” — Autoriza a un vecino li ábil d1.*  la localidad de Nazareno para que suscriba un acta de

defunción de un miembro de familia del Encargado de la Oficina del Registra Civil. ...
” ' — Liquida partida a favor de la Dirección de la Cárcel Penitenciaria................ ,
” — Suspende en el ejercicio de sus funcicn-is a un empleado- de Policía. ......... ................. . .

” — Autoriza al Boletín Ofic ial de la. Provincia a publicar varias Resoluciones dictadas .por
el Juzgado de Minas. ..a ........................................................ ............................:.......... .

” — Concede licencia por enf ermedad a una empleada del Ministerio de Gobierno. .........
” —< Designa personal en Jef atura de Policía........ .... .................■.■................ ’................................
” — promueve en carácter d e ascenso a personal administrativo del Ministerio da Gobierno.

19| 9 |57 — Aprueba Resolución dicta da por Jefatura do Policía........... . .....................  ’.........
” — -Designa interinamente E margada del Despacho cíe la*  Dirección Provincial de Turismo

y Cultura a la señorita Gloria Buzovich.................... ........... .......................... .

” — Rectifica el art. 2? del Decreto 9990, mediante el imismó se designaba! al Señor Bernar
do Hugo Figueroa, Encar gado del Taller de Zapatería de la Dirección de la Cárcel -Pe
nitenciaría. ......... ........................................................................... .............................. ...............

” — Acejita la renuncia pres '.ntada per un agente de 1¿ Comisaría Sección Quinta.........
” — Designa al señor José A ntonio Belmente García, Interventor (Municipal de Iruya..........
” — Amplía los términos del Decreto dictado- con fecha 6 de Setiembre, por el cual se dis

ponía ascender al personal de Jefatura de policía............... ¡..................................
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del. nombrado Ministerio.
— Aprueba Resolución dict ada por la Municipalidad de El Bordo..................................... . .
— Concede licencia por en feimedad a un empleado del nombrado Ministerio.......... . ... . .

— Concede licencias por 'e nf ermedad, ai persoíiai de la Escuela Nocturna -de Estudios Co
merciales “H. Irigoyen”......................................    ;................ '

— Aprueba adjudicaciones e {actuadas por Jefatura de Policía, a la firma Osvaldo Mauro 
S. R. ¡Ltda. .......................................... ............................. ........................................

— Autoriza a la Habilitaci ón de Pagos del. nombrado Ministerio, a liquidar un día efe 
viático a un chófer de ia Secretaría General de la Intervención Federal..............

— Concede licencia por en ferimedad, a personal d'e la Dirección -Gral. del Archivo. .... 

—- Concede licencia por enfermedad á, Unái empleada- de lá Dirección de Turismo y Cul
tura. .......................... ................ . .o. i... o..

— Concede licencia por enfermedad a un soldado de la CiírC’l -Penitenciaría...................
— Adscribe a la Dirección Provincial de Turismo y cultura a upa empleada del Ministe

rio de Gobierno. .............. ..... . ............... . ................................................. . .................
—•Aprueba resolución dictada por Contaduría General/de la Provincia......... ...
— Aceptaría renuncia presentada por ol Dr. José R. Saravia, al' cargo da Fiscal Judicial 

en le Penal. .......... ............................. »........    •.................
—. Acepta la renuncia interpuesta per el Ministro de Goblerho,. Justicia él. Publica. .... 
— 'Revoca la adjudicación d° la ‘.vivienda construida Sobre él lote 16 dé Villa LáS SósaS 

de esta ciudad. .................................     .......
■ — Acepta la renuncia pimentada por U'ná émpiéada dél nombrado Ministerio.

■ — Nombra unía empleada e n el Hospital del Señor del Milagro. .................. ¡......
— Efectúa movimiento de-p ersonal en el Hospital del Srítor fiel Milagro. .........................
—• Des gna una empleada e n -el nombrado Ministerio. ....... ........................................... .
— Des gna una Ayudante d e Enfermera del Puesto Sanitario de Santa Victoria. .. ........ .
— Nombra mucamas del Hospital Nuestra Señora dól. Rosario déla localidad de Cafayate.
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SESOLVCIONES

378 — Exped.ente
377 Expediente
372 — ExpedientaN’

10276
10277
10278
10279 
1028'j 
10281

DE MINAS? •
N’ 1908—«A. 
N’ 1491—S. .. 
N’ 6a,»16~®.

2486
2480
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2486
2486
2486
2486

§486 M 2487 
248?
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WWTÜS. DE MZNASs
W 3?B: — Solicitada póf Óttc ¿imito Mástañdréá — Élxp. N’ 64.28fe—M - -i m . .i . i.ii.h . i i. 11 n i. di > 11. i. i i. 11 ¡ i 
NV ' §56 _ Solicitado» -por- Miguel. Angel Eeix.es — Expte. N? 62.271—F. ......... . ... ...............................................................
N’ 355 — Solicitado.por Miguel Angel Feixes Expte. N? 62.270—F.^.  ........./-  .......... . ................. . ............... ¡¡....¡i
14? -354 — Solicitado por Lil Ménica Oldemburg de Díaz Vi llaJba — Expte. N? 62.153—Q< ; ¡... s. i. > - ¡ ■ 11. i ¡ ¡: i • 11.11 n 111

É4S’7
ató?

2tó'/ di 2438
• 2483

N? S63 — Solicitado por Ma-ríá Ester G.0de López — Éíxpte. N? (52.272^-G. .¡i
IN’I 352 — Solicitado por María, Ester G.. de, López — Expte. N? 62.273—G. ........
.N? . 306 — Solicitado .por Ánacíeto Usiares — Expediente N? 62.161 —U ....................

284 — Exp. N?,64.049—S.’Solicitada’por Napoleón Soruco T-ejerina. ..............
N? ' 28?-— Éxp. N? '64419—S.' ■=- Solicitada por Napoleón S oruco Tejeriná............. .

248á"
2488
2408 
2408 .

2488 aí 2489

Eeix.es
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-ÜR- 282 — Exp. N® 2473—>L.— Solicitada por Osvaldo Javier Larra-fisga............................... ......... ....................... • 2489. -
N9 .• , '281 t-Exp. -N9 .2454—IV.■ — Solicitada por Pablo .Wernsr Kunzd. .....1........... ..............    2489 ,
N’ ' 280 — Exp. N9 64.121—D. — Solicitada por Pedro César Díaz........................,....... ..... ................ .. ................................................. 2489 »
N-9 ‘ 279 — Exp. N9 5.458—^W. — Solicitada por.Pablo Werner Kusczd.................. .................................   2489

LICITACIONES PUBLICAS: • ..........................
N9 38$ — Y. P.F.—Destilería Chachapoyas..............n............................................. „•..................... ......................... 2489 *al  2490
N9 381 — Municipalidad.- de El Bando (Gral. Güemes) ......... ................................................ .......... »....................................  2491
N9 341 — Yacim.entos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pú b'ica N9 374—57 ........        '
N’- 309 — Administración General de -Aguas de Salta — Ejecución de Ja obra N9 461..........................  -. 2490

• N9 292’-— Y. P.-F. — Licitación Pública N9 378.  ........................................................................................    2490
' N9 - 291 — Y. P. F.—Licitación Pública N9 . .............................................................................     " 2490

N9 290 — Y. P. F. — Licitación Pública N9 376................... ................................................................................   2490

EDICTOS CITATORIOS: ' • ;
N? 326 — s.| por Abiaham (Dalier ......................................        ...... 2490
N9 '323 — s.| por Noi'berto Villa ...................        .o........ 2490

- N9 316 — s.j por Pedro A. Ramos .........i...................................     2490
. N9 315 — s.| por Pascasio Ramos ............      ........................................ 2490

N9 314 — s.| por Juana G. de López ............................................           • 2490

N9” 313 — s.| por Eméteria Guanuco ............ . ...................... ....................................................................................... ‘.................... - , 2491
N9 312 — s.j por José Cruz Chocobar ....................................................................... . ................. . ........................ i.... .................... 2491
N9 311 — s/por Máxima Gonza..............................................................       2491

■N9 310 — s.| por Tomás Cañizares ........................................................... ............................................................... .................... 2491
N?- 302 — s.| por. Demetrio Guitián ........................         2491
N9 300 — s.| por Cesárea Amanda Córdoba de.Plaza ..............        2491
N9 299 — s/pjr Juan J. .Éraau y Genoveva Martínez dé Erazu ................................ '.. ......................... ;. ..................................  2491
M9 298 — s.| por 'Filomena O. de Durand ................................          2491
jfo ’274 — s.|por Juan J.’Érazú ................................... .*...............'........................................................       2491

mCÚ’ES ÁDMINISTBATIVOS;

379 — por José Alberto Cornejo y Miguel A. Gallo Cas teliaños — Orden del Banco Industrial da la ¡República Argen
tina —b'.enes perteneciejntes a la firma Ramón- y Palomo S. R. Ltda-, ........................  2491

. áÜCESORIÓS-' ' ’ ~ • ’ ■ —5
N9 376 —* De don Francisco Sánchez. .............. ¡...... ...... ..m-u* .«»•». 2491
N9 375 — De doña Cteotilde o María Cleotilde Guerra, de Debrlna. .................................................. ;........................ 2491

374 — Dt- don Cirilo Ramírez...................................................................    ’......... —. ■ 2491
.-¡N9 ’ 370 — De doh Domingo Sebastián. Taglioli. .....................................           249,1. ;al 2492"

369 — De don .Gerónimo López Guirado.......................... « e t • • o • • • * • n «■* » s«‘o «o* •»'«.»>•• o-v*« ag.OQTMtCk 2492

N? .365 — De don. Antonio «Barni. ..... .......... ............... . ot . 000 o o;« a 0'9 «4 o fl-» o'a ooft. íobo.o...b.S...( 2492
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DECRETOS—LEYES;

DECRETO-LEV- N’ 648-G.
SALTA, Setiembre 19 de 1957.
Expedienta 8Ó92/57."

—VISTO el proyecto elevado a la considera
ción de esta lut-eivención Federal por la Co- 
•misión Revisara y Coordinadora d» la Legisla
ción de la Provincia, referente a modlficacio 
nes a introducirsa en la organización de la jus
ticia de paz que, funciona en la capital de la 
misma; y,

—CONSIDERANDO
—Que según es de pública notoriedad, desde 

Ja sanción del Decreto-Ley. N9 349 del 16 de 
Marzo’ de 1956 que elevó a cinco mil pesos la 
competencia de Cámara, de Paz Letrada, se 
ha producido en ese tribunal una lógica acu
mulación de trabajo, agravado por el hecho de 
qitó aquél, en pleno, debe introducir en la de
cisión final de todos los asuntos, aún de aque
llos en los cuales no existe propiamente con
troversia entre partes, impidiéndose de este 
modo el mejor aprovechamiento de la atención 
y distribución del tiempo de .los jueces que lo 
integran;

—Que tno 'obstante la labor desarrollada por la 
Cámara -de Paz' Letrada, 'la acumulación de * 
asuntos en ese Tribunal producida por el he- 
cfiio señalado, mantiene sin solución o con de
moras perjudiciales para los derechos, gfan 
cantidad de causas que dado su carácter -y su 
gecLueño monto deben tener solución Dgal 5 
justa, pero rápida y eficiente;

—Que .este estado de cosas es ya de conoci
miento público, haciendo imperiosa una inme
diata tefoima, tanto más necesaria cuanto que 
se trata de la justicia que por su cuantía a- 
fecta al mayor numero de personas;

—Que desde otro punto ds vista, Ja experien
cia recogida aconseja volver a la doble instan
cia que permite un mejor control de la justi
cia de las decisiones, jy como- factor de acfe- 
leracióii del tiámite/a la instrucción del pro-, 
ceso por utn soló juez, y a la adopción de un 
procedimiento sumarió' que contenga, no obs
tante, todos los elementos necesarios para el 
debido conocimiento de las causas;

—Que la reforma adopta una -segunda, ins
tancia de naturaleza especial, que frente a las 
reservas que surgen con respecto a su posiblb 
eficacia, ofrece las ventajare no requerir au

mentos de personal, y de no importar un recar
go financiero.

--Será necesario probar su resultado prácti
co, para resolver, en su caso, la creación de 
un tribunal de alzada independiente;

—Que ha procurado asimismo confiar a tri
bunales letrados, ya especializados en la mate
ria, la mayor parte de las cuL-sticnés deriva
das del régimen de -emergencia -de las locado-, 
nes urbanas, dando preferencia a la compe-' 
tencia de los. ¡mismos.en caso de conexidad. Ha 
establecido el procedimiento- para determinar .la 
cuantía del asunto, atendiendo a que sólo con
tiendas susceptibles de apreciación pecuniaria 
corresponden a la justicia de paz; la apelabili- 
dad de las sentencias de desalojo 'en ios jui
cios de su competencia, en consonancia con 
las disposiciones de las leyes nacionales, la pe
rentoriedad de los términos, la supresión da los 
recursos libres y diversas otras iniciativas y 
reí Gimas de la mejor técnica procesal;

—ÍPot todo ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

en Ejercicio del Poder Legislativo
DECRETA QON FUERZA DE LEY:

Artículo I9.— Habrá eii la Capital de la Pro
vincia tres juzgados de paz letrados que cono
cerán-: ’ i •

á) En los asuntos civiles y comerciales en que 
el valor cuestionado exceda la competencia, 
de los jueces de paz departamentales! y no 
sea superior a cinco mil pesos, con excep
ción de los qw? se refieran al derechoi de 
familia, juicios universales, interdictos y 
acciones posesorias.
Se tendrá como monto del juicio, cuando 
se reclame el pago de una suma de dine
ro, el importe de ésta sin considerarse los 
intereses y las costas del juicio. — En los 
demás casos,- el montó del juicio estará 
determinado por el valor .económico de la 
relación.cuestionada. — Cuando no conste 
dicho valor, el actor deberá manifestar, en 
la demanda, bajo juramento el que atribu
ya al juicio, un la inteligencia de que la 
exageración o disminución intencionadas- 
puede ocasionarle la aplicación de costas 
como . sanción.
Si se dedujera reconvención o se opusiera 
compensación que excediera de la cantidad 
establecida en este inciso, surgirá lá' com
petencia del juez de primera instancia en 
turne a cuyo conocimiento 'pasará el ex
pediente con emplazamiento de partes;

b).-De los juicios de- desalojo que deriven de 
relaciones de locación- de casas, locales, de
partamentos, habitaciones, etc., destinados: 
a vienda,' comercio, industria y cualquie
ra otra actividad haya o no contrato es
crito y cualquiera qu° sea el monto deí al
quiler, siempre que exceda da la compe
tencia de los jueces de paz departamenta
les, '

e) De los juicios por cobro o consignación de 
alquileres a que se refiere el inciso ante
rior, dentro de la competencia cuantitati
va establecida para los jueces de paz le
trados. — No obstante procederá la com- 
jcetencia -del juez de paz -letrado, aunque 
'el -juicio exceda de la cantidad fijada en 
el inciso a), si hubiera conexidad con un 
juicio de desalojo que se tramite ante, és
te, — También procederá la • competencia 
del mismo juez aunqu’a exceda dicha can
tidad, cuando ep obligaciones de presta
ción sucesiva y luego de planteada la pre
tensión, vencieran nuevos períodos á ios 
cuates .ésta se hiciera extensiva;

el) De los recursos contra las resoluciones de 
los jueces de paz departamentales.

Art. 29.— El prccedimfento ante los jueces 
dq paz letrados, en cuanto no se trate de jui
cios especiales, será el sumario o incidental, es- 
tablecido-por el Código de Prqcediméntos Civi
les para el trámite de'las excepciop.es dilato
rias. — Los términos serán perentorios. — El 
término para contestar la demanda será de 
quince días. — El término de prueba podrá 
ampliarse hasta por treinta días. — Procede
rán las ampliaciones dispuestas por lai Ley pro
cesal por razón de la distancia, dentro de la 
Provincia.,

!Airt, 3’.— Contra las resoluciones dé los jue
ces de paz letrados procederán -los. recursos es- 

■ tablecidos en el Código, -de Procedimientos Ci
viles eru los casos y foranas dispuestos por és
te; Serán recurribles las sentencias que decir 
dan los -juicios.de desalojo de su competencia. 
El término para apelar será de tees días. El 
conocimiento de los recursos, que serán siem
pre en relación, corresponde a la Cámara dé 
Paz Letrada, la que quedará constituida, en 
cada caso, por los restantes jueces de paz le
trados, debiendo _ integrarte, sf fuera necesario 
para- decidir, cotí el juez en lo civil y comer
cial' que proceda en orden a aquel qué se en
contrara en tumo. Los recursos deberán tra
mitarse por la Secretaría y el personal del juz
gado, que siga en tumo ai que ha dictado ia 
■resolución. Cada uno de los miembros de la 
Cámara de Paz Letrada fuiidará su voto, de- 

excepciop.es
juicios.de


...................

.jando, constancia de la fecha .de emisión del 
. mismo.

Art.; .4?.— El archivo, de la Cámara de Paz 

Letrada, los libros de sentóncias, autos inter- 
locutór-ios, estadísticas, ".etc., serán llevados por 

tumos anuales. La entrega y recibo deberá ha
cerse por acta cuyas copias deberán conservar 

.. para su descargo ios 'jueces y secretarios res
pectivos. ..............................................

Art. 5?.— Las causad radicadas en la Cáma- 
." ra de Paz ¡Letrada a la fecha de promulgación 

del presente Decreto-Ley, serán distribuidas 
entre los juzgados de paz letrados siguiendo el 

orden de las secretarías existentes, las que pa
sarán, con todo su personal, a sér secretarías 
de los respectivos juzgados.

Art. -e?.— Las disposiciones de teste Decreto 
Ley no se aplicará a los actos y procedimieti- 

tos que se ‘ encontrasen ya cumplidos a la fe

cha de su promulgación. '

Art. 7?.— Deróganse el artículo 2? del Decre

to' Ley 140 def 1S. de Marzo da 1956, y los ar- 

..tfeuios 54, 55, v 56, .57 y 58 de la Ley 1173.

Artí 8?.— El presente Decreto-Ley será re

frendado por los señores Ministros en Acuerdo 

General. •

_ Art. 9“.—; Elévele a conocimiento del Poder

Ejecutivo ¡Nacional.

SAlí'A, ’f f ...

Art. 10?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ’ ■

DOMINGO NOGUES- ACUNA . " 
• JUAN' FRANCISCO MATH0., . 

ADOLFO GAGGIOLO'
Dr. ROQUE RAUL -BliAÑQHE/f" •

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MAOH3L .’ * *
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO-LEY N? 649-G.
SALTA, Setiembre 19 de 1957.
Expediente N? 8592/57. " ’ '
—.VISTO el Dtecreto-Ley N? 648 de fecha 

19/9/57, poi1 el que se creajn los juzgados de paz 
letrados en la ciudad de Salta; y,

. --CONSIDERANDO: . ■ ,

—.Que se hace necesario determinar el orden 
en que ios magistrados que actualímfente se de
sempeñan como Vocales de la Excelentísima 
Cámara de Paz Letrada dé la (Provincia habrán 
de cubrir los cargos creados;

—"Que asimismo corresponde arbitrar las me- 
d das tendiente'.’ a la observancia de las garan
tías establecidas en la Constitución, provincial 

con relación a los magistrados que integraban 
actualmente la Excelentísima Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia;

—IPcr ello*

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley:

Artículo 1?.—i El señor Vocal de la Excelen

tísima Cámara de Paz Letrada, doctor Víctor 

José Mjartorél Vidal pasará a desempeñarse co
mo titular del Juzgado de Paz Letrado N?' 1.

Art. 2°— El señor Vocal de la Excelentísi
ma’ Cámara'de-. Paz Letrada, doctor Gustavo 

.......Uriburu, Solár.pasará a desempeñarse'como ti
tular del Juzgado de Paz Letrado ¡N? 2.

Art. 3?.—■ El steñor Vocal de lá Excelentísi
ma Cámara de Paz Letrada, doctor José Ricar

do' Viclál-' FríaS, pasará a ser titüíár del Juz
gado de Paz Letraido Ñ? 3.

• nairios y empleados que se encontraban eta 
. -Art.- 4?.— Los magistrados, auxiliares, fun- 

funciones en la Excelentísima Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia al tiempo de la pro
mulgación del Decreto-Ley N? 648, conservarán 

las retribuciones de que actualmente gozan 

“ íiiieñtras- permanezcan en el ejercicio de nina 
magistratura o función judicial cuya retribu- 
c ¿a fuere, igual o ¡menor que aquéllas.

Art. 5?.— .El- presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores (Ministros en Acuerdo 
General, . ' ■

Art. 6?.— Elévese a conocimento dsl Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 7?.— Comuniqúese, püblíquese, insérte
se en el • Registro"' Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
JÜAÑ FRANCISCO MATHÓ 

ADOLFO GAGGKÍLO 

Dr. ROQUE. BAUL BLANCHE 
Es Copia: ( ..

' MIGUEL SANTIAGO’ MACTEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. ó I Pública.

DECRETO-LEY'N? 650-E.

SALTA, Setiembre 19 de 1957. ' ' '
..Expediente N? N? 3307/1957.

—VISTO el proyecto de reestructuración del presupuesto ge neral de gastos correspondiente a “Gastos en. Personal”, eleva
do por la Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario, aju stando el mismo a las necesidades que demanda su nueva orien
tación en materia agropecuaria, la que oportunamente fuera expuesta coji motivo de la .modificación, del presupuesto- Gene

ral de Gastos para 1957, dispuesta por Decreto-Ley N? 497 del año en curso; y

— C ONSIDERANDO :

—Qula las funciones asignadas en la actualidad a la mencio nada Dirección elevan su .estructura a las reparticiones con
sideradas como de. primera. categoría, por lo que corresponde la equiparación presupuestaria-de su personal;

—-Que no- implica' variante alguna en el total de las iniver versiones previstas en el presupuesto vigente, al aprobar el 
proyecto mencionado; 1

—(Por ello, y atento a lo1 informado por Contaduría General,

El Interventor Federa! de ¡a Provin eía en Ejercicio del Poderf Ejecutivo
DECRETA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.— Modifícase, el Anexo C— .Inciso 7— Dirección 
del Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 1957, en la

de Bosques y Fomento Agropecuario— Gastos en Personal-
siguiente forma;..
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INCI SO VII

DIRECCION DE BOSQUES Y FOMENTO AGROPECUARIO
í |----------------------: ------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------- ,—.

PARTIDA ’ , N9 de Remuneración CREDITO ANUAL
-- ------- ------ Ciase Categoría o Concepto ----- -------- '■----------------- ■-<— 

Principal Parcial ¿.•ÍiSa/'-ÍSÍ Cargos Mensual Parcial’ Principal

ITEM I— GAST OS EN PERSONAL

a) SUELDOS: ... 924.060.—

Partidas individuales .....................................................

' 1 Personal Adm. y Técnico .......................................
1 Partidas individuales ............ ..........................................

Director (Ing. Agr.) 6 meses .........................................
Director (Ing. Agr.) 6 meses (2) ..............................
Direc. Est. Exp. (técn.) 9 meses (1) .........................
Subdirector (Ing. Agr.) ................................... ’..............
Jefe División (téc.) 9 messd (.1) ..................................
Ayudante Est. Exp. (téc.) 9 meses (1) .....................
Inspector General ..................................... ......................
Encargado Destacará. ‘1? Categoría ...........................
Encargado Destacamento 29 Categoría ........... ............
Ayudante Técnico ............................................................
Guardabosque 1*  categoría.......... . ...................................

(1) . (Sargos gol1 2 § üiéáég creados a partir del 1/4/87.
(2) Cargos por 6 meses creados a partir del 1/7/57. i

Art. 29.— Elevóse á Conocimiento del Poder Ejecutivo Na eiotiaí. '
Art. 3?.— El presente Decreto-Ley será refrendado.^por los señores Ministros éñ Acuerdo General.
Art; 49.— Comuniqúese, publiquese, insértese éñ él Registro Oficial y archívese.

■ Es Copia: •
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO, Públicas

Guardabosque 29 categoría 9 meses (1) ....................
i. Oficial 2o (téc.) 9 mi ses (1) ..................................
4 Oficial 2’ (Adm) 9 meses (1) ................................
7 Oficial 5“ 1 carg. 9 meses (1) ..............................

. 8 Oficial 6’ .....................................................................
• 10 Auxiliar Mayor ......... .................................................

11 Auxiliar Principal 1 cg. 9 meses (1) .................. ■'
12 Auxiliar D ............................. ........... . ........................
13 Auxiliar 2» ...................................................................

2 Personal Obrero y de Maestranza ....................... •.

50

43

•1

1
2
1
1
8

1
1

12
2
3
1
2
1
1
2
1
1

1 Partidas individuales ....................................................... §
■t|| ti c . —-

12 Auxiliar 1? 9 meses (1) .....................  5
4 : Personal de Servicio ................................................

1 Partidas individuales .................................   1

''' 13 Auxiliar 3* ..............................   1

c) BONIFICACIONES, SUPLEMENTOS Y OTROS SENE FICÍOS

3 Partidas Globales ........................ ..................... . ........

1 Antigüedad ................... . ..........................................
2 Sueldo Anual Complementario ,........... ...............
3 Salario Familiar ...................  -.

e) APORTE PATRONAL
z-2 Partidas Globales ....... .................................................

1 Caja de Jubilaciones ................................................
3 Seguro Obligatorio O. N, A. P............ . ...................

• <864.810.—

3.600.— ' 21.600.—
4.300__ 25.800.—
3.400.— 30.600.—
2.900.— 34.800.—
2.7013.— 48.600.—
2.800.— 25.200.—
2.300.— 27.600.— '
2.000.— 192.000.—
1.800.— ' 21.600.—
1.800.— 21.600.— '
1.605__ 231.120.—
1.380.— 24.840.—
1.500.— 40.600.—
1.500.— 13.500.—
1.350__ 28.350.—
1.300.— ■15.600.—
1.150.— 13.800.—
1.100.— 23.100.—
Í.050__ 12.690.—
1.000.— ,12.000.—

47.250.—

1.050.— ' 47.250.—

.12’. 000.—

1.000.— 12.000.—-i
(ir*

90.824.—

t 3.000.—
• 77.254.—

.10.570.—

150.897.—

150.647.—
250.—

864.810.—

47.250.

■12.000,—

90.824.—

I

150.897.—

TOTAL DEL. ITEM I ........................................... 1..165.781.—

Domingo nogues acuña
ADOLFO GAGGIOLO 

JUAN FRANCISCO MATHO 
ROQUE RAUL BLAÑCHE

DECRETÓ—LEY N9 tíál—G.
SALTA, Setiembre 19 de 1957.
Expté. N9 8299|57.
VISTO el présente expediente en él qué la 

Municipalidad de Salta, eleva a consideración 
y aprobación de 'esta Intervención Federal, la 
Resolución N9 220, dictada por esa Comuna, y 
atento a lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Estado!' a f¡j. 29,. . • _ .
El Interventor Futiera! en. 14 Provincia, de Salta 

en Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con ¿Fuerza de Ley:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 220, 
dictada'con-fecha .16 de agosto ppdo., por la 
Municipalidad de la Capital, transcribiéndose a 

—continuación el testo de la misma;

“SALTA, Agosto 16 -de 1957.
RESOLUCION-N’ 220.
Expediente N? 5668|1957.— Agregados; Expe

dientes Nos. 13345 y S624|1956. .
VISTAS éstas actuaciones; y, '

- CONSIDERANDO;
Que don Remé Enrique Moisés, actual anea 

datario del Kiosco del Parque.‘-San Martín” de 
esta Cáp’tal, para la explotación comercial de 
los servicios de Confitería y Restaurará según 
adjudicación hecha por Resolución N? 1322 de 
agosto. 7 db 1956,, —Expediente N? 5624|1956-;, 
sqUeita de Jft Ccmuija la autorización .corres^ 

Stta**iíúiuu.uüUUuiMurá(iuiu.iaMi:üiiuii¡üiimiu¡>i«i«HUMiuuuuiuín»»w*  
pendiente para construir, en él mismo lugar. 
Un Edificio con material de primera y dotado 
de amplias comodidades, que mejor sirva a los 
fines y necesidades de, esa actividad;

Que, á tal objeto, y debiendo .fsa construc
ción ser por cuenta y a cargo exclusivos del 
proporunto, co.n arregla a los planes, cúmputos 
métricos y demás antecedentes de orden téc
nico' registrados en estos obrados, solicita tam 
bién, por vía compensatoria dte loS gastos per
tinentes, ’ se le acuérde concesión dé exclusivi
dad de la explotación comercial respectiva por 
el término de-siete años, sin perjuicio de la 

. atención normal en el .cumplimiento de sus o- 
bligaciones ’ cano coptrlibuyente, esto es, que
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• Y dicha, exclusividad no le exime, del pago de los 
impuestos, tasas y derechos íque gravan .su .ac
tividad actualmente, ni de Jos que lo hagan eii '

* ' eí. futuro;
ligué el edificio a construirse. por. el propon 

■' nento emplazado en terreno de- propiedad dé 
, • la Qpmminá—-, pasa a ser bien inmueble de la 

Municipalidad de Salta-, lo quetes un..hecho, su- . 
malmente favorable para los intereses de ésta, 

“j- y, sobre el que resulta innecesario abundar en 
- , -mayores consideraciones, dada su (notoria evi

dencia;.

. Qiré ba.jo el aspecto urbanístico de la c-ons- 
. . . tíucción en sí misma, no cabe duda de que se

• trata da úna'-obía'de embellecimiento, y ella 
' •significará un factor ponderable para dar ma-

’y yor realce aún al conjunto dél principal Parque 
. " • de la Ciudad; ’

Que esta Intervención Comunal estima conve 
niente dicha propuesta; y, atentó al informe 
producido por Contaduría Municipal, como a 
las conclusiones del dictamen dél Sr. Asesor 
Letrado, considera concurrentes ál' caso presen 
te las previsiones d?l artículo 172, iijcíso 6? de 

. la Constitución d? la Provincia-, -concordante- 
mente con las del artículo 37—, inciso 99 de la 

\ Ley N" 1456, Orgánica de Municipalidades;
Por estos fundamentos,
EJ- Interventor de la Comuna de la Capital

RESUELVE:
Art, 1? — Concédese -en carácter de exclusi

vidad y por el término de Cinco (5) Años, al 
' señor René Enrique Moisés, da explptacióh co- 

' inercia! del nuevo.Edificto qué'pórsü cuenta y 
' cargo construirá éñ> reemplazo del actual Kioso 

del Parqué "San FÍartin" de testa Capital, pa- 
•ra ser destinado a negocio'- dé" “Confitería y 
Üestua-rant”, y cuya ..construcción. se, ejecutará 

'■ con- arreglo a. los .pianos y Séiñás'documentos 
técnicos qué forman parte integrante dé estas 
actuaciones. '

Art. 2’ — La. concesión dei-excl'usft’idad otor
gada precedentemente' queda sujeta a las cláu 

' súlas siguientes;
, a) Todos- los gastos que la construcción del a- 

ludidó Ed'ficio demande- como a-sí el pago 
. de, los impuestos, tasas -y dtanás- derechos

•  qtié la gravan, son poi" cuenta y a cargo*
exclusivos' del concesionario, y libres por 
consiguiente de compromiso álgüiio por .par 
te de 'la Municipalidad de Salta.

b) Él término de tiempo de- la concesión co
menzará a regir una vez/que se encuentre

« terminado y habilitado el nuevo- Edificio1 a 
construirse por el, concesieháíio, lo que o- 
portuliSM*éñte~.W' ’hará constar en acta la» 
‘bracla'.por el señor Escribano de la Munich 
«ai-id®!.— 'Sé entiende qu’ la iniciación de 
loa trabajos’'o? inmediata a la aprobación

• - lis la presente Úcncesióh.
,c) L&. concesión no oxime al concesionario del 

. .. ■ pagó regular y normal dé los impuestos, 
tasas y derechos coniíspoñdiéntés a lá ac- 

’ tividad comercial a ‘qilé Sé dedica, presto- 
tes y futuros, ló qué s:gnifica que áii si
tuación como- contóbüysñf-é rió tiené privi
legió aligupo,

d) Mpirado ‘el íéfñiiftódB -lá-concesión lá ÍWM 
nicipaildád llamará a licitación pública, pa
ra contratar una nueva explotación comer» 
ciálde los servicios dq Confitería y Res» 
taurant del Edificio en cuestión, el que es

‘ un tóida ráiz dé p'rcp'-iédaif de la Muiiiéípa» 
'■. - ’ lidifd de la- lOiudá’d de Salta.

’ ‘ En dicha- iiudC/a contratación, el actual 
t edil teSiohárlo, siempre que se encuentre en 

IgUáTdád1 de -COMicioiieS1 respecto a otro ú 
otros proponentes, gomará dé uh derecho

. ■ ' ''dé-preferencia.
•feF El incumplimiento par 'al! áchc-ésioitario & 

, , ■-• cualesquiera de las obligaciones emergentes
tete W® concesión, dará 'defeciió a la Mu-

- rii'eipáíidad .para disponer . Sin más trámi-
- , . tes'sü cadúcidád'inmediata y la-rescisión

del Convenio'pertinente, sin que el c’once- 
.Siónatib s'e- considere con'derecho a recia- 

' . -jtaación dé ninguna índole 'ni- tampoco a
• “ ■ ” ■’pretáídér indemnización "de'uinguna,- réspe-- 
f-'V-t'• cié ■o^&tiiráieza'i'■ - - •'

.i) La preseñte Concesión .—una vez aproba-
~..da—.será formalizada, mediante Escritura 

Pública'. que. labrará él señor’ Escribano- de • 
la Municipalidad, y toctos los. gastos ■ que 
ello, ocasionen son a cargo del coneesiona 
rio. ■■•...

Art, 3? — -Elévasa “ad-referéndum” del Go
bierno .de la Intervención Federal en la Pro
vincia, por conducto del Ministerio cte Gobier
no', Justiciaré instrucción- Publica, a los efec
tos prescriptos por el Art. 172— inciso 6" [de 
la. Constitución Provincial, y, correlativamente, 
por el Art. 37— inciso 9’ de la Ley N? 1456- 
Oigániea de Municipalidades.' ’

Art. 4'-’ ■— Comuniqúese; publíquese; etc.- •
Fdo: Dr. Eiio A'ideiUte, Interventor-de la Mu 

nicipalidad de la Capital— y Francisco Muni- 
zaiga, Secretario Genera?’.

Art-, 2o — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los- señores Ministros en Acuerdo 
General. ‘ ■

Art. 3* 1 — Elévase a conocimiento del poder 
Ejecutivo Nacional.-

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese; ■ insérte- 
’eri él Registro Oficial y archívese. \

DOMINGO-NOGUES ACUÑA.. . 
JUAN FRANCISCO MATHO 

ADOLFO GAGGIOLO 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

É's Copia:
• RENE FERNANDO SOTO . _ . ... .. 
■Jefe de Despacho de Gobierno, Justiciaré

Instrucción Pública-■

DECRETO—LEY N“ ,652-rG. .
SALTA, .Setiembre 19 de 1957.
Expte. N’ 1739|-57. ’ .. .......................
VrSTAS las .presentes actuaciones relaciona- 

• das co'n el pedido formulado, por el Dr. José 
Vicente Sola, autor del ‘'Diccionario de. Regio
nalismos”, a fin' de que se le haga entrega- de 
400 ejemplares -más de su obra, con respecto a 

Jo que se establece en la Ley N? 1718; y,
CONSIDERANDO:
Que de los 1.700 ejemplares1 del Diccionario 

db Regionalismos, que .por 'citada 'ley,' fueron 
entregados a iá Dirección provincial de Turis
mo y Cultura para su 'venta al'público,. que-’ 
dan una gi'an cantidad sin Ihaibéi'sé vendido;

Que, en cambio, la partida dé'SGQ’ 'éj'emplá-" 
res asignadas para el autor del mismo, resultó 
insuficiente para que L1 doctor Solá" pudiera 
hacer llegar eñ carácter de ddaación a diver
sas entidades culturales, y a los estudiosos "dé' 
destacada actuación eñ'la materia;

iQue és propósito d& este Gobierno facilitar 
la divulgación dg las expresiones .autóctonas 
del noroeste argentino, con el aporte leXicogfrá*  
ficé qué ños píoporeiOná lá obra del Dr. José 
Vicente Sola, haciendo llegar a los (tahtros de 
■estadios filológicos, lingü-áticos, etc., de Amé
rica y Europa! la riqueza de ípiestro acérvo li- 
térárió, traducido eh él “Díccioñái'io de Ségin- 
naiismos"; • .

por éiló)
ES ijilc'.vmtor ¿’eriorai éñ lá provincia da SMía 

en Éj-rcieio del Poder Legislativo 
Decreta, con'(Fuerza da Lfyi

Art. 1? Dispónse la entrega de CUatro- 
c3 ntos (400) ejemplares más, del .Diccionario 
de Regionalismos”, al autor de la m-'sma, Dr. 
José Vicente Solá, de la partida que actual- 
mónte se encuentra en poder de -la Dirección 
Provincial de Turismo y Cultura, ,y que aún 
no pudieron ser vendidos.

Art. 2? —< Los ejemplares que por él artícu
lo anterior se dispone asgnar ál Dr. José Vi».. 
cents Sólá,. será con el objeto exclusivo-de qué 
el autor .prócéda á lá -distribución de su obra, 
entre los establecimientos de índole*  cultural.

A!rt. 3°-— El pitesante decreto-ley, setá re
frendado por todos los Ministros, en Acuerdo 
Genetál. -

Art. 49/ — Elévese .á-cóifocímíénto delaPoder . 
--te'EjecútiTO'Nuoiojial., - • : - ‘ j 

. Art. 5?.— Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ¿

DOMINGO NPGUES' ACUNA' 
JUAN FRANCISCO MATHO 
' . ADOLFO GAGGIOLO 

Dn ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
RENE FERNANDO-SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Eública í

—!
■DEQRETO-4L0Y N? 853—G. ’ ( •
iSALTA, Setiembre. 19 de 1957.
Expte.- N? 8408|57.’.
CONSIDERANDO:'

Que la centralización de los .organismos ju
diciales ocasiona trastornos é inconvenientes de 
diversa índole a los habitantes de las regiones 
apartadas, los que- se ven obligados a ventilar 
sus litigios en la Capital de. lá Provincia, des
plazándose de su residencia y asiento habitual 
de sus actividades;

Que la centralización judicial tampoco se a- 
viche con el principio de inmediación que debe 
regir el proceso, én cuanto representa un obs
táculo de hecho para la. relación directa entre 
las .partes y el Juez, é impida a éste la recep
ción inmediata- de la prueba y el recc-nocimietn 
te personal do cosas v-lunweé rmtaeneias que 
detim delegarse en otros funcionarios;

Que asimismo, en el orden penal, la concen
tración de los Juzgados en Ja Capital de la 
Provincia, ha demostrado- en la práctica cons
tituir uña de las causas "principales, tanto de 
la lentitud de los procesos, -come de la indebida 
prolongación de las medidas sumariales relati-. . 
vas a la libertad de las personas;

Que. las razones precedentemente expuestas 
determinan 1a. necesidad de proceder a- la des
centralización de la Administración de Justicia 
mediante el establecimiento de Tribunales en 
.os centros d'? población, de la Provincia-, comen 
zando por los de mayor importancia;
El Interventor Federal en ía Provincia de Salta 

En Ejercicio fiel Poder Legislativo
Decreta con Fuerza de Ley:

Artíciilo 1°.— Oraáse el DISTRITO JÜDI» 
CIÁTi DEL NORTE,-.que comprenderá los depa.r 
lamentos de Orán, San Martín y Rivadavia.

Art., 2’ — Los jueces y magistrados, del Dis
trito Judicial del Norte tendrán su asiento en 
la ciudad d“ Orar., y su ccmpet'.-ncia será la 
misma- que la de los jueces de-Primera Instan
cia y magistrados de la Capital de la Provincia 
eonforme a lá.s, leyes en vigor.

Art. 3’ — Habrá -en -al Distrito Judicial dñl 
Norte los siguientes jueces magistrados y fu»» 
afanarlos:
a) Un Juez dé Primera' instancia en lo penal; 
bl Un Fiscal con intervención en los asuntos 

civiles, comerciales y penales;
c) - ún Defensor dé <11461101’63, .pobres, Ausentes

é incapaces;
d) Un Secretario Letrado, .para el Juzgado de 

Pruneiá Instancia;
e) Un Médico de -.Tribunales;

Art. 4? í— Los jueces, magistrados y funciona 
tíos del Distrito Judicial dsl Norte estarán' so
metidos, en cuanto a su designación, a las mis
mos requisitos qüé. los de la Capítol de la 'Pro
vincial gozarán de la misma, retribucióh y es» 
tarén sujetos a las -mismas, incompatibilidades,, 
disciplina y superintendencia.

Art. 5? — La Corte ds .Justicia prdpondrá al 
Poder Ejecutivo las dotaciones de los empleados a 
necesarios para poner en . funcionamiento ;los 

.Juzgados y-,Oficinas que st» crean poniste De» 
' creto-Ley. • ■' * ■ .

Art.-6? — Lá Octatadüriá General dé lá Pro 
Viiicia, comprometerá preventivamente 'los: fon
dos necesarios ps-fá el funcionamiento de los 
Juagados y oficinas creados por el presente de- 
crétoley, hasta la suma-de Doscientos .noven
ta mil ipesos MjN. ($ 298.000.-—■ m|n.), qúe.de^ 

. harán tomarse, ccm 'cargo .al Anexo >1, CREDITO 
. ADICIONAL, In-cjso -I..-.ítem ^■•39ÍR.QS,?JiaAS»
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T¡OS Principal a) 2, Parcial 1, de la Ley de • 
Presupuesta vigente para el Ejercicio 1957.

Art. 7? — El presente decreto-ley será refren
■ dado por todos los Ministros, en ACUERDO
■ GENERAL.

Art. 89.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 9? — Oomuníquote, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

: DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHO 

ADOLFO GAGGIOLO 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

. Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

¡DECRETO—LEY N« 654.—G.
SALTA, 19 de setiembre de 1957.
'Expte. N9 8408|57.

CONSIDERANDO:

Que la cLCitralízación de los organismos ju
diciales ocasionan trastornos é inconvenientes 
de diversa, índole a los habitantes de las, regio
nes. apartadas, ios que .se ven obligados a venti
lar sus látígíos en la Capital de la Provincia, 
•desplegándose de su. residencia y asiento habi- 

-itual de sus actividades;
Que la centralización judicial tampoco se a- 

•viene con el principio de inmediación que debe 
'regir el proceso, en cuanto representa- -un obs
táculo de hecha liara la relación directa entre 
las partes y el Juez, é impide a éste la recep-

• clon inmediata de la prueba y 'el reconocimien- 
' to personal de cosas y lugares, diligencias que

deben delegarse en otras funcionarios;

■Que asimismo, -en el orden penal, la concen-
• tración de los- Juzgados en la Capital de la 
■ Provincia ha demostrado en la práctica cons

tituir una de las causas principales, tanto de la
• lentitud de los procesos, como de la indebida 
< prolongación de las medidas sumariales rela-

'•tivas) a la libertad de las personas;
Que. las razones precedentemente expuestas

- 'determinan la necesidad -de proceder a la des
neutralización de la Administración de Justi-

• «ia mediante el establecimiento d's Tribunales 
L-en los centros de población de la Provincia, co

menzando por los de mayor importancia;
■El Interventor Federal en la Provincia de Salta

■ én Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza dé ¡Ley:

Artículo I9.— Crease el DISTRITO JUDI
CIAL DEL SUR, que comprenderá los de- 

. partamdnto de Metan, Rosario de la Frontera 
, .y La- Candelaria.
. Art. 2’ — Los jueces y magistrados del Distri 
. to Judicial del Sur tendrán su asiento en la

■ ciudad de Metan, y su competencia será la mis 
ais que la de los jueces de Primera ¿istancia 
y. magistrados de.la Capital de la Provincia, 
'conforme a las leyes en vigor,

Art. 39 Habrá en el Distrito Judicial del 
Sur los siguiente jueces magistrados y función 
narioflí

¿i) Un Juez de Primera instancia en lo Penal;
b) Un Fiscal con intervención en los asuntos 

civiles, comerciales y penales;
Ó) Un Defensor de Menores, Pobres, A/USentés 

, é Incapaces;
. di Un -Secretario Letrado, para el Juzgado de

. Primera Instancia;

<JF tín Médico da Tribunales.
■ Art. 4? — Les Jueces, magistrados y ítmciOhá 

; 'idos del Distrito Judicial del Sur, estarán so
metidos, en cuánto a sü designación, a los lilis 
mos requisitos que los de la Capital de la Pío 

' ':viñriá,‘-goSará dé íá'mñima retribución y esia- 
•rári Siijétos a lás mismas incuiiipatibilidadés, dis

- 'cipliria y superintendencia.
Art. 5? —■ La Corte de Justicia propondrá ál 

Poder Ejecutivo las -dotacicínes de los emplea
dos .necesarios para poner en funcionamiento 
los •jüzgádós' y Oficinas -que se crean por este 
Decreto-LeyA ...

Art. 6?— La Contaduría General de la Pro
vincia, comprometerá preventivamente los fon
dos necesarios para el funcionamiento de los 
Juzgados y Oficinas creados por el presente 
•decreto-ley, hasta la suma de Doscientos No
venta ¡MU Pesos M|N. ($ 290.000.— m|n.), que 
deberán tomarse con cargo'al Anexo. I— Cré 
dito Adicional— Inciso 1— Item 2-— Otros Gas 
tos— Principal a) 2— parcial 1, de la Ley de 
Presupuesto, vigente para el Ejercicio 1957.

Art. 79 — El presente decreto-ley, -terá re
frendado; por todos los Ministros da Acuerdo 
General.

Art. 89 — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 9" — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

ADpLFO GAGGTOLO 
' BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública 

.DECRETO—LEY N9 655—iE.
SALTA, 20 de setiembre de 1957.
Expte. N9 3911-1957.

VISTO Y CONSIDERANDO;
—(Lo dispuesto por el Decreto-Ley N? 489 del 

,3 de mayo del corriente año, que hace lugar 
a la retraversión. administrativa promovida por 
el señor Oeferino Velarde, referente a la finca 
‘•La Banda”;

Que, como consecuencia! de la revocación de 
las adjudicaciones de parcelas de la citada fin
ca, corresponde reintegrar el importe que cada 
uno de los titulares hubiesdm abonado imputa
bles al precio de las promesas de venta con
certadas, y revocadas por el articulo 29 del ci
tado decreto-ley;

Por ello,
El Interventor Federal en Ja provincia, de Salta 

en Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con (Fuerza de Ley.

Art. 1° — Precédase a reintegrar el importe 
•que cada uno de los titulares die las parcelas 
•comprendidas en la revocación del artículo 29 
del dccreto-ley 489, hubiesen entregado- hasta 
la fedha del citado, decilato, imputables al pre 
cío conyttiido en las ¡provisas de venial -revoca
das.

Art. 2° — La solicitud dgt entrega del impor
ta correspondiente -deberá presdnetarse ten. Fis
calía de Estado, quien recabará en cada caso 
el infórme respectivo de la Dirección Genferal 
de Inmuebles o del Banco de Préstamos y A- 
sistencla Social, según. corresponda, acerca del 
monto a que asciendan las sumas abonadas por 
cada uno de los intensados. Si dicha solicitud 
no se presentara en el ''término de treinta .días 
d partir de la fecha del presente decreto,.Fis
calía de Estado deberá consignar el importe & 
faiVor 'dé cada uno de los titulares, por la vía 
juditíáh

Art. d9 — Él gasto qúé démáhde él cüiiipl-'; 
miénto del presente decreto-ley se tomará dé 
Pnntas Gehéralés con imputación ál mismo.

Art. 4C — fié ja si? establecido qué él término 
de la vigencia dei présente decreto-ley caducara 
én él memento- eíi qué sé concelm o cohsigneh 
judicialmente e'n forma total, los reintegros á 
que se alude precedentemente.

Art. 5? — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional,

Art. .6’ — El .presente decreto-ley será refren 
dado por los señores Ministros en Acuerdo Ge 
iiéral. ■

Art. 7? — Comiituqúese, publíquese, insértete 
éü él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUÜS ÁCtíÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

JUAN FRANCISCO MATHO 
Dr. Hoque baúl blanOhé 

És Copia:
santiago Félix aloNso hérréHC 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N» S704-A.
SALTA, Agosto 16 de 1957.
—VISTO las necesidades del servicio y aten 

to a las actuaciones producidas,

El Interventor Federal -de la Provincia de Salta’ 
D E C B E T-A

. Artel?.— Designase a la Sra. VICTORIA 
CRUZ DE PASTRANA — L. C. N.9 1.891.068 
—como Auxiliar 5-', Asistente Social," ’dél De
partamento de Acción Social del Ministerio de ' 
Asuntos Sociales y Salud Pública, a partir dé
la fecha en que se haga cargo de- sus funcione^

Art. 2?.— Desígnase a la Sra. MÁRTHA LI-. 
LIA DAVIDS DE CANÓNICA — L. C. N? 
9.492.107—,• como Auxiliar 5’9, Asistente Social, 
del Departamento ’de Acción Social del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud pública, a 
partir de la fecha en-que comience a prestar 
servicios. _ -

Art. 39.— El gasto que demalndé el -cumpli
miento del presente Decreto, • se imputará al 
Anexo E— Inciso 8/T— Item I— Principal a-)’ 
1 —Parcial 1— -de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 4? — Comuniqúese,7 púbñquesé,. insérte" 
se en el Registre .Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Interventor Federal

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE ..
Ministro de Asuntos Sociales y Salud'Pública -• 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor del Ministerio de A. Social y 
Salud Pública. -

DECRETO N9 I0219-E.
SALTA, Setiembre 18 de 1957.
—VISTO él Decreto-Ley N9 639/57; y 
—CONSIDERANDO:
—Que se encuentra vacante el -cargo de In

terventor- de la Dirección de -Precios y Aba’b- . 
tecimiento. .

El Interventor Federal en la. Provincia da Salta 
DECRETA:

'Art. I9 —• Desígnase al señor ERNESTO A- 
DOLFO LUCAS RÍTZER, Glasé 1'918 —M. I. 
N9 3.950.842 en el cargo de Interventor de la 
Dirección de Precios y Abastecimiento— ex- 
Direceión de -Contralor de Precios y Abasteci
miento, quién ejercerá las funciónes. en la for
ma determinada en .el Decreto-Ley N9 639/57.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y. archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Cópiá: te
SANTIAGO F. ALONSO' fíÉRWtO 

Jefe de Despachó . dél- Ministerio de 088’ 
homfá, Finanzas y obras BQblWás

DEÜRÉTO N’ lOástó
SALTA, Setiembre 113 dé 1957,
Expediente N'-‘ 3886/9'57.
—íVTSTÓ la prepuesta fo’fflll'lladá pdi' Admi

nistración de Vialidad de Salta medianil? Re
solución N9 801 de fecha. 6 de -Setiembre en 
curso, '■ ' ' •
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D E C .R E T >A :
Art. 1°.— Designase, con anterioridad al 1? 

de Julio del año en curso, Sobrestante de la 
Obra “Defensa Río Juramtento”, dependiente de 
Administración de Vialidad • de Salta, a Iseñor 
ramón Córrales — o. r. n? 2024, -con ia • 
asignación mensual ’de $' 1.750.— (Un mil se
tecientos cincuenta pesos,moneda -nacional).

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registró Oficial .y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
- ADOLFO GAGGIOLO 

És Copia: • •
PEDRO ANDRES ARRANZ

■Jefe de’ Despacho Sub-secretaría de O. Públicas
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i / DECRETO M-Í0221-G.- - -
‘ SALTA, Setiénibre-18 .de'"lí)57.

■.—Habiendo viájado qn, misión oficial hasta la 
.t Capital Federal, -el Señor Secretario Privado' 

- . dé S. S. el -señor Ministrq de Gobierno, Justir 
cía é Instrucción '-Pública,'

t'JEl Interventor Federar de fe Provincia de Salta 
DECBETA:

! •“- Art. Autorízase a. la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER- 

i N[O, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, a 
1 • .liquidar .el. importe-correspondiente a un (1) 
■’/ pasaje por vía'férrea desdo Buáoos Aires a esta 
¡ > anudad, ai Secretario Privado de S. S. el señor 
i. '■'Ministro -de Gobierno, -Justicia, é Instrucción 
| . Pública- señor PEDRO FERNANDO NUÑBZ, en 
; ■ razón de haber vAjado en misión oficial hasta
s c ' la. ciudad citada precedentemelite, y coni cargo 
/ de rendir cuenta.

( Art. 2?-.— Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en eí -Registro Oficial y archívese.

■ - • DOMINGO NOQUES ACUÑA
, ■ _ JUAN FRANCISCO MÁTHO

' Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

: ’ Oficial Mayor • de Gobierno, J. é I. Pública

i DECRETO jM-Wh-G.
! SALIA, Setieixx., e 18 .de 1957.
j ■ ■ Expediente TP? 8430/57.
' •. —VISTA la renuncia interpuesta,

»• SI interventor Federal en la Provincia dé S'alta
- . D E Q B S T A :

.. .Art,,1’.— Acéptase.a partir de la fecha del 
<■' ''presente Decreto la renuncia presentada por 
■' el señor JUAN ALE AUCHANA, al cargo de
' Auxiliar 1? (Chófer) de la Dirección ProViñ-

. cial de Educación {Física.
Art. 2i — Comuniqúese, pubiíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA

N . .. JUAN FRANCISCO MATHO 
Es Copia:

- -• MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

-DECRETO N? 10Z23-G..
.SALTA, Setiembre 18 da 1957.

- . Expediente N? 8542/67.
... ---VISTA la .nota N9 2612 — elevada, por Jefa
tura de Policía con fecha 10 de Setiembre del 

. •/comente año, y atdnto lo solicitado, en la tñis- 
.... ana,

Él interventor Federal de la Provincia ¿te Salta 
. . DECRETA:

; -Art,Acéptate a partir del día 15’dél 
ffiás- éti C.UrB(5, la tetiuiiciá, interpuesta pof él 

; A'óñoi' HECTOR. OCTAVTANO LUNA ESPEí- 
' CHE, ,en a cargó de oficial inspector de lá 

, ■ Sub-OómíSáría de Jefatura dé -policía., de Sail 
. Lorenzo (Dpto. Cápitál).

Art. 29 — Oótnuníquésé, pubiíquese, insérte- 
®n el Registro Oficial y archívete.

DOMINGO NOGUES -ACUÑA 
JUAN FRANCISCO AÍATlfO

. ■ Es Cópiá: ■ ¡
M'GUEL SANTIAGO MAOIEL

' . Oficial liíayor de Gobierno, J. é l. Pública.

■ DECRETO. N“
... SALTA, Setiembre 18 dé 195?.

EXp?diente N? é2§S/57. •'
- -. —Atento lo solicitado por Jefatura de Poll-

* Cía,- en nota -N’ 2457 —de fecha 22 de Agosto 
dé! corriente; año,

- Interventor Federal en la Provincia de Salta 
.... v : D-E O RE T A:

. . "Aít. íB^'Nótátordse en.JEFATURA DE PO»
LíólA. a partir de la fecha del presénte Üecte*  

_io, al Siguiente personal: -
*■' ‘aí AÍ seífot NÁÍTVlGAD GU25MAN (O. T934 

. Mí-I, Nf 7,286.77^ A M( N’ 63), «R

. .. cargo de Agente del Personal de Campaña, 
en «vacante da’-prestiouesto;

b) . Al señor PABLO VÉLÁZCO (C. 1932. —M.
I. N° 7.226.076 — D. ¡M. N? 63), en el can- 
go de Agente plaza N1? .445 db la Comisaría 
Secpión Quinta, en vacante de presupuesto;

c) Al señor CARLOS ALBERTO' CRUZ (C. 
193d — M. I. N”. 7.234.202 —©. M.' N? 63),

. en el cargo de Agenta del Personal de 
Campaña, en yacante de pi'isunuesto;

di Al señor JUAN ALBERTO NIEVAS (C.
1921 — M. I.. NV 3.957.154 —©. M. N? 
63), en el cargo de Agente plaZa N? 405 de 
la Comisaría Sección Quihta, .en reempla
zo da don Domingo Arias, y -en carácter 
de reingreso;

é) Al señor DOMINGO- FAUSTINO JUAREZ 
(C. 1935 —¡M. I. N‘-> 7.238.574 —D. M. N?

■63), en el cargó de Agénte del Personal de 
Campaña, en vacante de presupuesto;

f) Al señor NICOLAS MAMANI (O. 1935 — 
M. I. N? 3.995.641 —D. M. N? 64), en el 
cargo de Agente de la Comisaría -dé Gene
ral Güemes (Dpto, Gral. Güemes), en 
reemplazo de don José Valerio Fernández, 
y en carácter de reingreso;

g) Al .señor JUAN CARLOS ESCUDERO- (C. 
1935 —'M. I. N’ 7.276.207 —D. M- N’ 64), 
fen el cargo de Agente ddl Personal de Cam 
paña, en vacante de presupuesto.

Art. 2? — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en- el Registro Oficial y archívese. '

' .DOMINGO NOQUES ACUNA ■> 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACÍEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

. DECRETO Ní 10226-Q. . .
SALTA, Setiembre' 18 de 1057. 
Expediente ¡Ni '1488/57.
—VISTA la renuncia interpuesta,

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
Ó E O R E T A:

Art. 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor SEGUNDO P. SORIA al cargo db 
JUEZ DE PAZ SUPLENTE, de la localidad de 
Tartagal (Dpto. San Martín).,

Art. 2’.— Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOQUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno,' Justicia é 
Instrucción Pública.

IWRUÍÓ Ni léSáS/G!
'SALTA, Setiembre 18 de 19S?¡ 
fíxpedtenté Ni 7935/57.
^ATÉINtO ló Solicitado por Jefátoá dS'.Pd» 

licía, en nota Ni ¿212 «nlé fecha á6 de eülid 
dél cornitínté año, '

El Interventot Federal en la Provincia da Salta 
D E O B É í 4:

• Aít. I9.— Suspémlesb en el ejercicio de süs 
funciones por el término de ocho (8). días, al 
Cabo SAÉINO PAULINO CHOCpBAR, de la 
Comisaría Sección Tercera de Jefatura de Po
licía, y con apercibimiento y que en caso de 
reincidencias'será dejado cesapte de su Cargo, 
por infracción ál 'Art, 1162 —inciso 8i del Re
glamento General de Policía, con motivo de en
contrarse en estado de embriaguez estando de 
franco o dé servició.

Art. 2’ — 'Comuniqúese, pubiíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO -NOQUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Oopíai ■ -
MIGUEL SANTIAGO' MACÍEL

Oficial Mayor de .Gobierno, Justicia é - 
ínstfücclóh Pública,
. , » . . .- j_,. ' * *e¡áesj<iJ*£c»tsü5  _ . i .

6ÓLÉTIN OFICÍAL

DECRETO N" .10227-G, . ' ' .
SALTA, SetSimbre . 18 de 1957.

■ Expediente N? 8527/57.
—ATENTO lo solicitado por! Jefatura de 'Poli

cía, en nota N? 2611— de fecha, 10 de Setiem
bre dél¡ corriente año,

E! Interventor Federal, en la Provincia de Salta 
DECRETA: ,

Art. I9.— Trasládase a partir del dia 19 de 
Octubre' próximo al actual Agente BRAULIO 
EUFEMIO ALVARADO, plaza N9 622 de la 
Guardia de Infantería con igual cargo a la 
Sub-Comisaría de Vaqueros. (Dpto. La Caldera) 
■dependiente de Jefatura de Policía, en rempla
zo de don Cándido Oolque.

Art. 2i.— Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se ne el Registro Oficial y archívese..

DOMINGO NOQUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia: ,
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é . '
Instrucción Pública. , ,

.. Jrp- ¡

DECRETO N? 1032S-G. ‘ :
SALTA, Setiembre 18 de 1957.
Expediente N9 8234(57.
—■ATENTO.lo solicitado por Jefatura de Po

licía, en nota N’ 2458— de fecha 21 de Agos
to del año ¡en curso,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E<C B E T A : . ' ' -

Art. V.— Nómbrase en JWATURA DE POLI 
CIA, a partir de la- fecha del presente. Dscreto, 
al siguieute personal que se detalla: .'
a) ai señor MARCELINO ZALAZAR (C. 1930 

M. I. N? 7.220.609 —D. Mi. N? 63j, en el ■
. cargo de Agente plaza-NV- 87 de la Comisa- 
raría Sección Primera, en vacante de prestí

' puesto;
b) al señor MIGUEL SANOH7Z ARAUZ (C. 

1929 —M. I. NV 7.232.768 —D, M, N» 63), 
en el cargo de Agente del Personal' óe Ca'm 
paña, en vacante de presupuesto; .

c) al señor AMBROSIO COLQÜE (C. 1922 — 
M. I. N’ 3.902.435 —D. M. N" 63), en el 
cargo de Agénte de la Sub-Comisaría da 
Vaqueros (Dpto. La Caldera), en vacante de 
presupuesto;

d) al señor DEMETRIO OOLQUE (O. 1935 
¡M. I. N? 7.238.107 —D. M. N9. 63), H1 él 
cargo de Agente de -la Comisaría de Cafaya 
te (Dpto. Cafayate), en reemplazo de don 
Agustín Vázquez;

e) ai -señor marcos maita (O. 1934 —M.
1. N9 7.237.217 —D. M. N»' 63)s-eu el eafgo 
de Agente plaza N’ 89 de la Comisaria Seo 
ción Primera,'eñ reemplazo tlAdóh Madel-? 
«no Oolqu'a, •

. Art. 2?.— comuniqúese, pubiíquese, insérte» 
te en él Registro Of.ciai y archívese,

ÍÍOWÍÍGO NOQUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

®s Óotítá: . . "¿r]
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL "" 

Oficial- Mayor dé Gobierno, Justicia ¿ 
Instrucción Pública,

DECRETO N> 1022S-G, . 1
SALTA, .Setiembre 18 da 1§57.
—VISTAS estas solictudes dé licencias por • 

enfermedad del personal dé Jefatura de Policía, 
y atento los ds-rtiflcados médicos" adjuntos ‘ex
pedidos por la Oficina dél Servicio de Recono- 
cimentoa Médicos de la Provincia, y lo informa*  
do por Contaduría General,
El Interventor Federal de fe Provincia da .Salta 

DECRETA; ■ .
Art. U.— Concédanse licencias .por enférme-i 

dadj con goce de sueldo, y dé acuerdo 'al- 'Arfe. 
14?— de la Ley N? 1832/55, al personal de JE
FATURA DE POLICÍA; -que a continuación se 
detalla: -•
ÁRTÍCUEO 14?— . _ ’ .

-JÓSE-E-. gaRxjó, -oí. 'Ayudante; .a-.,partír.. Sel 
fiía 2/§/57— 'seseóte ((?ó) 4ías;l% „



Q

■gQWlN OFieiAL _ . «mas M j}g w

BpQUE S'ALAZAR, Oí. Sub-Inspector: a 
partir del día '6/6/57 —noventa '(90) días;

LUIS ANTONIQ SPINEDI, Of. Inspector: a 
partir del día'21/6/57 —treinta (60) días;

■LUIS ANTONIO SPINEDI, Of. Inspector: a 
partir del día 21/7/57 —noventa (90) días; 
ALFONSO MOYA, Cabo Io. a partir del .día 
2/7/57— treinta (30) días;

HUMBERTO JAIME, Cabo: a partir del día 
15/7/57— sesenta (60) días;

ALEJANDRO ECHAZU (ex-Agepte de Cam
paña) a partir del día 21/7/57— treinta (30) 
días;
EUGENIO ABA-MAYO, Agente: a partir del día 
24/7/57— noventa (90) dias;
NATIVIDAD CRUZ, Agente: a partir del día 
25/7/57— sesenta (60) días;
•MODEST.O FLORES, Agente: a partir del día 
26/7/57— noventa. (00) ijías;
CÉSAR MARTINEEZ, Sub-Comisariot; a partir 
del, día 6/3/57— treinta (30) días;

SEGUNDINO COPA ZERPA, Agente: a partir 
del día 27/6/57— treinta (30) días, y con el 50% 
de sus haberes.

. Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA

JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
. MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 10230-G.
SALTA, Setiembre 18 de .1957.
Expediente N-‘ 8227/57.
—VISTO este expediente en el que corren 

agregadas planillas e¡n concepto de horas extra- 
ordinarias devengadas, pertenecientes al Perso- 

if de Compras y-Suministros-dependiente del 
Ministerio de Gobierno, Justicia .é Instrucción 
Pública, correspondientes al mes de Julio del 
corríante año, y atento lo informado por Con
taduría General,
El llntervcntor Federal de la Provincia de Salta 

cu ejercicio del Poder de Policía, 
DECRETA:

Art. I?.— Apruébense las planillas en concep. 
to de horas extraordinarias devengadas, perte
necientes al Personal de Compras y Suminis
tros dependiente del Ministerio de Gobierno, J. 
é Instrucción Pública, por la suma de DOS 
¡MIL DOSCIENTOS NUEVE .PESOS CON .15/00 
M/N. ($ 2.209.15 %), correspondientes -al mes 
de Julio del año en curso.

Art. 29.— Previa intervención de CpNTADU- 
RTA GENERAL de la Provincia, liquídese por 
Tesoiferia General de la misma dependencia, la 
suma de DOS 'MIL DOSCIENTOS NUEVE PE
SOS CON 15/oo M/N. ($ 2.209.15 %), a favor 
de la HABILITACION DE PAGOS del Minis
terio de Gobierno, Justicia lé Instrucción Pú
blica, para que ésta haga efectiva dicha suma 
al Personal de Compras y Suministro^ del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia ó Instrucción Pú 
Mica, pon el concepto expresado en ¡él art. 1? del 
presente Decreto, debiéndose imputad este gas
to a las. siguientes partidas de 'la Ley de Pre
supuesto vigente —Orden de Pago Anual N’ 42: 
Anexo D— Inciso 1/1— Item -1—

• Principal c) 2— Parcial 5— $ 1.921.—
Anexo D— Inciso .1/1— Item 1—
Principal e) 2— Parcial 1— „ 288.15

$ 2.209.15

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA . '

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia: - /
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública. 
' . -------

■

DECRETO N? 10231-G. ’
SALTA, Setiembre 18 de 1957.
—VISTO el estado en que se encuentra el 

■edificio de la Escuela Norímal Mixta da Salta; y,
-/CONSIDERANDO: ,
—Que es necesario evitar cualquier riesgo que 

atentare contra 'la integridad física del alum
nado; 1

—Que la realización de' los trabajos de re
fección Sé prolongará hasta el’ día 24 del co
rriente mes,

—¿Por todo .ello,
El Interventor Federal de la Provincia de- Salta 

En Ejercicio del Po'deij de Policía 
DECRETA:

Art. 1?.— Suspéndénse las clases en la ES
CUELA NORMAL MISTA ¡DE SALTA ■'‘Gene
ral -Manuel Belgrano" a/partir, del día 16 -has
ta el 24 inclusive del corriente mes, a fin de 
permitir la ejecución de las obras' de repara
ción! en el edificio donde funciona.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción / Pública.

DECRETO N» 10232-G.
SALTA, Setiembre .18 de 1957.
Expedientes Nros.: 8558/57 y 8559/57.
—VISTAS las notas Nros: 2659 y‘ -2661 de 

fechas 1Ó y 11 del mes en curso, elevadas por 
Jefatura de Policía y atento lo solicitado 'en 
;as mismas.
El Interventor Federal en la Provincia dé Salta 

DECRETA:
' Art. 1?.— Acéptanse las renuncias -presenta
das por el personal de JEFATURA DE POLI
CIA, que seguidamente se detallan:
a) JOSE GREGORIO OUEÍLT..AR; desde el día 

10 del mes fen- curso, en el cargos de Agen
te de la Súb-Comisaria de la Escuela Agrí
cola (Dpto. Capital) afectado a la Comi
saría Sección Quinta.

b) TEODORO VALE, desde ei; día 9 del mes 
en curso, en el cargó de Sargento de la 
Comisaria Sección Segunda.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró 'Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA ‘ 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia: <
MIGUEL SANTIAGO MIAOTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRE.TjO N’ 10233-G.
SALTA, Setiembre 18 de 1957.
Expedientes Nros. 8524/47 ; 8525/57; y 8526/57
—VISTAS lús notas N? 2608— 2609— y 2610—. 

cursadas'por Jefatura de Policía, con fechas 9 
y 10 efe Setiembre del año en| curso, y atento 
lo solicitado en las mismas,
El Interventor Federal en la Provincia do Salía 

DECRETA:
Art. 1?.—i Déjanse sin efecto los siguientes 

incisos de los Decústos dictados por esta inter
vención Federal, que seguidamente sé detalla: 
19) Art. I? —inciso f— del Det¡reto~N9 9102— 

de fecha 19 de! Julio de 1957, por el que 
se designaba al señor ABR.AHAM ACOS
TA, en el, cargo de Agente plaza N9 280— 
de la Comisaria Sección Tercera de Poli
cía, en vacante de presupuesto y' en ca
rácter de reingreso, con motivo de que el 
mismo no se presentó a tomar sertvicio.

29) Art. 19 —inciso g— del Decreto N9 9399— 
«fe fecha 30 de Julio de .1957, pbú el que 
se nombraba al señor ANTONIO SANTOS, 
en el cargo' de Agénte plaza N9 264 de la 
Comisaría Sección Tercera de Policía, eh 
vacante-de presupuesto,.y en carácter'de 
reingreso,, son motivo de que el causante 
no se .ptesentó a -su servicio. ;

;..,2 - PA&-W3
39) Art. .19 —inciso-29— del Decreto N9 9239— 

de fecha 20 de Julio de 1957—■ por" él cual 
se designaba al señor ARTURO ARAMA- 
YO, en .el cargo de Agente —plaza N9' 367 
de la' Comisaría Sección Cuarta de Poli
cía, en vacante de presupuesto, con moti
vo de que el mismo no se presentó atto- 
mar servicios. ;

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, interte
sa en el -Registro Oficial y archivéis.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

■Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL < .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é, 
Instrucción Pública.

DECRETO N’ 10234-G.
SALTA, Setiembre 18 de .1957.
Expedientes Nros. 8464/57 y 8477/57.
—VISTO lo solicitado ¡p.oK Jefatura de Poli

cía, en notas Nros. 2567 yi 259Ó— (elevadas con 
fechas 2 y 6 de Setiembre, del año - en curso,

Interventor Federal en la Provincia, de Salta 
D. E .O R E T A :

Art, I9.— ¡Declárase vacante, des® el día 19 
de Setiembre del corriente año, el cargó de . 
Sub-Comisario del Personal Superior de Segu
ridad y Defensa,.de JEFATURA ¡DE POLICIA, 
por haber fallecido el -titulas? de la misma, don 
PEDRO SALES. (Expte. N9 8464/52). ; .

Art. 2?.— Declájase vacante, desde el día 26 
de Agosto ppdo., el cargó de Agente —píáza 
N9 306— d© la Comisaría Sección Cuarta, de 
JEFATURA DE POLICIA, por halnr fallecido . 
el titular de' la misma; dop FLAVIQ- ATILANO / 
GUANTAY. i (Expte. N9 8477/57). ’

Art. 39.— Comuniqúese, publiques^, inserte, 
se en el Registro Oficial y archívete. *'

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO.

Es Copia: • ' * ‘ .
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é -.
Instrucción Pública.

o
DECRETO N9 10235-G.

SALTA, Setiembre 18 de 1957.
Expediente N9 6167/57. > -
—¡VISTO lo solicitado por Jefatura, de Poli

cía, en nota elevada con flecha 10 &> Abril flal 
año ep curso, a fin! de que se la autorice a 
llamar a Licitación Pública .para la -Adquisición ■ 
de pitos cadenas,' escudos, etc., con destino a 
la misma Dependencia; v

—CONSIDERANDO:

- Que de acuerdo aL_Acta de Apertura de pro/- 
puestas de la Licitación publica N"~ 14, labra
da por ante el Escribano de Gobierno y que 
corre adjunta a fs. 5/6, se desprende que se 
presentaron a la misma las firman “Ignacio 
Rodrigo.” y “Rossi, Caruso' & Cía.”;

—Qu!e_ teniendo ep cuenta’ las prepuestas de 
referencia, se estimó más conveniente la oferta 
■formulada por la firma “Ignacio Rodriga” <y 
consecuentemente la Comisión de Adjudicacio
nes de la Policía de la Provincia de Salta, por 
■Resolución dictada con fecha 12 Julio de 
1957, dispuso la adjudicación de les élemeta- 
tos que en la misma se detallan, a la citada 
firma; * • .

Que del estudio practicado se -jomprueba 
que la Licitación ¡Pública ■ N9 44—> menció-.
nada, se encuentra- en un todo- ¿fe ¿cuerdo con 
la Ley de Contabilidad y Decreto Reglamen
tario de Compras yigiente; - '

-—por todo ello,, y atento ai-informe produ
cido por la .Contaduría General de ía Provin
cia, a fojas 23,

El Interventor Federal en la Provínote de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la RESOLUCION -dic- ' 
tada con fecha 12 de Julio -del año en curso, 
por la COMISION DE ADJUDICACIONES DE

I
- ' ___________ ,/ . . ,J



.. lOLÉfirOMU
—....^^-.r^......- i. ---- ~ -•—- ' : - . - ■

El Interventor Federal de. Ja Provincia de Salta 
D E C" R E I A :

Art- 1°-'— Concédanse licencias .por enferme
dad con goce cíe sueldo, ,?.L .siguiente. personal 
de JEFATURA DE POLICIA','de conformidad 
al Art. 179 —de la Ley Ñf 1882/55:

MARIANO DIAZ, Agente: a partir de! día 
9/7/57-.- diez (10) días;

—— v, - ------ FLORENTIN RAMIREZ, Agente: a partir del
“.numero-8153,-S.. E. el señor Interventor-Fe- día 10/7/57— quince (15) dias-
“ der'al de la Provincia ¡ha ¡asumido la Presi- ’ - ....

.■“ ciencia de la .Comisión de 'Adjudicaciones de
“la Policía de da "Provincia; Que del estudio 
“de las propuestas presentadas por las casas 
•“IGNAojjo RODRIGO' Y ROSSI, GARUSO 
“ & CIA., - surge la confvdniéncia de ' adjudicar 
“a la primera de las nombradas por su cali- 
“ dad' y por presentar la totalidad de los ele- 
“ mentos solicitados; LA COMISION DE AD
JUDICACIONES DE LA POLICIA DE LA 
“ PROVINCIA DE SALTA, -PRESIDIDA POR 

' “ “El SEÑOR -INTERVENTOR FEDERé.L, RE- 
“SUELVE: -I?.— Adjudicar -a, la firma IGNAr

• ‘‘-CIO RODRIGO, la confección de: 
. “ 1.200 — Pitos de auxilio a $ 6.00 

- “ _ " cada uno ¡.
•“ 1.200 — Cadenas de seguridad a

• “ $ 20.25 c/u.......... .
¿ “ .‘ ,510 —■ Escudos .clorados a $ 24

“. .. _ cada úiio" . \ .........
• 1Í600 -j-Escudos plateados a $
... “ ’ 15‘.50 c/u. '........ .

“ 2.100 r-.Esearapeias esmaltadas 
*‘,a $ 2.— .c/u. .
Pares de escudos

. .9,.— cada .uno , 
P.ár,és dé escudos 
j?.-—cada úno 
Pares 'dé' -escudos 
,.STp cada-uno ...

2úo — Pares de escudos á 
;. >.'7 ¿10 ■ cad, uno ......;

■ 20'"—'Mímbplós^dórádós. a' 
"3.75^ cada uno ' í...

100 — Sírnbolos plateados a $ 
. -2.80 cada ¡uno .........

100 — Rombos dorados a. .$
2.70 cada uno' ......

.500 — Rombos doradb's a $
2.30 cada unjo ..........

- Rombos dorados a $ 
.. ¡1.80 cada nno ....... 
r jRojmbos -plateados a $ 

2.20 cada <uno ....

LA POLICIA DE LA PROVINCIA DE,SAL
TA,. duyb texto seguidamente se transcribe;
“ Salta; 12 de' Julio de 1957. — “VISTO las 
“propuestas presentadas el. día 22 de Mayo del 
“ eoírieíité año, con .mqtivo de la' licitación pú 
“ bli'ca autorizada por Decreto número 7641, pa-

■ “p?a-la-'provisión-de-Insignias'.icón.'destino al 
personal de oficiales y tropa de esta Reparti- 

“ción y, -CóÑÉlDÉRAINDp: Que-por Decreto

. -Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, ¿insérte
se en el Registro/Of icial y archívese.'

DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHÓ 

.EsUopia:
MIG.UEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, ¿Justicia 4
\ Instrucción Pública.

¡$ 7.200.—

24.300.—

12.240.—

24.800.—

4.200.—

delFLORENTIN RAMIREZ, Agente'a'partir 
día 25/7/57— quinéis (15) días;

JUAN B. BALITAZAR, Agente: -a partir 
día. 10/7/57— quince (15) • días;

LEONARDO TEBES, Agente; a partir del 
día 18/7/57— quince (15) días;

MARIANO D. DIAZ, Agente: a partir del día 
19/7/57— 'diez <(10)' días;.' .

JUAN BALTAZAR, 'Agente: a partir del. día 
l°/8/57— quince (15) días'.
Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA

JUAN FRANCISCO MATHO

del

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

•100

20-

600

< 100

4.000

a

■a‘

$

•$

$

$

$

900.—

160.—

4.860.—

1.420.—

75.—

280.—

270.—

1.150.—

180.—

8.800.—

T O TAL............$ 90.835.—

- “2?.— Comuniqúese a lás -respectivas casas pro 
/‘vedoras, tome razón la-Comisión de Recep
tación de Jefatura dte Policía-, como así tám- 

bién las 'dependencias que r;orresponda. —• Fir- 
mador 'DOMINGO NGGÚES ACUNA — ín- 

■“ teuventor 'Pederá!; ÁRTURO C. SIERRA — 
“ Comandante-Principal (Rj) —jefe'de Policía; 
“MARIO Á. GONZALEZ URTARTE — Tesore- 

>■“ ro General de Policía; -LUÍS SÉRGIjO' COS- 
■“ TAS' — -Inspector -General — jefe División 

de Suministros —-■ RAMON ELIAS — Inspee- 
“■tór Mayor — Jefe División Patrimonial”.
'Art. - 29'.— Comuniqúese, publíquese, insérte-

. se en si Registró .Oficial y' archívese-

. . DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHÓ

DECRfcTO N? 10237-G.
SALTA, Setiembre 18 de -1957.
Expediente N9 7482/a7.
—VISTO el Decreto N9 9671— de fecha 16 

de Agosto del corriente año, iy atento lo infor
mado por Contaduría -General a fojas 18,
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I?.— "Rectificase el art .19 del Decreto 

N9 9671— dictado con fecha 18 de Agosto ppdo., 
mediante el cual se liquida a. favor de HA
BILITACION DE PAGOS del Ministerio dei Go 
bienio, Justicia é Instrucción Pública, Ja suma 
de NUEVE MIL TRESCIENTOS CUATRO PE
SOS M/N. ($ 9.3'04.— /Q, con cargo de ren
dir Irnenta y a fin de cancelar las facturas men 
clonadas a fs. 1 de estos obrados, por los gas
tos ocasionados con motivo' de la Ira. Reunión 
de Coordinación .Turística del Noroeste Argen
tino, dejándose establecido que el importe de 
las mismas es por la suma de NUEVE MEL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
CON 75/109 M/N. ($ 3.341.75 z^), y no'-como 
se consígnate, -eti el mencionado Decreto, imr 
putándose-este gasto al Anexo D— Inciso I— 
OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 23, 
de la Ley dé Presupuesto vigente —Orden de 
Pago Anual N9 -28.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
JUAN' FRANCISCO MATHO ’

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 1Ü239-G.
SALTO, Setiembre’.Í8 d!e 1957.
—.VISTAS estas solictudes de licencias por en 

feitnedad del Personal de la Escuela .de. Ma- 
nua-lidades de Salta, .y atento los -certificados 
¡médicos que corren .agtogados, expedidos por la 
¡Oficina del Servicio de Reconocimientos Mé
dicos, y lo informado por ^Contaduría General,

El Interventor Federal en la .Provincia de Salta 
D.E.C'R I» a :

Art. 1°.— Concédanse licencias por enferme
dad, con -goce de sueldo y de conformidad a 
lo dispuesto en los Arts. 13’— y 239— ¿fe la 
■Ley'N0 11882/55; al personal de la ESCUELA 
DE MANUALHJAÍDÉS DE SALTA, que a con
tinuación se detalla.:
ARTICULO 13?— ...

VICTORIA GARRIDO.' DE PACHECO, a par 
tir del día 27/5/57— diez (lfl) 'días;

PAULA M. RAMOS DE SALINAS, a .partir 
del día 12/7/517— quince <(>1'5) .días.
ARTICULO 239—

CARLOTA PAISAÑI DE SAVOY, a partir del 
día 20/5/57— cuarenta- ,y dos (42) días;

SOCORRO LOPEZ ¿DE .SQULE, a^p'artir del 
día 22/5/57— cuarenta.y ¿os (42) días; .

SOCORRO LOPEZ DE .SOULÉ, a partir del 
día lli/7/57— cuarenta y do¿ (42) .días; 1

ISABEL FLORENTINA LIOUIME DE GON- 
LFZ, a partir .dpj-día J5/J7/57—.cuarenta y dos

(42) días;
HUMA FAN.NY CABADA .OTERO, a par

tir del día 5/8/57— cugrísnta y dos.*(42)  días.
Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, '.insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

DOMIiN.GO-;NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

• Es .Copia: •
. -MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
¡Instrucción (Pública.

DECRETO N9 10236-,G.
. SALTO, Setiembre 18 de 11957. ’ '
—VISTAS estas- solicitudes de licencias por 

■ onfermedadperteneqientescaljpersonal .de Jefa
tura de Policía,; y-atento los'certificados médicos 
adjunto^ expedidos por el Servicio de Recono- 
cimentos Médicos dé 1a. Provincia, y “lo informa
do por • Contaduría General,

DECRETO N9 10238-G.
SALTA, Setiembre 18 de 1957.
Expedientes Nros. 8473/57 y 8474/57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en notas Nrps. 2586 y 2587—- elevadas con 
' fecha. -6 dh Setiembre 'del año en curso,
El Interventor Federa! de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9. —Trasládase, desde el día 16 de Se

tiembre d'el corriente año, con -igual cargo, a 
la Sub-Comisaría de Santa. Rita ide las Ver
tientes (Dpto. Gral. -Güemes)., era. vacante de 
presupuesto, al actual Agente— de la 'Sub-Co- 
misaría de Alvarado-.(Disto. Capital'), dbn.MAR 
TIN RODRIGUEZ. (Expediente N9 8473/57)

•Art. 29.— Trasládase, desde el- día 19 de Oc
tubre próximo, con igual cargo, a la .Guardia 
de Infantería, en reemplazo de don Ascensión 
La¡ra, al actual .CABO de -la tComísa¡ría de Me
tan (Dpto. Metan), don ¿HRQTOR ARCAN
GEL COREABAN.' (Expíe. Ñ? 8474/57). ,

DECRETO jfí’ 10240rG.
SALTA, .Setiembre 718 de 1957.
Expedientes ¡Nros. 8_465/57 .y 8466/57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en notas Nros. 2568 y -2569— de fechas 
3 de Setiembre .del año .en curso,

El Interventor Federal,en la Provincia de Salta 
D ’E U-JEt'E T A :

Art. 1’.— Acéptase, désds el .día l9 de Setiem 
tee del corriente año, la renuncia presentada 
por el señor JUAN CÁNCIO GONZÁLEZ, 
el-cargo de Agénte —plaza N9 561— de la Guar 
día dé Caballería, dependiente- de JEFATURA 
DE POLICIA, (Expíe. :JS» 8465/57).

Art. 29,— Acéptase, desde el día 1? de Se
tiembre. deí año ,en .curso, la renuncia -presen
tada por .el señor FELIX LOPEZ, en ¡el cargo 
de Agente -aplaza Ñ° 554-^- de -la -Guardia de 
Caballería, dependiente de JEFATURA DE’PO- 
LICÍA. (Expíe N9 8-166/57).

. Art. 39;— Comuniqúese, publíquese, .insérte 
se en _el ^Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

' Es Copia:
' MIGUEL SANTIAGO -MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N« 10241-G.
SALTA, Setiembre-.18 de 1957.

- ,-r-ViaTAS las presenten' solictudes de licen
cias por enfermedácTdél pérsopal del Registro
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Civil de Capital y Campaña, en las cuales se 
adjunta® certificados mlédicos expedidos por el 
Servicio de Reconocimientos Médicos da la Pro 
vincia, y atento lo informado por Contadu
ría ¡General,
El Interventor Federal de lá Provincia da Salta 

DECRETA:

Art, ,19.— Concédanse licencias por enferme
dad, con goce de sueldo y de conformidad a 
lo dispuesto por los Arte. 139— 14°_ y 233— 
de la Ley N“ 1882/55, ai personal da la DIREC
CION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE 
CAPITAL Y CAMPAÑA, que seguidamente se 
detalla: -
ARTICULO 13’—
-ROSALIA MORALES DE PAÍNTOJA, a par ■ 

tir del día 13/5/57— veinte (20) días;
ROSALIA MORALES DE PANTOJA, a par

tir del día 3/6/57— veinte (20) idías;' 
■ • ELENA A. DE ROJAS, a partir del día i!4|5|57 
quince (15) días; i

LEONOR A. DIEZ DE DAVÍDS, Encargada 
R. Civil de R. de Lenna, a partir dPl día 27|5|

37— diez (10) días;
MARTA B. FERNANDEZ DE CAÑIZARES,

• Encargada P. Civil de Las Víboras, a partir del
• ■ día 3|6¡57— quince (15) días;

MARIA YOLANDA L. DE BARRIOS, a par
tir del día 1316157— doce '(12) días;

ERNESTO FLORES, Encargo B. Civil de Ca
chi: a) partir del día 21j6¡57-^- dieciocho (18) 

días;'
ERNESTO FLORES, Encargado R. Civil de 

Cachi: a partir del día 10|7|57— quince (15) 
días; -

• MARIA AMALIA RUFINO, a partir del día 
15|7¡57—- veinte (20) días.
ARTICULO z14’—

NESTOR CAS'ASOLA, Encargado R. Civil de
Sta. Victoria: a partir del día l’|5|57— noven

ta (90) días;
BLANCA A. DE DIAZ (Ex-empleada) a par

tir" del día 15)5157--- veinte (20) dias;
RUTINA RIOS DE MUTUAN, a partir del 

día 2c(5í57‘— veinte (20) días;
RUFINA RIOS DE MUTUAN, a partir del 

’ día 11|6!&7— treinta (30) días;
. RUFINA-RIOS DE MUTUAN, a partir’ del

• día 15|,«157— sesenta (60) días;
IRENE BÉLLONE, a partir del día 21|7|57— 

noventa (90) días;
NESTOR CASASOLA, Encargado R. Civil de 

fita. Victoria: a partir del día 30|7|57— veinte 
. (201 días.
ARTICULO 2?,’— •

MARIN LÍDIÁ MSRDINI DE VlLLAfiREAL, 
Encargada 'R Civil de Embarcación, ai partir del 
• día '15(6|57— cuarenta y dos (42) días.

Art. 2’.— Cómuníquese, publi.qileSe, insérté-
60 en el Registro Oficial y archívese.

: ' DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

gis Oopias:
■MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ó
■instrucción Pública.,

decreto n4 Í0242-Ó.
• ' 6AIÍTA, Setiembre 18 de -198?.

—Encontrándose acéfala lá Dirección: de lá 
Escuela Provincial de Bellas Artes “Tomás Ca= 
brera”, por haberse jubilado su titular,
El Interventor Federal en lá Provincia do Salid 

DECRET A :
Art. 1’.— Encargúese interinamente de lá 

Dirección de la Escuela Provincial de Bellas 
Artes "Tomás Cabrera”, al- Profesor de la cita» 

. da casa de estudio señor RODOLFO ARGBN- 
Tí, por ser éste, el de mayor antigüedad entre 

. - el cuerpo docente- de la misma.
Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 

- se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

'-■.'Es Copia: •
MIGUEL SANTIAGO MAOlÉL 

Oficial Mayor de Goblerho, Justicia é 
^Instrucción Pública.

JORGE ODILON BLASGO, Or. Inspector: a‘ 
partir- dyl día 23|5|57— diez Ció) días;

CRISTOBAL FIDENICIO CARO, Agente: a 
. partir del día 30|8)57— quince (15) días; ’. 
’ EUSTAQUIO COÑDORI, Agenté: a partir dél 

día 23|5|57—■ diez (10) días;
•.JUAN GUALBERTo COüTA, Agente: a par

tir del ,día 16|5|57— diez (10) dias;
JULIO CESAR CENTENO, Agente: ,a partir „ 

del. día' 30|5|57—. diez (-10) días;
HUMBERTfO JAIME, Cabo: á partir del día 

15i6|57— diez (10) dias;
SEBASTIAN LERA, Agente: a partir del día 

24=16157— diez (10) días; ,
JCÍSE ROJAS, Agente: a partir del día 27|5f

57— quince (15) días;’ ■ "
JUAN DE- DIOS SAMjANA, Agente, a’ partir 

dél día 24|5|57— diez (10) días. , .

ARTICULO 149— ■
PEDRO, SALES, Sub-Comisario: a partir del 

día 29|5|57— treinta (30) días;
PEDRO SALES, Sub-Comisario: a partir del 

.-lía, 28|6|57— treinta (30) dias;
MANUEL DE REYES SOLORZANO, Comi

sario: a partir del día 20|5|57— sesenta (60) 
días;
JUAN CARLOS LOPEZ, of. Inspector: a par

tir del dia 25|6|57— veinte (20) dias;
JUAN CARLOS LOPEZ, Df. inspector: a par-, 

tir "del día- 20|5|57— diez (10) dias; ' ' ,
JUAN CARLOS LOPEZ, ¡Of. Inspector: a par

tir del día 31¡5|57— veinticinco (25) días;
NATIVIDAD CRUZ, Agente: a partir del día 

26'5157— sesenta (60) días;
TITO CACHAGUA, Agente: a partir del día 

2415)57— quince (15)-días; ■ ’’ 1 ...
TITO CACHAGUA, Agente: a partir del día 

8|6¡57— treinta (30) ciías;
TITO CACHAGUA, Agente: a partir del día 

8|7|57— treinta (30) días;
EUGENIO ARAMAYO, Agente: a partir del - 

dia 24¡6[57—treinta ’ (30) dias;
ALFONSO MOYA, Cabo>: a partir del' dia- 5| 

g¡57— treinta (301 días; ■
'CESAR MARTINEZ, Sub-Comisario: ¿ partir 

del día. 7|7|57— treinta (30) dias'; ' r ' 
BARIS CHAVEZ, Agente: a partir, del día ' 

13'15157— sesenta (60) dias; ’
BARTS CHAtEZ, Agente: a partir del día . 

12|7|57— sesenta (60) días.
..ARTICULO 17’“

ANDRES RAFAEL- SALAS, Agente: -a partir 
del'día 19|6|57— diez CIO) días;.

¿EONARDO TEBES, Agente: a partir del día ' 
28¡5|57— diez (10) días;

JUAN DE DIOS SOLANO, Insp. Principal:’a 
partir del dia 23'6157— treinta (30) días;

FLORENT1N RAMIREZ. Agente; a partir 
del día 26|5¡57— treinta. (30; días;

FLOHENTIN RAMIREZ, -Agente: a partí» 
úbl día 25¡6|57—•’ quince CÍ5) dias;

JUAN BARTOLO OAN.OINO, Agente.: & pM» 
tir dei día 25(5|57— diez (10) días;

• PATROCINIO BURGOS, Comisario 2d&.: a 
partir del día 26|o|57— tremía (30) díáB¡ 

P/WRO&ÍNIÓ BURGOS, OóiaiSMio 2da,: a 
partir del día 15|7|57“ ípUnce (<1'5) días;

PATRÓSÍÑIO BURGOS, Comisario ada.1 a 
'paftir del dia 25|6|57— veinte (20) días;

FORTUNATO chavez, Oabo; a partir del’ 
díá 1817157— diez (10) días;

JUAN BALTAZAR, Agente: á partir del .día 
25|6|57— quince (1S) días;

redro águirre, Of. Inspector: a partir 
del día'7|6|57^-veintidós (22) días;

TEODORO VALE, Sargento: a partir del dia 
5|6|57— diez (10) .días; ,

TEODORO VALE, Sargento; a partir dsl día 
2116157— quince (1'5) días; ..

Luis G. mamani, Agente: a partir del día 
6|6!57—> diez (10) dias;

JULIO CÉSAR ESCUDERO, Com’Bai’ip de-1?: 
a partir dei día i<i|5|57— veinte (20) días.' 

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y aíthivese. ,

DOMINGO NOGUES ACUÑA’ 
JUAN FRANCISCO MATHO 

@s'Copia: •
MIGUEL SANTIAGO MACÍÉL

Oficial Mayor de Gobierno, J< él. Pública,

DECRETO N’ 1(J243-G. , ' ,
SALTA. Setiembre ¡18 de 1957.
—VISTAS estas solictudes. de licencias .por 

enfermedad en las qu corita agi’gados- ratifica
dos médicos expedidos por el Servicio de Reco 
nocimentos Médicos de la Provincia, pertene
cientes ai Personal de Policía,’ y atento a lo 
informado por Contaduría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Coneédense licencias por enferme- 

. 'ad, con goce de sueldo y de acuerdo a lo dis
puesto en el Art. 13°— de la Ley N’ 1,882/55— 
al • persdnal de JEFATURA DE POLICIA, que 
seguidamente se detalla:

ARTICULO 13’—
CARLOS E. TOSOANO, Oí. Inspector: a par

tir del día 20|6|’57— veinte (20) 'días;
AMADEO E. VAZQUEZ, Of. Ayudante; a par

tir del día 3-7I57—■ diez (10) días;
VICTOR GÓMEZ, Of. Inspector; a partir del 

día 4|7j57— quince (15) dias;
LEOPOLDO B. TEYSRIER, Sub-Comisario: a 

partir del día 5|7|57— diez (10) días;
SIMON F. PALACIOS, Cabo: a partir del día 

6|7|57—< quince (15) días;
MARCOS MARIN, .Agente: a partir del día 

8)7157— diez (10) dias;
.CAFÓOS E. TOSCONO, Of. Insp. a partir 

del día 10|7|57-ri diez (10) días;
AMADEO E. VAZQUEZ, Of. Ayudante: a par 

tir del día 1317,57— veinte (20) días;
VICTOR TORRES, Agente: a partir del día 

23|7|57— diez (10) días; (
RAFAEL JUMO ESCUDERO, Of. inspector: 

a partir del día 23|7|57— diez (10) días;
ARGEMINA Gil. VILLAGRA, Or. Ayudante: 

a partir del día 26Í7|57—• diez (10) días;
CIRILO CAYO, Agente: a partir del día 30| 

7157— diez (10) dias: =
FRANCISCO CALDERON, Agente, a partir 

del día 31|7|57— diez (10) días;
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial -y archívese,-
DOMINGO NOGUES ACUÑA ‘ 

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACÍEL 

Oficial Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública.

DECRETO N» 10244-6.
SALTA, Setiembre 18 de 1957.
—VISTAS estas solictudes de licencias por en

fermedad. en que corren agregados certificados 
médicos expedidos por el Servicio de Recono
cimientos Médicos de la provincia —pertene
cientes al Personal do Policía de Capital y Cam 
paña, y atonto .al informe producido por Conta
duría General a fs. 89 y 100‘ de estos obrados,

El Interventor Federa! de la Provincia de Salta 
SECRETA:

Art. 1A— ÓohecdéhSé licencias pór éliféihia- 
dád, con goce de sueldo y de acuerdo a ló 
dispuesto por lóS Árts. 13’— 14’— y 17’—' de 
la Ley N° 1882/55; al personal de JEFATURA 
DE ’PÓLldlA De CAPITAL Y CAMPAÑA, qué 
seguidamente sé detalla!
ARTICULÓ 13?—

RICARDO GUTIERREZ-, Agrtite: a partir del 
día 13,5157— quince (45) días;

PEDRO PASCUAL TAPIA, Cabo 1’; a par
tir dél diá 27]5¡57— diez (10) dias;

RAFAEl’RAMOS, Sargento: a partir .del dia 
30|4|57-— tres (31 días;

RAFAEL RAMOS, Sargento: a partir déi día 
3|5¡57— ocho (8) dias;

ANDRÉS MAMAN!, Cabo: a partir del dia 
12|7f57— veinte (201 días;

ALFONSO MOVA, Cabo; a partir del día 
1815157— ¿¡ititete-(15) dífis;

RAMON RAIMUNDO QRTIZ, Sargento: a 
parte*  del día 29|5I57—veinte (20) diaS‘

JORGE PONCE DE LEON, Sub-CoMiSariB! a 
partir del día 15|5|57— qüince (15) días;
.' LISARDO ZERDAN, Óf. Inspector; a partir 
del día. 13|6¡57-~.íliez (1® .flías; . ; ■,
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DECRETO N? 10245—Q.’
; .SALTiA^ 18 ele setiembre de 1957.

• Expte; N9 8425)57. - •-
•VISTO este expediente en el que jefatura 

de Pólicía, eleva a consideración y aprobación 
de esta Intervención. .Federal la Resolución N' 
210- dictada por esa' Jefatura,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

, -.Art. !■’ — Apruébase la Resolución N? 210 
dictada por Jefatura -de Policía, •. con fecha 6 

■-.del corriente mes, cuyo texto es el siguiente: 
>'“R 8 8 O I» U O I O N N9 210.

“ JEFATURA,' Sarta 6 de Setiembre .de 1357. 
** Teniendo en cuenta que con motivo de ia ce- 

■“ lebración de las tradicionales Fiestas del Se 
í‘ ñor y de la Virgen del Milagro, ei personal 

. “ de -la Repartición en su mayoría, sv encuen- 
. " tía recargado de servicio en las diversas vi- 
‘“giláncias y misiones de seguridad, lo que se 
“ traduce en la imposibilidad de poder concu- 
rrtr a las clases de capacitación que se dic- 

“tan en la Escuela de policía,
“EL JEFE DE POLICIA DE LA PROVINCIA 

DÉ SALTA,
“RESUELVE:
“ 1? — Suspender las clases de capacitación 
“que..se dictan en la Escuela de Policía, des- 
“ de el día de la fecha hasta el día 16 inclu- 

■• ■“siye de Setiembre en .curso.
“ 2? — Solicitar al Ministerio de Gobierno, Jus 
“ticia é Instrucción Publica la aprobación de 
“la presente Resolución.
“39 — REGISTRESE, líbrense las comunlca- 
“ clones respectivas, tomen razón Sub-Jefatii- 
“ra- 'Secretaría General, Divisiones de Seguri- 

. “dad, Investigaciones, Judicial, Personal, Co- 
' * municaeiones, Sanidad, Tracción Mecánica 
“Escuela de Policía, Tesorería General y fe- 
“cho archives!?.
“Fdo: ARTURO C. SIERRA — Comandante
“ Principal (R) Jefe .de: Policía.

. Art. — Comuniqúese, publíquese, insérte
la en el Registró- Oficial y .archívese.
- ’ ' DDM&GO NOGUES ¡ACUNA 

JVAN"FRAJÍ0ISCO MATHO 
Copia;

MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 10246—¿r.
SALTA, 18 de setiembre de 1’957,
■Éspte, N? .8013)57.
VISTA la nota N» 158- elevada por la Di- 

'•tección ..Provincial de ¡Educación Física, con 
fecha 8 de agosto del corriente año, y atento 
le solicitado en la misma,
’Él Interventor Federal de ¿a Provincia de Salta 

DECRETA:
■ Art, > Desígnase al señor HECTOR Sp- 
T’O (O. 1933- M. I. N? 7.229.346), en el cargo 
de’ .Auxiliar 5’, (Personal de Servicio) de la 
Dirección Provincial de Educación Física, en 
vacante de presupuesto, y a partir de a fecha 
'en que tome posesión de su cargo.

Art. 2" —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
1 JUAN FRANCISCO MATHO

Ss Sepia: •
MIGUEL 'SANTIAGO MAOIEL

©fíela! Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública.

DECRETO 10á47-=-G.
SALTA, 18 de setiembre <5b 1957.
VISTO el presente expediente en el qüé óc- 

fren agregados certificados expedidos por el 
Servicio de Reconocimientos Médicos y Licen-' . , , ,
cías, por enfermedad de .acuerdo a los articu-' ’ S10 »Or hab.ert depositado en-concepto de g’a
los N9 13, 23 y 28 de la Ley’ 1882)55, correspon
diente al personal, de la Biblioteca^ Provincial; 

'.y atento a lo informado por ‘Contaduría Ge- 
jier9l- .de ja Provincia fojas 9,

E! Interventor Federal ‘en Ja Provincia de Salta 
D E GRETA-: ’

Art. I9 — Concédase, licencia por enferme
dad, con goce de sueldo y de acuerdo a lo dis
puesto por los artículos N9 13, 23 y 28 de la 
Ley 1882,55, al personal de la Biblioteca Pro
vincial, que -seguidamente se detalla;

Artículo 13
Ana Del q. de Beiras. 10 días, a partir del 
26)6)57.

Norma Díaz.— 30 días, a partir dei 3(7(57. 
Artículo 23

Norma B. de Oliveros. 42 días, a partir del 
15)5(57,

Artículo 28
Norma Díaz.— 10 dias, a partir del 20(5)57.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es .Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O, Públicas .

DECRETO N9 10248—G.
SALTA, 1-8 de setiembre de 1957.
Exfpte. NO 8583(57. .
VISTA la nota N? 294-M-ll de fecha 16 del 

mes en curso, elevada por la Dirección Ge
neral del Registra Civil, y atento lo solicita
do en -la misma,

El Interventor Federa! en Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

.Art. 1>9 — Autorizar al señor Cínecto .Chau- 
que, vecino hábil de la localidad de Nazare
no para que suscriba, un .acta de defunción 
de un miembro de familia del Encargado de 
la Oficina dei Registro Civil, de dicha locali
dad don Sixto Alejandro Telaba,, encontrándo
se el mismo, encuadrado dentro de las dispo
siciones previstas por los Arts. 29 y 70 de la- 
Ley N9 .251 y Manual de Instrucciones, respec
tivamente,

Art. 2’.— Comuniqúese, -publíquese, insérte-’ 
se en el Registro Qficíal y .archívesfl.

DOMINGO NOGUES ACUNA"

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copla: ■
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N-9 10249—G.
ORDEN DE PAGO N9 166.

SALTA, 18 de -setiembre de 1957.
Expte. N9 8443|57.
VISTO el presente expediente en el que 'la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaría, solicita 
la■ devolución de la suma de $ 3.000.— m|n. 
que depositó la firma Garullo é Ibarra, en 
concepto de garantía con motivo de la licita

ción pública dispuesta por decreto N9 7891|57, 
para, provisión de un camión, y que por de
creto N9 8589)57, sé adjudica al mencionado 
vehículo a la firma AOFOR S. A. C.. de la 
Capital Federal, y atento lo informado por 
Contaduría General a fs. 4 de -estos obrados,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención d-e Contaduría 
General liquídese por Tesorería General a fa
vor de la Dirección de la Cárcel Penitenciaría 
la stilha de Tres mil pesos Moneda Nacional 
($ 3.000 iñ|n.), para que haga efectivo a la 
firma Garullo é Ibárta-, én Caí1 dad de feinte- 

rantíá, de conformidad al decretó N« 7891|57, 
don motivo de la licitación pública dispuesta 
para la provisión de un camión, debiéndose 
imputar esta erogación' á la '.cuenta: '‘iC.úeñtas 
Especiales Depósitos en garpntía’< '

Art 29 — Comuniqúese, -publíquese,' insérte-
se en' el Registró Oficial y archívese. -

; DOMINGO NOGUES' ACUNA'- 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia: •
MIGUEL SANTIAGO- MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. ,

DECRETO N9 .10250—G._
SALTA, 18 de .-setiembre de 1957.

. Expte. N9 8134|57.
ATENTO .lo solicitado por jefatura ■ de po

licía, en nota N9 2368- de • fecha 12 dé agosto 
del corriente año,
El Interventor Federal de -la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Suspéndase por el término xte ‘Ocho 

(8) días, en el ejercicio de ,sus funciones, .con 
obligación de prestar servicios, .y .con -el aper
cibimiento de que en caso de -reincidencia se
rá dejado cesante de su cargo -al Cabo Prime
ro, don Ensebio Valentín- Sosa, de la - Comi
saría Sección Cuarta de Jefa'tura de Policía, 
por infracción ál artículo 1162- inciso -89- del 
Reglamento General de policía-, con -motivó-de 
haberse presentado a su servicio en estado de 
embriaguez. ’ . “ ....

Art. 2» — Coiinuníquésé publíquese,- insérte
se en el Registro Oficial'' y archívese.

’ DOMINGO' NOGUES' ACUNA- 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia: .. ~ .
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor.de Gobierno, J.--é I. Pública.

DECRETO N9 10251—G. ' . • .—.í '
• SALTA, 18-de-setiembre de 1957.. •

•Expte. N9 8582)57. . • ’ • ■ .
VISTA la nota N9 J. M. 69 --de -fecha 16- del 

•mes .en curso, elevada por el Juzgado de .Mi
nas y atento lo solicitado -en lá misma,. . '

El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta
■ D-E.CRETA : . •....

Art. .I9 — Autorízase al Boletín 'Oficial' de 
‘la Provincia á publicar las. Resoluciones 'dic
tadas por el Juzgado. de Minas,-recaídas en 
los siguientes expedientes.de cateo'.números: 

‘64.210—ÍR; ,64.213—-F; -62.£235—P; TOO 
57.3—B; ■ ■.64.-209-4R; •-.62.276—¡N; .<■ .1.Ó.0-.581—B; 
1996—K; 2204r-L; 2003—K 2234—P; 62.048—L; 
62.090—L; 64.212—F; 100.528—W 100.696-rG; 
y-2040—<C, por .tres veces en el término -de.'..(15) 
quince 'días,

Art. -29 — Comuniqúese, -publíquese, insérte» 
■se en el Registro Oficial y -archívese.

DOMINGO .NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MAI’HQ 

•'■EsCotíia: ■’ • ••'•*
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno,-J;. é-í, RÚblica.

DECRETO N» 10282—G. ■’ ■’• ’ " '• '*
SALTA, 18 de setieinbíe de 1S57.
VISTO el certificado .espedido por .el .Servi

cio de Reconocimientos Médicos „y -Licencias, 
por enfermedad de .acuerdo al ■.artículo I39 de 
■la Ley 1882|55, a la empleada Srtá. María-M. 
Sarmiento, idel Ministerio de Gobierno, • y’^a- 
tento a lo informado por . Contaduría Genera: 
■de la Provincia a fojas fl,'

El Interventor Federal -en ía Provincia de Salta
■ DECRETA:

' Art. I9 — 'Concédese, Tó días de .licencia, por 
artículo 139 dé-la Ley 1882)55, a. la ehiplaada 
enfermedad, dOn -gnce de -sueldo de; acúeido a! 
Sita. María M. -.Sarmiento, del Ministerio’ de 
Gobierno, a partir’.deí ,día 19|4|5.7.,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte' 
’se éñ el Registro '.Oficial ’ y ’ archívese.

’.----- DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCpr-MATHO

Es Copia:"""' ’ ” ' ■ •' •■ ■ •’■
MIGUEL' /SANTIAGO MACIEL: - ’ ;

Oficial Mayor de Gobierno,’J; 'é L .■■Pública* 
. ________J.

%25e2%2580%259cque..se
Mayor.de
expedientes.de


’ DECRETO N9 10253—-G.'
SALTA, 18 de setiembre de 1957.
Expíes. Nros. 8231|57;' 8300(57; 8318(57; 8364; 

57; ‘836515.7.; JB366|57; 8367(57; 8372|57; 8373|57; 
8374|57; 8375|57; 8376|íj7; 8379(57 8584(57.

VISTAS las notas Nros. 2455, 2501, 2516, 2550 
255Í, 2552, 2553, 2558, 2559, 2560, 2561, 2562, 
2565, 2664, elevadas por Jefautra de Policía, 
con fechas 16, 26, 29, de agoste, 2 y 12 de se
tiembre del corriente año, y atento lo solici
tado en las mismas,
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase a partir de la fecha 
■del presente decreto, al siguiente personal'que 
se detalla en Jefatura de Policía: 
e9) Al señor Andrés Medrano (C. 1932- M. I 

N9 7.228.179- D. M. N1? 63), en el cargo 
de Agente plaza N9 1 de la Comisaría ;Sec 
ción Primera, en reemplazo de don Au
relio Rueda;

29) Al señor René Francisco López Iruzubie- 
ta (C. 1922- M. I. NP 3.957.704- D. M.’N’ 
63), en el cargo- de Oficial Inspector de! 
Personal Superior de Seguridad y Defen
sa, en reemplazo de don Eustaquio Figue- 
roa; - ■

3’) Al señor Miguel tibaldo Sánchez (O. -1938- 
M. I. N9 7.249.307- D. M. N9 63), en el 
cargo de Agente del Personal de Campa
ña, en vacante de presupuesto;

49) Al señor Raúl Fachao (O. 1935- M. I. N° 
7.235.797- D. M. N9 63), -en el cargo de 
Agente del Personal de Campaña, en va
cante de presupuesto;

5") Al señor Segundo Pacífico Castaño (C. 
1937- M. I. N9 7.245.319- D. -M. N9 63), 
en el cargo de Agente plaza N9 471 del 
Cuerpo de Bomberos, en reemplazo -de -don 
Antonio .Guaymás;

6?) Al señor Feiiberto Jaime (C. 1926- M. i. 
N9 3.910.661- D. M. N9 63), en el cargo 
de Agente plaza N9 68 de la Comisaría 

. " Sección' Primera, en Reemplazo de don 
Mjiguel Mamaní;

79) Al señor Hilario Roque Perelra (C. 1923- 
M. I. N9 3.959.898 D. -M. N° .63:), .en - e! 
cargo de Agente de la Comisaría de Ro
sario de la Frontera (Dpto. Rosario de 
la Frontera), en vacante de presupuesto;

89) Al señor Carlos Bejarano (O. 1931- M. I. 
N9 7.223.409- D. M. N9 63), en el cargo 
de Agente del Personal de Campaña, en 
vacante de. presupuesto;

99) Al señor Mercedes Domingo Orquera (C- 
1934- M. I. -N9 7.234.625- D. M. 63), eu 
el cargo de Agente plaza N9 47 de la Co
misaría Sección Primera, en reemplazo de 
don Pascual Bicente Martínez, y en ca
rácter de reingreso;

109) Al señor Pedro Lucio Medina (C 1927- 
M. I. N9 7.212.410- D. M. Nu 63), en el

• • cargo de Agente de la Sub-Comisaría E¡ 
Manzano- (Dpto. Rosario de Leima), en 
reemplazo de don Francisco Medina-;

ll9) Al señor Luis Olivarez (C. 1923- M. I. NQ 
3.902.420- D. M. 63), en el cargo de A- 
geníe plaza N9 438 de la Comisaría Sec
ción Quinta, en reemplazo de .don Felip9 
Bonifacio, y en carácter de .reingreso;

129) Al señor Segundo Roberto Gramajo (C. 
1921- M. I. N9 1.740.229- D. M. N9 -3), .ra 
el cargo de Oficial Sub-Inspector del Per 
sonal Superior de Seguridad y Defensa, 

• en reemplazo de don Garlos Alberto Tor) 
no;

139) Al señor Julio Sergio Ibarguren (C. 1937- 
M. I. N9 4.729.639- D. M. 14), en el 

cargo de Oficial Ayudante del Personal 
de Campaña, en vacante de presupuesto;

149) Al señor Ar|mando -Benito Ensinas .(CJ 
1932- M. I. N9 7.226.151- D. M. 53), en él 

\- . cargo de Oficial Ayudante ,del Personal
’j de Campaña, .en vadájite.dé presupuesto.

SáíM j&É ÍSS?

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

-DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
•MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 10254—G.
SALTA, 18 de setiembre de 1957.
VISTA la vacante existente,.

El -Interventor Federal en la Provincia tls Salta 
D E C -R -E T A :

Art. I9 — Promuévese ■ en carácter de ascen
so al siguiente personal administrativo del Mi 
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, con anterioridad al día 19 del mes 
en curso:

De auxiliar Ira. a oficial 6ta. Srta. Ana Ne- 
lley Crescini,

De auxiliar 2da. a auxiliar Ira. Srta. Cora 
Nélida Gamboa,

De auxiliar 4ta. a auxiliar 2da. Sra. Blan
ca Nelly Viñas de Santa Cruz,

De auxiliar 5ta. a auxiliar 4ta. Srta. María 
Martha López Méndez.

Art. 29 — Desígnase en la vacante existen
te de auxiliar 5ta. del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, a la señorita 
María Josefina Alicia Larrán (C. I. N? 93.637 
Policía de Salta), a partir de la fecha del pro 
senfe decreto, debiendo dar previamente cum
plimiento a lo dispuesto por el artículo ,39 dei 
Decreto-(Ley N9 622 de fecha 21-VHI-57.

Art. S9 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 10255—G.
SALTA, 19 de setiembre de 1957.
Expte. N9 7870]57.
VISTO el decreto N9 9705- de fecha'16(8(57; 

y atento a lo solicitado por Jefatura de Poli
cía, en nota N9 256-, corriente a fs. 1,

El Interventor -Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto él decreto N’ 
9705-, de fecha 16 de agosto del año en curso.

Art. 2? — Apruébase la Resolución N9 33- 
dictada por Jefatura de Policía de la Provin
cia, con fecha I9 de febrero del corriente año; 
en cuyo texto seguidamente' se transcribe: 
“RESOLUCION N? 33.— SALTA, i9 de Febre- 
“ro de 1957.— En procura de una mejor es
tructuración de las funciones específicas de 
“la Sección Depósitos y Suministros, el sus- 
“cripto, Jefe de Policía, RESUELVE :

“ I9 —‘A partir del día de la fecha, créase la 
“División Suministros, que tendrá como mí- 
“sión, gestionar la adquisición de todos los e- 
“ lementos destinados al mantenimiento de los 
“servicios asignados al normal funcionamien
to de la Institución, de conformidad con las 
“ respectivas autorizaciones legales.— Tendrá 
“ bajo su contralor todos los elementos, adqui- 
“ridos por y para la Repartición, como así de 
“ la conservación y provisión de los mismos.— 
“ 29 — La función de la División de Suminis

tros, será reglamentada oportunamente.— 39 
“Desígnase Jefe de la División de Suministros 
“ al señor -Comisario Inspector Mayor Dn. RA- 
“MON ELIAS.— 49 — Regístrese, t.íbrenseu 
“las comunicaciones respectivas, tomen razón 
“ Sub-Jefatura, Secretaría, Tesorería, Divisio.- 
“nes de Seguridad, Investigaciones Judicial, 
Comunicaciones, Suministros y Personal a los 
“ fines consiguientes y fecho; -elévese.—- Firma- 
“ do: ARTURO C. SIERRA- Comandante Prin 
“cipal (R) JEFE DE POLICIA.”

.....

Art. 39 —.Comuniqúese, pubiíquese, inséitess 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Oopiá:
Miguel Santiago Macfel
Of. ¡Mayor de Gobierno, Justicia é X. Pública

DECRETO N9 10256—G.
SALTA, 19 de .setiembre de 1957.
Expte. N9 8595(57. ’ \
VISTO lo solicitado por -Dirección Provin

cial de Turismo y Cultura, en nota de fecha 
16 de setiembre .del .corriente año,
El Interventor Federal ¡de‘la Provincia fie Salta 

D E'C RÉ.T A': '

Art. I9 — Desígnase interinamente ’ Encarga
do del Despacho de la Dirección Provincial de 
Turismo y Cultura, -a la Auxiliar Principal .de 
la misma Dependencia, Señorita Gloria Bozo- 
vich, mientras dure la ausencia del titubar, 
quién deberá viajarTiasta la‘ ciudad de Buenos 
■Aires, con los fines de asistir ál Congreso de 
Directores de Organismos de Cultura.

Art. 29.— Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial -y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MArnO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de .Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 10257—G.
SALTA, 19 dé setiembre de 1957.
Expte. N9 8618(57.

" VISTA la nota N9 5Q9-C- cursada por la Di 
rección de la Cárcel Penitenciaría, con feche 
16 de setiembre .del corriente. año, y atente 
lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DÉ C RÉ T A :

Art. I9 Rectifícase el .Art.-2?- del decre
to "N9 9990- dictado con fecha ¡30 de agosto de¡ 
corriente año, mediante el mismo se designa
ba al señor. Bernardo Hugo -Figueroa, -Encar
gado del Taller de Zapatería .de .la -Dirección 
de la Cárcel Penitenciaría, dejándose estable
cido que lo es en el cargo de Ayudante de 
Zapatero y nó como se consignaba en el men
cionado decreto.

Art. 2? — Comuniqúese, pubiíquese, insérte*  
se en el Registro .Oficial -y .archívese.

DOMINGO NOGUES -ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor.de Gobierno,ú. á I. Pública.

DECRETO N9 10258—Q.
SALTA, 19 de‘ setiembre de 1957.
ÉXPte. N9 8602(57.
ATENTO lo solicitado pór Jefatura de Poli

cía, en nota Nf 2667, de fecha 12 de setiembre 
del año en curso,

El Interventor Federaren fia-Provincia de Salta 
DECRíETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
con fecha 16 del mes en curso, por el señor 
Manuel .Espinosa, a! cargo- de Agente plaza 
N9 374 "de la Comisaría Sección Quinta de 
Jefatura de Policía. 0

Art. 29.— Comuniqúese, pubiíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I.‘'Pública.

DECRETO N9 10259-^-G. . .
SALTA, 19 de setiembre de 1957.
Encontrándose acéfala la Municipalidad, dé 

Iruya,

Mayor.de


- ¿ - .'■ .. *■  __ - ----. - - .; • . . .. _ . ,. ~. . . -- I-.—. /-- _^5ífexV’í2^^3i¿^ES^S5^^SK&i^í5í3^5Í======H=2s==sts==SEll!ÚEíEtí

& interventor Fedei’ai de'la ¡Provincia d® Salta 
' ' DECRETA: •-'■

, - Art. 1». —,.Desígnase al señor -José Antonio- 
. Belmonte Gárcíá,-(M.;-Í. Ñ? 3.888.1OO> en el 
.- caigo de Interventor Municipal de lruya (Dpto 

.. ’ Iruya). ; • • , .■
..■Áit. .29 .— Comuniqúese, publíquese. insérte

se en' el ^Registro Oficial y archívase.-
DOMINGO'NOGUES ACUNA .

- • ' JUAN FRANCISCO MATKO
■ • Es Copia: • -: •' • - .

i _ MIGUEL SANTIAGO MJACIEL
■-•.Oficial ¡Mayor- de Gobierno. J. é' I. Pública.

DECRETO N?. 10260—G.
,' SALTA, 19 de setiembre de 1957.
’ Expte. . N® 8550|57.
, VISTA la nota N® 2660-' de. fecha ll-.del co- 
‘ rriente mes, elevada por Jefatura de Policía, 
y atento lo solicitado en la misma,
tal Interventor Federal eñ la ¡Provincia (Se sana 

-/ DECRETA:
• ' Art. 1®-— Amplíase-los términos del decre

to dictado con fecha 6 dé'setiembre de 1957,
■ . por. el cual se disponía ascender al personal 

‘ de Jefatura de Policía, dejándose establecido 
que tos-misinos son para el Cuerpo de Bom
beros. ••
• Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, ínsérte- 

„ sé en el Registro oficial y archívese..
DOMINGO NOGUES ACUNA 

. JUAN FRANCISCO MATHO 
Es Copia:

-RENE FERNANDO SOTO • . ,
.. Jefe de Despachó de Gobierno, Justicia é 
’■.. Instrucción Pública. -

. DECRETÓ N? 10261—A.
SALTA, 19 de-setiembre de 1957.'
Expíe. N® 24.233(57; ‘

. . VISTO este expediente en el que la. Sra. Su 
.sana Cata'Vda. de MÍéndez, en su carácter de 
cónyuge supérstite del. señor Angel Méndez, ex- 

-.empleado del-Ministerio :del rubro, solicita se 
le liquíde el benefició que acuerda la Ley 1418| 
51; atento a las actuaciones producidas y a lo 

■manifestado por la Contaduría. General de la 
Provincia a fs. 8,
El ¿Interventor Federal en la Provincia de Salta

¡ . DECRETA:
L Art. 1? — Por Tesorería'General, previa in- 
; -tervención de Contaduría General dé la Pro- 
í vincia, liquídese a favor de la Habilitación de 
, . Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
' iud Pública,, con cargo, de oportuna rendición 
; de cuentas, la suma de Tres mil pesos Moneda

Nacional ($ 3.000), para, que en su oportuni- 
i ' .dad haga efectivo dicho- importe a la benefi

ciaría, señora Susana Cata Vda. de Méndez, en 
! su carácter de cónyuge supérstite del ex-em 
i ’■ pleado fallecido, don Angel Méndez, para gas- 
j tos de Entierro y Luto desconformidad a lo 
j -que establece la Ley 1418|51.
i • Art. 2® — '.El gasto ..que demande el cumpli

miento del presente decreto, deberá ser.-aten-
• . dído con imputación al Anexo E, Inciso 2, O- 
¡' tros Gastos, Principal a) 1, Parcial 16 de la 
¡ -Ley de Presupuesto en vigencia •— orden de

’ Pago Anual N® 21. • _
¡ . Art. 3?;— Comuniqúese, publíquese, insérte-
! en'el Registro Oficial .y archívese.
i.domingo nogues Acuna - 

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE .
i Es Copia:
j A NDRES MENDTET A
( ■ Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

V DECRETO N® 10262—G.
I- T SALTA, 19 de setiembre de 1957.
i Expte. N®. 8613(57

-JUSTO este espediente por el cual la Muni
cipalidad de El. Bordo ■ (.General Güemes), ele
va-a. consideración y aprobación de esta' In- 

, ieivéñeión Federal, la Resolución 'N® -16, y a-

tétttó lo itiforinado por Contaduría Géheral a 
fojas 28, ' . . ' ‘ .

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
■ • ' D E (O R, E T A :

Art. 1? — ■ Apruébase la Resolución N? 16, 
dictada por la .Municipalidad- de Él. Bordo 
(Dpto. General Güemes), con ;fecha 18 ¡de se
tiembre del año en curso, cuyo texto es el,si
guiente: ‘ < ’
“El Bordo, setiembre 18 de 1957. 
“RESOLU-CION N® 16.
“De acuerdo al informe de la Dirección de 
“ Arquitectura y conforme a. lo dictaminado 
“por Contaduría General de la Provincia, 
"EL INTERVENTOR MUNICIPAL 
“RESUELVE:
“Artículo 1?.— 'Llamar a licitación para la e- 
“ jecución de las obras proyectadas en el Mer- 
“cado y Casa Municipal, de acuerdo a las dis- 
“ posiciones del Decretó-Ley'¡N®'563, ’dél 8(7(957'' 
“Artículo 2®.— De fórmula.
•‘Fdo: RICARDO SOLA — Interventor Mrmi- 
“ cipal

Art. 2® — Comuniqúese, 'publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
. JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia, e 
Instrucción Pública

DECRETO. N® 10263—G .
SALTA, 19 de setiembre : de 1957.
VISTO el certificado expedido por el Ser

vicio de Reconocimientos Médicos y Licencias 
por enfermedad de acuerdo al artículo 14? de 
la Ley 1882(55, al empleado Raúl Nicolás Frías 
del Ministerio de Gobierno; y atento á lo in
formado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 4,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1® — -Concédese, licencia pbr enferme

dad con goce de sueldo de acuerdo ai artículo 
14® de la Ley 1882(55, al empleado Raúi Nico

lás Frías del Ministerio de Gobierno, 50 días 
a partir del 12(6(57.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN,FRANCISCO MATHO

Es Copia:
RENE FERNANDO'SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N® 10264—G.
SALTA, 19 de setiembre de 1957.
VISTO el presente expediente en el que co

rre agregados, certificados expedidos por el Ser 
vicio de Reconocimientos Médicos y Licencias 
por enfermedad de acuerdo a los artículos 13®, 
149 y 23? de la Ley 1882(55, al-personal de la 
Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “H. 
Irigoyen’’, y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia a fojas 6,
El Interventor Eederal en la Provincia ds Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Concédese, licencias por enferme

dad con goce de sueldo de acuerdo a los ar
tículos 13®, 14? y 23? de la Ley 1882(55, al pérso 
nal de la Escuela Nocturna de Estudios Co 
merciales “H. -Irigoyen”; que a continuación 
se detalla:

Artículo 13® .
Sofía T. Cabrera^ de Zelarayan: 24 días, a par
tir del 27(6(57.

Artículo 14?
Carlos Tomás Erazo: 60 días, a partir del 17| 
6(57.

Artículo 23?
Sofía T. Cabrera dé Zelarayan, -42 días, a par 
tir del 22(7(57. * ....

Art.- 2’ Comuniqúese,, publíquese, insérte
se en el ¡Registro^ Oficial y. archívese.

(DOMINGO NOGUES¡ ACUNA
- JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia: • - . •'
- MIGUEL SANTIAGO MACTEL ¡
Oficial Mayor- dé Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 10265—G.
SALTA, 19 de setiembre'de 1957.
Expte. N? 8455(57. ,
VISTO lo ..solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota elevada con fecha 7 de setiem
bre del año en cuíso, a fíií de que se apruebe la 
adjudicación, que en forma directa, se realizó 
con la forma Osvaldo Mauro S. R. L. de la 
Capital Federal, para la-provisión de equipos 

Tadioeiéctricos, que se detallan en la' citada no
ta; y,

.CONSIDERANDO: ' -
Que atenida a razones improrrogables de ur 

gencia,' Jefatura de Policía solicita . cotización 
de precios a diversas casas de la ciudad de 
Buenos Aires, sobre equipos radioeléctrícos, fi 
garando entre ellas la firma- Mauro S. R, L., 
quién en repuesta a tal requerimiento facilita 
a_ manera de prueba y en' demostración tres 
equipos radio-teléfono' que fueron ' instalados 
por intermedio de su representante en esta Pro 
vincia, en. forma precaria; ■

Que del concurso realizado, la firma de re
ferencia cuenta con las cotizaciones más bajas; 
teniéndose en cuenta también, el previo infor 
•me de la Oficina Técnica correspondiente, que 
-hablan de la calidad y bondad de ios equipos 
que esta Provincia-, por intermedio de Jefa
tura de Policía, tiene' en permanente uso de 
funcionamiento;

Que cabe destacar asimismo, que ei presente 
easo.se encuentra perfectamente encuadrado en 
el Art. 9? inciso c) del decretó ley N9 563 del 
8(7(57, que prevé las disposiciones para adquisi
ciones en Ig, administración provincial;

Por ello, ■
El Interventor Federal de la Provincia dé Salía 

D E C K E-T A :
Art. 1® — Apruébase la adjudicación, efec

tuada por ■ Jefatura de Policía de la Provin
cia, a la firma Osvaldo Mauro ,S. R. L„ de 
Capital Federal, para la ¡provisión de ios si
guientes equipos de radio, con destino a la 
misma .Dependencia, y por un importe total 
de Noventa y ocho mil cuatrocientos pesos M(N 
($ 98.400 m|n.):
Un (1) equipo tipo RADIOTELEFONO modelo 

AM-250, marca-MAURO, industria argentln'a 
completo, -con' receptor ¡incorporado costal 
para 4.370 Kc|s., manipulador marca -BEN- 
DIZ, micrófono, válvulas de servicios y ma
terial para' antena, para funciona-.- c on 220 
V. c. a.; a $ 33.600'm|n.;

Tres (3) equipos similares -al anterior,, pero 
modelo AM-50.'(50 W.) marca MAURO, In
dustria Argentina, completo con sus elemen 
tos, accesorios, manipulador, microteléfono, 
material para antena, cristal para 4.370 Kc¡s 
para funcionar: dos. para 220 V. c. a. y uno 
para 12 y 24 Vots. c. c. al precio unitario de 
$ 21.600 m|,n.; (los tres hacen un total de 
$ 64.800 m|n.)
Art. 2? — Préyia intervención de' Contadu

ría General de la ¡Provincia, liquides-' por Te
sorería General de la Dependencia, a- favor de 
TESORERIA' GENERAL DE POLICIA, la su
ma de NOVENTA Y OCHO MIL CUATRO
CIENTOS PESOS M|N. ($ 98.400 m’n.), a fin 
de qua con dicho importe haga efecrtvo igual 
suma a la firma Osvaldo Mauro S. R.- L., de 
la Capital Federal, en concepto de pago, por 
los .equipos provistos oportunamente y que ss 
especifican en. el artículo anterior, con destino 
a Jefatura de Policía de la Provincia, debién
dose imputar el. gasto de. referencia al Anexó 
D, Inciso-II,-Otros Gastos, Principal b) ' l,-'Par 
cial 9, de la Ley dé-Presupuesto vigente,-or-. 
den de Pago Anual- N? ,27, .

easo.se
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Art.. 3’ — Comüníquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
I. Pública,

DECRETO N9 10266—G.
SALTA, 19 de setiembre de 1957.
Etxpte. N9 8623|57.

- VISTO el -Memorándum. “A”—80— elevado 
por la Secretaría General de Ja Intervención 
Federal, con "fecha 17 de setiembre aei corrlen 
te año, y atento lo solicitado en el mismo,

El ¡Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 19 — Autorízase a la Habilitación- de 
" Pagos del Ministerio de ’ Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública, a liquidar .un día y me
dio-de viático a favor del chófer de la Secre
taría. General de la Intervención Federal, don 
Julio Silva, quién- viajó el día 15 dei corrien
te mes hasta la ciudad de San Miguel de Tu- 
cumán, en misión oficial.

Art. 29 — Cómuníquese, publíquese, insérte 
K W en el Regiatro oficial y archívese.
"..i . ■ DOMINGO'NOGUES ACUNA

JUAN FRANCISCO MATHO
•Es'Copla:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 10267—G.
SALIA, 19 de setiembre de 1957.

, ' VISTO el presente expediente fen el que co
rren agregados certificados expedidos por ei 
■Servicio de Reconocimientos Médicos y Licen
cias, por enfermedad de acuerdo al aitícmo 
28? de la Ley 1882|55, al personal de la Di- 

, rección General del Archivo, y atento a lo in- 
•formado- por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 3,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art.’ I? — Concédese,. licencia por enferme

dad, con gocé de sueldo de acuerdo ai articu
lo' 289 de la Ley 1882|55, al personal de Direc
ción General de Archivo, que a continuación 

’ . se detalla:
• Córina Parlak de Bábe: lo días, a partir dei 

• 7|5|57.
-.• ."María I" Gauffin de Oianchi; 10 días, a par 

. tir del. ,17|5|57.
.Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

óri el Registro Oficial y archívese; • •
DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

■ Ks Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública. "

DECRETO N9 10268—G.
I SALTA, 19 de setiembre de 1957.

VISTO el pedido de licencia elevado por la
1 Dirección de Turismo y Cultura; y atento lo 

solicitado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 3,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
' . ’ 'DECRETA:"

Art. I9 — Concédese, 20 días de licencia por 
enfermedad con goce de sueldo de acuerdo al 

. arlícuto 139 de la Ley 1882 55, a 1a- empleada 
■de -la Dirección de Turismo y Cultural Sra 
Sofia. I. de. Filippi, a partir del 20¡5|o7.

Art. 29 .— ‘.Comuniqúese, publíquese,. insérte. 
.. se en el Registro Oficial y archívese. ■. . .

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN-FRANCISCO MATHO

Es Copia:
... RENE FERNANDO SOTÓ

■ íéfe'dé Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 10269—G,
SALTA, 19 -de setiembre de 1957.
VISTO el presente expediente en el que .co

rren agregados- certificados expedidos por el 
Servicio de Reconocimientos Médicos y Licen
cias, por enfermedad de acuerdó al articulo 139 
de la Ley 1882|55, al soldado Juan Vera de la ■ 
Cárcel Penitenciaría; y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fo
jas 5, . ,
El Interventor Federal de Ja Provincia de salta 

DECRETA;
Art. I9 — Concédese, licencia por • enferme

dad con goce de sueldo de acuerdo al artícu
lo 139 de la Ley 1882|55, al soldado Juan Ve
ra, de. la Cárcel Penitenciaría; 6 días del 
57, 5 días a partir del 9|4|57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N9 10270—G.
SALTA, 19 de setiembre dé 1957.
VISTAS las necesidades de servicios,

W»
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Adscríbese a la Dirección Provm 

cial de Turismo y Cultura, a la Auxiliar 5» 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruo 
ción Pública, señorita María - Josefina Alicia 
■Larrán. 4

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO „

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública '

DECRETO N9 10271—E.
SALTA, 19 de setiembre de 1967.
Expte. N’ 3964-1957.
VISTO’ estas actuaciones por las que Con

taduría General de conformidad a facultades 
conferidas por- la Ley 941 de Contabilidad; y 
sus modificatoria en vigor dispuso efectuar-.el 
cierre y apertura de los Registros Contables de 
la Direcc. Pcial. de Educación Física- de la 
Provincia,- surgiendo de ello que se encuentran 
pendiente de rendición, por parte de los Re
ceptores cuya nómina corre a fs.-4, un valor 
nominal de $ 317.557,16 m|n. por concepto fls 
la Ley N9 780. que ya fuá derogada; y 
CONSIDERANDO:

Que tál situación fuñdátne-htó la éésolticióh. 
N? 94 dél 7 de Agosto, del año -en curso, dic
tada por Cont&dúría Senérál, éúya copia au
tenticada cofre á ÍSi 8 y se eleva pira su Soñó 
cimiento y la aprobación respectiva-

Por ello,
El Interventor Feáeral eil la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’ —1 Apruébase la Resolución N9 90 

de fecha 7 de agosto de 1957, dictada por Con 
taduría General dé la Provincia, cuya parte 
dispositiva expresa:
“ l? — Conceder un término ' de 15 (quince} 
“días a,los señores Receptores de valores d° 
“ la Ley 780, como plazo para que rindan cúen 
“ ta de la gestión realizada en este sentido y 
“que actuaren dentro dé los lihíltes de ésta 
“ ciudad.
“29 — Acordar un plazo de 30 díoS & tóa 

’ "'Receptores de valores de la Ley 7¡jÓ. para que 
‘ “ ríndan cuenta de su -gestión y qué actuaron

“la campaña. ’ ’ v’
“ 3? — Elevar la preseiite Resolución a Cono- 
" ciintóhto y aprobación 4el Ministerio dé Eco 
“nemía, Finanzas y -Obras--Públicas. • ’<

’ PAG. "2 485 I 
“ 49 — los plazos acordados' empezaran a re- I 
“ gir desde-la fecha- de la Resolución que al j 
“ respecto dicte el Ministerio de -Economía, Fi- 

• “nanzas y Obras Públicas, debiendo realizar- 
“ se las conminaciones por la Dirección de E- 
“ducación Física de la. Provincia," quien ejer- 
“citará dicha gestión con todas las facultades 
“ inherentes a dicha función.

Art. 2? — El presente decreto «erá refren- j 
dado por los señores Ministros de Econmia, ; 
Finanzas y Obras Públicas y de 'Gobierno, Jus- í 
ticia é Instrucción . Pública. ' .

; Art. 3’ —Comuníquese/publíquese, Insértese' 
se en el Registro Oficial, y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA-’’, 
JUAN FRANCISCO MATHO • ' 

Es Copia: ’
SANTIAGO.F. ALONSO HERRERO" 

Jefe de Despacho del Milnisterlo de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 10272—G,
.SALTA, 19 de setiembre de 1957.
Expte. N? 8658|57. ,
VISTA la renuncia interpuesta, ’

El Interventor-Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

■•'i
Art. • 1’ — Acéptase la renuncia presentada 

por el doctor José R. Saravla, al cargo de 
Fiscal Judicial en lo Penal; dándosele las gra 
cías por los importantes y patrióticos' servé 
cios prestados.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese ■ 
te en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA : 
JUAN FRANCISCO- M¡ATHO 

Es Copia: . . ■ .

RENE FERNANDO SOTO
-Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública • 1

DECRETO N’ 10273—G.
SALTA, 19 de setiembre dé 1957.
VISTA la renuncia que. con carácter de in

declinable preseiita el doctor Juan Francisco 
Mathó, al cargo de Ministro de Gobierno,. Jus 
ticia é Instrucción Pública de esta Interven
ción Federal; y,

CONSIDERANDO. ' ’ *

Que a' travéz de toda su actuación en ios 
diversos cargos que íe ha tocado desempeñar 
en el Gobierno de la Intervención’ Federal en 
esta Provincia, pudo evidenciar sus relevantes 

condiciones de eficacia, patriotismo ’ é idonei
dad, cumpliendo a veces con sacrificio las di? 
fíenles tareas que le ha confiado la RcvolucfflH 
Libertadora, a la cuál ha servido con vaiOf^fei 
mero y-verdadero sentido de la responsabilidad 

El lutorventoíi Federal éh la Provincia dé- Salta 
DECRETA;.

■ Art. 1- — Acéptase la rénúticia interpuesta 
con carácter de indeclinable, al cargo de Mi
nistro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, por el doctor Juan Francisco Mathó, dáú 
doseles las gracias por "la eficaz y leal colabo
ración prestada a la Provincia de Salta y. al 
Gobierno de la Revolución Libertadora. ,

Art. 2’ — 'El présente decreto será 
dado por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. S*  — "Comuniqúese, públíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

’ ' ” DOMINGO' NOGUÉS . ACUÑA 
ADOLFO. GAGGIOLÓ 

fis Copia: " , .
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor-de Gobierno, Justicia ó 
Instrucción Pública.

o
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DECRETO N® 10275—A.
Expte. N® 24;149|57...

/■ SALTA, 19 dé setiembre de 1957.
■VISTO-las actuaciones que corren agregada’ 

al presente expediente relacionado con.-ia ad
judicación de una vivienda construida sobre 

■■ el Lote N® 16, Manzana 28a. de Villa ‘'Las Rr' 
sas”, de esta ciudad,’ a favor del señor Ange! 
Rufino Figueroa; y ■

¿CONSIDERANDO: ..
’ Que dicha adjudicación .fue dispuesta opor

tunamente mediante el Art. 21 del Decreto N‘- 
‘1480 de fecha 20 de enero de 1956 y que co

rresponde’ al Catastro N®' 27.382, iniciado por 
la Dirección de la Vivienda;

Que se ha constatado posteriormente que el 
beneficiario, Sr. Angel Rufino Figueroa, no re 

. side en esta ciudad, teniendo su domicilio rea!
. en la localidad de “El Galpón’; hacer; más dD 

35 años;
Que lo expuesto -per el mismo con respecto 

al domicilio fijado en ésta ciudad, es irrele
vante, por' cuanto la Ley cuando habla de 
“domicilio”, se refiere al real y no al legal, se 
gún el concepto del Art.-89 de ICódigo Civil, 
como lo informa el señor Asesor Letrado del 
•Ministerio del rubro;

".Qué nó puede aceptarse, igualmente, la ar-
■ aumentación del'citado señor Angel Rufino Fi- 

gueroa, al .referirse al informe de la Dirección 
— de Viviendas que corre a fs- ü> Va que en él

• se exponen claros y .precisos fundamentos re-
• lacionados al otorgam’ento de las Viviendas;

Por todo- ello, atento a lo dictaminado por 
i-el señor Asesor Letrado del Ministerio del ru

bro de fs. 7 á 10.
• SÍ Interventor Federal en la -Provincia de Salta
.’ ,. ... .DECRETA:

Art. 1® — Revócase la adjudicación de la 
• vivienda construida sobre el Lote N® 16, Man

zana 28a. de Villa “Las Rosas”, de esta ciu
dad, inserta en el Art. 2® del Decreto N® 1480 
de- fecha 20 de enero de. 1956, a favor del se
ñor Angel. Rufino Figueroa.

Art. 2® — Comuniqúese, pubiíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
'• . . Dr, ROQUE RAUL BLANCIIÉ

Bs. Copia; •
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos -S. y S. Pública

DECRETO. N®. 10276—A.
• SALTA, Setiembre 19 de 1957,

' Expte. Ñ® 25.633|57. ’
VISTO la' renuncia interpuesta por lá Srá. 

' María Nieves E. de Gómez Rincón ai cargo de
• Auxiliar 4®, Visitadora Social de los Centros 
, de Vías. Respiratorias, dependiente de la Di- 

> lección de Medicina Social; atonto a lo fflaWl- 
í .festado por la. Subsecretaría de Asuntos. Sacia 
■ jes y jPor la pficina’de Personal del Miñiste-

l'io del rubro,
‘ El Interventor Federal en la Fm'tocia de Salta 

DECRETA;
• Art, ■ 1® — Adáptase lá renuncia presentada

• por la Sra. Marta- Nieves B, de Gómez Rincón
• i», CL'-N® 0.227.016—, al Cargo de Auxiliar

• .4®, Visitadora Social de los Centrüs de Vías
. Respiratorias, dependientes de ia Dirección de 

Medicina Social, a partir del día- á6 de agosto 
del año en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, pubiíquese, insérte- 
’ .Se on al Registro Oficial y archívese.

' DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. RoQUÉ SAUL BLANDÉE

•Es copia:
ANDRES MENDIETA

.■ ¿efe de Despacho de Asuntos Sofiláleá
»-■ y Sálüd Pública j

\ DfeCRÉTÓ N® 1Q277—A.
SALTA, setiembre 19 de 1957.
■Expte. N® 25.702157.
.VISTO eáte eíspediénte; atento a- lo informa 

do por la Dirección.-de- Administración y la 
Oficina dé .Personal-del Ministerio do- rubro, 
El Interventor Federal en la Provincia da Salta

DECRETA:
Art 1® — Nómbrase a la señora Fermina Ro 

mero de Burgos —L. C. N® 3.024.554— Auxiliar 
5® del Hospital del Señor del Milagro, para- des 
empeñarse en servicios' generales, a partir de 
la fecha en que se haga, cargo de su puesto 
y en la vacante por fallecimiento de la Srta. 
Nilda Albornoz. 4

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se atenderá con. 
imputación al Anexo E— Inciso 2 (Hospital}’ 
Item 1— Principal a) 4— Parcial 1 cíe la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 3®— Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
> ROQUE*  RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRÉS MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N® 10278—A.
SALTA, Setiembre 19 de 1957.
Exptes. Nos. 25.629)57 y 25.392157.
VISTO estos expedientes; atento a lo soli

citado por la Dirección de Medicina Asisten
cia! y a lo informado por la Oficina de Per
sonal y la Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en- la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1® — Promuévese, con anterioridad ai 

día 1® de julio del año en curso, a 1? catego
ría de Auxiliar 2® —Partera— a la actual Au
xiliar 3®, Partera, del Hospital del Señor del 
Milagro, Sra. Ana J. Orellana de Moya —L. 
O. N® 9.462.830—, en la vacante existente en 
Presupuesto

Art. 2® — Promuévese, con' anterioridad ai 
día 1® de julio del corriente año, a ¡a catego
ría de Auxiliar 3® —Nurse—, a la actual Au
xiliar 4® —Nurse— del Hospital del Señor del 
Milagro, Srta. Teresa Felisa Mena —L. O. N® 
2.531.112—, en la vacante por ascenso de la 
Sra. Ana J. Orellana de Moya.

Art. 3® — Promuévese, con anterioridad al 
día 1® de julio del año en curso, a la catego
ría de Auxiliar 4® —Enfermero—, al actual Au 
xiliar 5®, Enfermero, del Hospital del Señor 
del Milagro, Sr. Carlos Guzmán —L. E. N’ 
3.910.237—, en la- vacante por ascenso de la se
ñorita Teresa Felisa Mena.

Art. 4® — Desígnase, a partir de la fecha en 
que se haga cargo. de sus funciones, Auxiliar 
5®, Enfermera, del Hospital del Señor del Mi
lagro, a la Sra. Sabina Rueda de Burgos —L. 
C. N® 9.474.004—, en la vacante por ascenso del 
Si. Carlos Guzmán,

Art. 6® -• El gasto que clemátide el ctimpii- 
Miento de lo dispuesto en el présente decreta 
se imputará al Anexo É,—'inciso 2 (Éospitai) 
Retn I— Principal a)l— Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto eii vigencia

Art, 6®,— Comuniqúese, piubliquese, iñsÉrtesé 
en el Registro Oficial y archivase.

©OMÍÑGÓ NÓGÜÉS AOüM 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Cópíá:
ANDRÉS MENDIETA

Jefe de Despachó de A. Soe. y Salud Pública

ÍJEORÉTíj N® 1027Ü-A,
SALTA, Setiembre 19 dé 1637..

, Expíe. N® 35.233)57.
—VISTO este expediente; y atento á las ac

tuaciones producidas y a lo informado poi- la 
Dirección de Administración,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
jArt. 1®.— Desígnase Auxiliar 5® de la pirec 

Ción. Provincial-del Trabajo dependiente dél Mi 
nisterio ' de _Asuntos Sociales y Salud Pública- 
a la señorita Nilda Luisa Cherveche —L. C. 
N® 3.617,895— a, partir de Ja.fecha.5n que- co-„ 
mience,, a. prestar servicio.. ’ *'  ,

Art’. 2®.— El gasto que demande el cttapli- 
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E— Inciso- .6— Item 
1— Principal a TX~- Parcial 1— de- la Ley de 
Presupuesto en vigencia. ’ -

Art. 3® — Comuniqúese, pubiíquese, insérte-’ 
se en el Registro Oficial, y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

■Es Copia:
ANDRES MENDIETA ' -

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N® 10280-A.
SALTA, Setiembre ,19 de 1957.
Expte. N® 23.346)56.
—VISTO este expediente; atento a lo actua

do a fs. 7 y vta. en donde corren los informes 
producidos por el Departamento del Interior 
dependiente de la Dirección de Medicina Asis 
tencial y por la Dirección de Administración 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica,
.El Interventor Federal en la Provincia de Salte, 

D E O í E T A :
’Art. 1®.— Desígnase, con anterioridad al 1® 

de julio del corriente año, Auxiliar 5® —Ayu
dante de Enfermera— del Puesto Sanitario de 
Santa Victoria-, a la Srta. -Esthér Barrientes— 
L. O. N® 3.71'7'.732; ¡debiendo imputarse los 
haberes correspondientes al Anexo E-— Inciso 
2— Campaña— Item I— Principal a)l— Par
cial- 1— de' Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2® — Comuniqúese, publíqueéé, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA.
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE „

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S..y S. Pública

DECRETO N® 10281-A. ’ ' í‘
SALTA, Setiembre 19 de 1957.
Expte. N® 25.311157.
—VISTO este expediente relacionado, con .la 

designación de personal para el Hospital “Núes 
tra Señora del Rosario” de .Caíayate; atento 
a las actuaciones producidas y a lo informado 
por la Dirección :de Administración del Mi
nisterio del rubro,
El Interventor Federal en ía Provincia de Salta 

DEíC.RE.TA8
Art. 1®.— Nómbrase, con -anterioridad al .1® 

de abril del aña.en curso,.Auxiliares 5’ —Mu
camas— del Hospital “Nuestra Señora del Ro
sario” la localidad de '©afayate, a las señoritas. 
Vicenta del Valle Chávez— documentos tíe idtn 
tidad en trámite— y. María Esther Ballesteros 
—L. O. N® 1.494.548—; debiendo atenderse los 
haberes correspondientes con imputación alAÍie 
¿o K— inciso 2— (Campaña) Item I— Prin» 
eip&l a)4“ Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
Agente.,

Art, 2®.— Comuniqúese, piíblíqueae, Insérte» 
se eh el Registro oficial y archívese.

fiOMNGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLÁNCHW

®s Copla:
ANDRES MENDIETA ' ' ’;

Jefe de Despacho de Ásutltos S. y S. Pública

RESOWCOO DE . MINAS ‘

N® S7§ — poder Ejecutivo nacional ■ 
MINISTERIO DÉ INDUSTRIA

SALTA, 22 dé Mayo de 1956.
Existe. N® 1908¡A. •
—Atento' el incumplimiento, del interesado

a las obligaciones impuestas por lcs.,Arts. 133 
y 13.6 flel Código- de i Minería (14’ ’ de la Ley 

llO'.áWi y' de conformidad’ con lo. establecida 
por él mismo, la Resolución Ni Í032-53' y' la 
Disposición’ de 19 de julio de 1953,
la Autoridad minera de primera ins - 

.- DISPONE: ’ .......
l®.-r- X>ÉOLARASE CADUCOS .los dereghós 

del señor Luis Asc-her—descubridor -fie pre«
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sente. mina de azufre denominada "OLGA", 
ubicada en. el departamento.de Los Andes de 
ésta Provincia..

2?.— Notifiques© a los acreedores hipotecar 
ríos y privilegiados que hubiere, para que den
tro del término de treinta días ejerzan ios de
rechos que puedan corresponderles, bajo aper 
cibimiento de inscribirse la mina como vacante 
y libré de todo gravamen.

3?.— De no existir acreedores hipotecarios 
y privilegiados o vencidos los treinta días sin 
que se, hayan ejercido sus derechos, inscríba
se. la mina como vacante y en la situación de* 1 * * * * * * * 
art. 274 última parte del Código de Minería 
¿Art. 7? de la Ley. 10.273).

N? 572 PODER ÉJECJüTJVO NACIONAL 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA 

SALTA, Agosto 28 de 19¡)7,
Expte. ,N9 .64.216(0.
—VISTO;
La presenté solicitud de permiso de cateo ó 

exploración formulada por don José Idaría Gó 
mez, y

CONSIDERANDO!
Que se han cumplido los fequisítos formales 

exigidos por .el Código de -Minería y sus regia 
mentaciones, sin que'se -hayan formulado opo
siciones;

■ Por* ello, .de acuerdo con lo establecido por el • 
art. 25 del Código de Minería y de conformidad 
con las facultades .por el Decreto-Ley N? 430! 
57, ’ .

i
El Juez dé Minas de la Provincia

RESUELVE:

lí.— otorgar' a Don José María $ómez,
permiso, ^exclusivo para explorar' o catear sus
tancias. de .primera y segunda categoría, con ex
clusión de 'petróleo (hidrocarburos fluidos _y sus 
.derivados) .y minerales reservados por -el Go- 
.biórno Nacional .eñ el .Departamento de San
;J&artín 'de -esta Provincia, por. ,el término de 

- íresetentos (300) .días, y eñ ;una .superficie de-I- > - ; . - =

N? 356 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias dé’primera'y segunda -categoría 
en el Departamento de “San Carlos” presen
tada por el señor Miguel Angel -Feixes el día, 
diez y seis de diciembre de 1955 —'■ Horas diez 
y dos minutos: En expediente Ní 62:271—F— 
La Autoridad Minera Provincial, notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer .ep¡ forma, y dentro del término 
de Ley; que se ha. presentado el siguiente'es
crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jefe: Se ha inscripto’lá zona1 solicitada 
para cateo en el presente expediente' para lo. ’ 
cual se” lia tomado como puntó dé'referencia » 

’el Centro del Peñón Elevado,’ y se midieron 
50.0 metros Oeste, para llegar al punto “de par
tida desde donde se midieron 5 . ÓOÓ metros Sud, 
4.000 metros Oeste, 5.000 metros Norte,’y por 
último 4.000 metros Este, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.-—,Según es-, 
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs, 2,y según el 
plano minero la zona solicitada se’ encuentra 
libre de otros pedimentos mineros y ño' sé en
cuentra comprendida dentro de la zona de Se» 
guridad (Art. T?a—Decreto 14’, 5871.46.— En el 
libro correspondiente ha sido anotada' está so 
licitud bajo el número de órden 271.— Sé ad
junta croquis -conccrdante con la ubicación grá 
fica efectuada Oficina de Registró Gráfico: no 
viembre 21 de 19'56— Héctor Hugo Elias.—' Me 
doy por notificado y presto 'conformidad con 
la ubicación gráfica a fs.' 5: y 6/Feixes. Salta» 
Marzo 2? de’ 1957— Regístrese, publíquese en 
ej' Boletín Oficial y fíjese cártel’’avisó en . Ía8 
puertas 'de la Escribanía de "Minas de confort 
mídad con lo establecido pór el"' A~t, 2B’ del 
Código de Minería.— ÑWíííjueoé, repóngase yJ 
resérvese en la iñismá hasta su óp-oítttnidad! 
QutesA* Lo que se hace, saber a Btts efectos. 
Salta, Agosto 27 dé 19B7- ■' '

Roberto A. dé los Ríos — Secretario 
é) 26|0’.ál ,0¡ 10'i87,

* ■ ...........  ■■Min.iift.,»..»— ...i—' , ifM-UHlCW
Ñ? 3ó5 — solicitud de permiso liara cateo 

de sustancias de primera’ y segunda' categoría 
en el Depártariíentó de “San Carlos” presenta 
do por el señor Miguel Feixes: En Expediento 
N9’ 62.270. —F— El día diez-y seis de Noviém ' 
bre de 1955— Horas diez— La Autoridad Mine 
ra Provincial notifica a los que se consideren 
con algún derecho para'que lo hagan, valer 
en foima y dentro deí-término de Ley, que sé 
ha presentado el siguiente escrito con sus ano 
taciones y proveídos-dice asf: Señor Jete: Se 
ha inscrito gráficamente la zona solicitada- pa 
ra cateo en el presente expediente para lo, cual 
se ha tomado como punto de-referencia ei cen 
tro del Peñón -Elevado y se midieron 8.333 me 
.tros Sud, pata llegar al. punto dé .partida'1 des
da el cual se midieron 3.560 metros Este, 3.333 
metros .Sud, 6.000 Oeste, 3.333 metros‘N°rte, 
y por último 2.500 Jjijetrofi -.Este ' para ,'cerrai’

. 49.— Notifíquese, regístrese, publíquese por 
medio de’ carteles y en el. Boletín Oficial’ tres 
ve.ces. en el plazo de quince días, repóngase ia 
foja, tómese nota por. el Departamento de Te 
pografía y Registro Gráfico y Archívese. 
DISPOSICION N? 72

■ Dr.- Luis Víctor Óutes — Delegación Autori
dad- Minera Nacional -Salta.-

e) 27¡9 y 8, 17| 10|57.

• N? 377 —. PODER EJECUTIVA» NACIONAL
'MINISTERIO DÉ INDUSTRIA

SALTA,'
Expte. N° 149L-S.
—Atento el,incumplimiento del interesado a 

las. obligaciones, impuestas por los arts. 133 y
• 136» del Código de Minería (14 de la Ley 10.273) 
y de conformidad con lo establecido por el 
mismo, la Resolución N?. 1032-53. y. la Disposi
ción-dé 19 de julio de. 1953,

La Autoridad Minera de Primera Instancia
' ' DISPONE:

19.— DECLARANSE CADUCOS los derechos 
.dei’ señor’ Esteban Cvítaniq, (descubridor día 
la presente mina de plomo y plata, denomina 
da “PHÁNTER”’, ubicada en el departamento 
de Los Andes, de ésta provincia.

29.-J-. Notifíquese a los acreedores hipoteca-
• /ios ,y. privilegiados o vencidos los treinta días 
'sin que se hayan ejercido sus derechos, inserí
base-la mina como vacante y- en la-situación 

. del art.’ 274 última parte del Código de Mine
ría' (Arfe 7» de la L&y 10.273).

.Notifíquese", regístrese, publíquese por 
medio de carteles y en el Boletín Cficiai tres - 
veces en el plazo de quince días repóngase la 

, foja, tómese nota por el Departamento de Mi- 
‘ ¡nerfa y Archívese. - ' '

DISPOSICION N? 94 '■
Luís c. Hugo Díaz — -Escribano de Miñas

- , ' ' 6) 27(0 y 8, 17| 10157.

Un mil setecientos noventa y ocho coma cin
cuenta, y tres (1798,53) hectáreas ubicadas, de 
acuerdo con el registro gráfico efectuado a fs. 
5 y 6 quedando la zona peticionada, registra
da en la siguiente forma: se ha tomado como 
punto de referencia el mojón del Kuómeüf 
1401 del F. C. N. G. B. midiéndose d.sdu aquí 
500 metros al Oeste para llegar al punto de 
partida desde el cual se midieron 25 jo metros 
al Oeste, 8000 metros al Norte, 2500 metros 
al Este y por'último 8000 metros al Súd para 
cerrar el perímetro de la Superficié solicitada-.

Según estos datos que son dados pt r el inte 
tesado en escrito de. fs. 4, y según el plano 
minero, la zona solicitada se superpone en 
152,75 hectáreas aproximadamente' a las mi
nas “Tigre” '.(expte. 30—N), “Tartagai ’ (expte, 
53—M>) y “Thomas” (expíe. 8—S) ,y en 48,72 
hectáreas aproximadamente a la mina ‘‘Leona’' 
(expte. 164—Ñ), resultando por lo tanto una 
superficie libre aproximada de 1798,53 hectá
reas.

Según, manifestación del interesado, los terre 
nos afectados son de propiedad Fiscal.

29.— De.-acuerdo con el art. 28 del Código de 
Minería, el término del permiso comenzará el 
día 27 del mes ds Setiembre próximo, y ven
cerá el día 24 del mes de Julio de 1958.

3°.—Antes de la iniciación del término del 
permiso, el interesado acreditará haber abo
nado la cantidad de Ocho ($ 8) pesos moneda 
nacional, en concepto de canon minero (inc. 
3? art. 271 del Código de Minería).

Ep, su defecto,- el permiso será declarado ca 
duco. ■

4?.— El permisionario queda obligado a cura 
plimentar y observar Jas instrucciones impartí 
das a fs. 1'4, que forman parte de esta resolu 
ción.

5<>.— Hágase saber, regístrese, publíquese, dé
se testimonio, repóngase, tómese nota por el Db 
parlamento Técnico y cumplido Resérvese en 
Secretaría.

Dr, Luis Víctor Óutes - Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.

Roberto A. de» los Ríos —• Secretario
e) 27| 9 ¡57.

ADICTOS DÉ,

N 373 — Edicto de Minas: Manifestación 
de descubrimiento de. una M.ria da “Sai” De
nominada “Eolica” Ubicada en el Departamen
to de “Los Andes) presentada por el señor Orto 
Ornar I^astandrea, en Expediente, N9 * 64.228- 
M- El día' seis de setiembre de. 1956— hora.» 
diez "y veinte minutos: La Autoridad Minera 
Provincial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y 'dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así; Expediente N’ 
64.228—M—56 Mina “EOLICA” Señor Jefe: Se 
ha inscripto gráficamente el punto de extrac
ción de la muestra de la mina cuyo descubri
miento se manifiesta en el presente expedienta 
para lo cual se ha tomado como punto de re
ferencia el mojón del Km. 1577 del F.u.N.G.B. 
y se midieron desde aquí 900 metros Áz.1207, 
i. 100 metros Az. 389, 750 metros Az. 36?30’ y 
570 metros Az. 329? hasta llegar' á un mojón 
de piedra colocado por el inteteásdo y que a 
sil Vez lo Ubica eñ la intersección ’ de las si
guientes visuales;- Cerro Afízáro 271?, cerro 
Fular 304?, cerro Atacar 340? y Cerro Guana
quero 50? y desdé esté, ú’.tiiño punto (mojón 
dé piedra), sé midieron 100 metros Az. 65’ pa
ta llegar al punto de extracción de lá mues
tra.— Según estos datos que son dados por el 
peticionante en croquis de fs. 4 y escrito de fs. 
5|6 y fs. 8, y según el plano‘minero, ei punto 
dé .extracción de la muestra sé encuentra li- 
'•bre de otros pedimentos mineros y dentro de 
un radio de diez-kilómetros se encuentra regís 
tradás las minas "La Sarita” (eXp. 1434—0— 
“San-Martín” (Expte. 1791—V) y “Sicilia” )Ex 

-1912—V)» itr^tándo’s’e .por lo ,tanto de

un. descubrimiento de “Depósito. Conocido,” a- 
demás el mismo resulta estar comprendido den 
tro de la Zona de Seguridad. (Ait. I9—a De?' 
creto 14.587(46.— En el'libro correspondiente 
há sido anotada esta manifestación ’ de descu
brimiento bajo N?'441.— Se acc-mpañá croquis 
concordante con la ubicación gráfica efectúa 
da Registro Gráfico, agosto 6 de 1957.— Héctor 

.Hugo Elias.— M. Mastandrea manifiesta con
formidad con la ubicación gráfica.— Salta, Se 
tiembre 24 de 1957.— Regístrese . en el Froto- ¡ 

•colo de Minas (Art. 118 dél Código de Mine'? 
ría), publíquese el Registro en el Boletín Ofi
cial por tres veces en .él término de' quince días 
y fíjese cartel aviso del mismo en Jas puertas 

•de la Secretaría (Art. 119 Idem), 'llamando por 
sesenta días (Art. Í31 ídem) a quiénes se con
sideran con derecho a deducir oposíciones.-r- 
Notifíquese, repóngase y éstese el peticionan
te a lo establecido por el art. 14 'de. la Ley Ñ? 
10.273.— Outes.— Lo que se. hace saber a sus 
efectos.—■ Salta, Setiembde 26 de 1957.

Roberto A. de. los Ríos ,— Secretario
. e) 2719 y 8,'17(10 [57.
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■así la supeííicie solicitada. Según estos' datos 
que son dados por. el'interesado en croquis de 
fs.. 1 y. escrito de fs. .2, y según el pleno mine 
ro, la zona solicitada Se encuentra libre de 

.'■-otros pedimentos mineros; además la misma 
no se.encuentra comprendida dentio.de la zo- 

.¿na de Seguridad (Art. 1?—a—Decretó 14.587;
En eí« libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de orden 270.— 
Se acompaña croquis concordante con la ubi- 

;■ cación gráfica efectuada én el' plano minero. 
. Oficina de Registro Gráfico: Julio 2 de 1956.

Héctor Hugo Elias.-- Me doy por notificado y 
denuncio el domicilio ‘ del Sr. Francisco Vimia- 
íes Payogastá Dptó. Cachi. Presto conformi- 

. -dad con la ubicación, gráfica que corre a fs. 3 
y 4.— Salta, 20 de Marzo da 1957.— Hay una 

; filma ilegible.—■ Salta, Marzo 29 de 1957— Be 
. gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí

jese cartel aviso en las puertas de la Escriba
nía de Minas, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería— No 
tifíquese,' repóngase y resérvese en la misma 
hasta*  su oportunidad.— Cutes.— Lo que se 
hace saber 'a sus efectos.— Salta, Agosto 27 
de 1957.,

N 354 — Solicitud de permiso para cateo de 
sustancias'*dé 'primera y segunda categoría en 
el Departamento de “San Carlos” presentado 
por la señora Lil Mónica Oldemburg de. Díaz 
Villalba: El. día cuatro de Julio dé 1955— Ho
ras Diez: En Espediente N? 62.153—O— La 
Autoridad .Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en -forma y dentro del término de 
-Ley;, que se ha presentado el siguiente escrito . 
•con sus ánotacione-» y proveídos dice así: Se
ñor Jefe: Se ha. inscripto gráficamente la zo
na solicitada para cateo en el presente expe 
diente para lo' cual se ha tomado como punto 
de referencia que a su vez es ¡el punte de par 
tida el centro' del'Peñón Elevado y se midieron 
3.500 metros'Este, 5.000 metros Sud, 4.000 me 
tros Oeste, 5.000 metros Norte, y por último 
500 metros Este,' para cerrar el- perímetro de 
la superficie solicitada.— Según estos datos 
que son dados por la interesada en croquis de 
fs, 1 y escrito de fs. 2 y según el plano minero 
la zona solicitada se superpone únicamente al 
punto de manifestación de descubrimiento de 
la mina.“Rumiante” Expediente N’ 100.663—D 
—54— En el libro correspondiente ha sido ano 
tada esta solicitud bajo el número de orden 

. 120— Se acompaña • cfoquis concordante con 
la ubicación'gráfica efectuada.— Oficina de' Re 

■gitsro Gráfico, noviembre 30 de 1955.— Elvio 
Mario Guzmán. Me doy por notificada, y maní 
fteflto conformidad Salta, Marzo 18|9¡j7— Hay 
UU£i firma ilegible.— Salta, Marzo 20 de 1957. 
Regístrese, publíquese ea el Boletín oficial y 
fíjase cartel aviso en las puertas de la Escri
banía de Minas, dé conformidad'Con lo esta
blecido por el artículo 25 del Código de Miñe- 
tía.— Notifíquesé, repóngase y resérvese en la 
misma hasta su oportunidad.— Outes— Lo qüe 
•se hace saber a sus efectos.— Salta, Agostó 
.de 1097.

Roberto A, de los Ríos — Secretario
e) 26|9 al 9| 10 ¡57.

N? sos — solicitud de permiso de 
Cateo de sustancias dé primera y 
SEGUNDA CATEGORIA EN ÉL DEPARTA
MENTO DE .‘-LOS ANDES”, PRESENTADA 
POR ÉL SÉÑÓR ANAÜLETO ÍÍSTARES; EN 
ÉXíPÉDIÉNTÉ N? 62.161—-U— EL DIA .CATOR 
CE DE JULIO DE 1955 — HORAS NUEVE Y 
TREINTA MINUTOS:

La Autoridad Minera' Provincial, notifica A 
los qué se consideren con algún .derecho -para 
que-lo hagan; valer en forma y.dentro del tér- ■ 
mino de Ley: qtíe .se ha Presentado el siguien 
te escrito con sus anotaciones y proveídos, dice

Roberto A. de los Ríos — 'Secretario 
■; .. e) 26|9 al 9| '10 |57. 
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w; áSá Sóiieiitíd de pérñiiSd pdra cateó 
fie sitsiañciás d6 primera y segunda categoría 
en el Depáftáiñentó dé “Sáñ SatloS’* 7preBen- 
fado por la señora María Éster G. de Lópezí 

■fen Expedente NV 62.272—G. Él-día y SelS 
de noviembre de 4955— Horas diez y ■ciñeO iHÍ- 
nuió.s.— La Áutoíida-d Minera Provincial ñótl 
fica a los que se consideren'con algún derecho 
para que lo hagan valer en.forma y dentro del 
término dé Ley, que.se ha ^presentado el sí- 
' guíente escrito con sus anotaciones y proveídos 
'dice ásí:. Señor'Jefe: Se ha inscripto gráfi- ” 
camente la zona- solicitada, para cateo en él 
presente 'expediente, para lo -cual se hartomado &5Í^0T^t¿T 

-como punto-de la- referencia ^-centro-del Pe- ' ia -zona' sélieítada- para'-1 cateo w-eP'píésente'-

ñón Elevado y se midieron 5.000 metros.'Sud, 
para llegar al .punto de partida desde donde se 
midieron 3.500'metros Este', 3.333 metros- Sud, 
6.000 motaos Oeste, 3.333 metros Norte y- por 
último.'2.500 metros Este para cerrar el perí
metro de la- superficie' solicitada.— Según estos 
datos que son dados por la' interesada én cro
quis de fs. 1 y escrito de fs. '2 y según el pla
no minero la zona solicitada se encuentra ubre 
de otros pedimentos mineros y además no se 
encuentra comprendida dentro de la Zona ■ de 
Seguridad (Art. 1?—a Decreto 14.58?|46).— En 
el libro correspondiente ha sido anotada esta 
solicitud bajo el número de orden 272.— Se 
adjunta croquis concordante con la ubicación 
gráfica efectuada.— Oficina de Registro Grá
fico, Nopiembre 21 de 1956.— Héctor Hugo E- 
lías.— Me notifico y doy conformidad.— Marzo 
18(957— Carlos F. López.— Salta, Marzo 29 de 
1957— Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi 
cial y fíjase cartel aviso en las puertas de la 
Escribanía de Minas, de conformidad con.'lo es
tablecido por el art. 25 del Código de Minería 
Nptifíquese, repóngase y resérvese en ía misma 
hasta- su oportunidad.— Cutes.— Lo que se ha 
ce saber a sus efectos.— Salta. Agosto 22 de 
1957—
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 26(9 al 9|10|57

dN- 352 — Solicitud do Permiso para cateo de 
sustancias de Primera y Segunda categoría en 
el Departamento de “San Carlos” Presentada 
por la señora María Esther G. López: En Ex
pediente N? 62 273—G— El' día diez y seis de 
Noviembre de 1955> horas diez y siete Minutos. 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del térmi
no de Ley, que se ha presentado el siguiente 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Señor Jefe:' Se ha inscripto góticamen
te la zona solicitada para cateo en el presen- 
te expediente, para lo cual se ha tomado como 
punto de referencia, que a su vez es ei punto 
de partida el centro del Peñón Elevado y se 
midieron 3.500 metros Este, 2.500 meteos Ñor 
te, 8.000 metros Oeste, 2.500 metros Sud, y ’ 
por último 4.500 metros Este, para cerrar asi 
el perímetro de la superficie solicitada.— Se
gún estos datos que son dados por la interesa
da en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y se
gún el plano -minero, Ja zona solicitada se en 
cuentea libre dé otros pedimentos mineros y 
además no' se encuentra comprendida dentro 
de la Zona de Seguridad (Art. l°»a Decreto 
14.587(46. En el libro correspondiente ha sido 
anotada esta solicitud bajo ei número de órden 
273.— Se adjunta croquis concordante con la 
ubicación gráfica efectuada.— Oficina de Re
gistro Gráfico: Noviembre 21 de UB0- Héctor 
Hugo Elias- Me notifico y doy confoiuiidad.- 
Salta, 18 de Marzo de 1957.— Oai-los Lópéz.-á 
Salta, Marzo 29 de 1£57- Regístrese, publíquese 
eii 61 Boletín oficial y fíjese cartel' avisó eh 
las puertas dé la Escribanía de Minas, da con 
foi'miclad coñ 16 establecido pnr e] Art. 25 del 
Código de Minería.— Ñotifíquese repóngase y 
resérvese én la íñisnia hasta'su oportunidad.— 
Oútes* 1 Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Agosto 22 de 1987,
Roberto A. de los Ríos — Sefitetarlrt

e) 2Ü|9 ál 9(10107 

■ expediente para lo cual se ha tomado como pun 
to de rereiencía.-e.l Abra.de Ingamayo y se 
midieren le.uuu metros ad Oeste, para llegar ai 

'--plinto de partida, desde-,'el cual se. .midieron 
5.000 metros al Sud, 4.0(10 metros al Este, 
5.0U0 metros al Norte, y por último 4.000 me
tros al Oeste, para negar nuevamente' al pun- 

. to de partida ,y. cerrar el perímetro de la su
perficie solicitada.— Para la ubicación precisa 
en el terreuio el interesado toma como punto 
de partida la desembocadura de la Quebrada, 
de Ingama-yo, que se ubica aproximadamente a 
15.000 metros ai Oeste del Abra de Ingamayo, 
Según estos .datos que son dados por él inte
resado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, 
y según ei plano minero la zona solicitada se 
encuentia libie de otros pedimentos mineros, 
y no se etucuentra comprendida dentro de la 
Zona de Seguridad. (Art. 1’ a—Decreto 14ñ87| 
46.— En el libro correspondiente ha sido ano
tada esta solicitud bajo el número de orden 
126.— Se acompaña croquis concordante con la 
ubicación ■ gráfica-efectuada, Oficina de Regis-

■ tro Gráfico, ¡Octubre :16 de 1956.— Héctor Hu
go Elias.— Nos notificamos de conformidad 
con la ubicación gráfica.— Por Productora de 
Hierro Acay, Francisco Hernández.— Salta, se
tiembre 3 de 1957.— Expte. 62.161—U— Regís
trese,’publíquese en-el Boletín oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría de 
conformidad .con lo establecido por :el Art. 25 
del Código dé Minería.— Notlfiquese, repónga
se. y resérvese en la misma hasta su oportuni
dad.—• Outes.—* Lo que se hace saber a sus é". 
fectos.— Salta, Setiembre 17 de 1957.—

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
•. ■ e) 19|9| al 2|10|67

N« 284 — EXPEDIENTE Ñ» 64.049—S—56.
Solicitud de permiso.de Cateo de Sustancias 

de Primera y Segunda Categoría en el Depar
tamento dé Güemes — Anta y iá Capital pre
sentada por el señor. Napoleón Soruco Teje*  
riña el dia doce dé Marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis.— Horas diez y treinta minutos*  
y cedida a don Mariano Acosta Van Praot.—' 
La Autoridad Minera Provincial notifica'a los 
quo se consideren con algún derecho para' que 
lo hagan valer en forma y dentro del térmi- ■ 
no - de ley que se ha presentado er siguiente 
escrito que con sus anotaciones y- pi'oveídos-d! 
ce así: “Expediente N? 64.049—S—56. Señor 
Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zona, so 
licitada para cateo en el presente expedieiitei 
para lo cual se ha tomado como punto de re
ferencia que a su vez eh el punto de partida) 
la cumbre del cerro Bayo, desde donde se mí» 
dieron: 1.600 metros Oeste, 6.Ó00 metros Nor
te, 4.000 metros Este, 5.600 metros Sud y pof 
último 2.400 metros Oeste para cerrar.el péfl 
metro de la superficie solicitada.— Según sga 
tos datos que son dados por el interesado es 
croquis de.fs. 1 y esefito da fs. 2, y seg® (31 
plano minero, la. zona solicitada abíU’ca sola*  
mente los Departamentos de 'Gabera! Güeiñes 
y Anta, encontrándose libré de ótrbs pediiñeü 
tos mineros; sdemás la misfria no se encuen« 

. tr& eoiñpréñdida dentro-de la Zona de Segu
ridad (art. l»a—Decreto N? 14.587(46).'En ei 
libro correspondiente ha sido anotada esta solh 
citud bajo el número da’órden 1.— Se adjuñ 
ta croquis concordante con la Ubicación grá
fica efectuada.— Oficina de Registro Gráfico, 
octubre 5 de 1956.— Héctor Hugo Elias.— Sal
ta, 30 de octubre de 1956.— É?ipte. ;Nv -.64.049— 
S,— Regístrese, publíquese en él Silletín. ■•Ofi
cial y fíjese cartel aviso eh Ifls puertas d.e la 
Escribanía de Minas, de. conformidad ■■■epii le “ 
.establecido por el art. 25 del Código de .Miñé- 
ría.— Wot.'fíquése al interesado,*  al;' propicia® . 
rto del stie’o, repóngase'él .papel-V resérvese 
en la misma liaéta sú'oportunidad.— Óttteá.«» 
Lo que se*  hace sabéf. h. rtts .efectos.-

SALTA, 'Agosto 'á2 'de i&57.
Roberto A. de los Ríos — Séerfelaf'io

* í? ’ . ; é) .-Í7-’.al.’3Q|'9I&7I
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. N» 283 — SolicítUd'-de pérniisp. de Cateo de 
'Sustancias do Piimefa..y Segunda. Categoría en 
,el .Departamento ..de„„Gral. ,Güeme¿-Antá — 
*E&‘ ■CspítÉfl’preéeirtadá ¡poVaf senór-Níi^bleóh.

dentio.de
Abra.de
permiso.de


rWligWüMÍL,
Soruco Tejerina: W (ña véiñté y cuatro de 

rMiayo'de 1956 Horas, diez''y'treinta: y cedida 
al señor Mariano Actfsta Van Fraet: En Exps- 
diente- N’ 64.119—-S— La Autoridad Minera 

'•Provincial'; notifica a los'que se consideren con 
’.'álgúm derecho- pira qüe lo Hagan valer én for 
:n» y dentro'del término'.de Ley; qué sé ha 
presentado el siguiente escrito córi sús‘ anota
ciones y proveídos dice así: deñor Jefe: Se ha 
inscripto gráficamente la. zona, solicitada para 
cateo en el presente ’ expíe, para lo cuál se a 
tomado como punto de referencia el punto deno 
minado Alizar, y se midieron 7.500 mts. al Ñor 
te 2.500 mts.Oeste, para llegar al punto de par
tida desde donde se'midieron 5.000 mts. Norte 
4.000 métaos Oeste, 5.000. metros Sud, y por 
último 4.000 metros Éste;'para-cerrar el perí
metro de la superficie solicitada.— Según es
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis fs. 1, y escrito de fs, 2, y según el pla
no minero, la zona solicitada^ abarca unica- 

. mente el Departamento de General Güemes, en 
centrándose libre de otaos pedimentos mine
ros;. además la misma no se encuentra com
prendida -dentro de la Zona, de Seguridad (art. 1 
l?-a Decreto 14.587|46.—

•Én el libro correspondiente ha sido anotada 
está'solicitud bajo él' número' de orden 4.— Se 
adjunta croquis concordante con la ubicación 
gráfica efectuada-;—: Oficina de’ Registro Gráfi
co; Octubre 9 de’ 1956.— Héctor Hugo Elias.— 
Salta, 30 de Octubre de 1956.— Regístrese, pu- 
blíqüesé en" el-Boletín Oficial y fíjese cártel avi 
so en' las puertas de la Secretaría de confor 
mjdad con lo establecido por el art. 25 del Có 
digo*  dé Minería.— Notifíquése, aí interesado, 
al propietario del suelo, repóngase y reséive- 
se en la misma hasta su. oportunidad.— O.utes. 
Lo que se hase saber'.a sus efectos.— Salta, 
Agosto 22 de 1957.

'.:N’ 282 — Spiicitjid dé permiso para explo
ración y Cateo dé Sustancias de Primera y Se
gunda Categoría:- En el Departamento de .Grál. 
Quemes: Presentada por el señor Osvaldo Ja 

.vier Larrañaga en Expediente N?'2473— “L”, 
'el día doce de marzo' de 1957, horas trece .y 
quince minutos; La Autoridad Minera Provin 
cial, notifica a los que' se consideren con al
gún derecho para Que' lo hagan valer en for
ma y. dentro del término de Ley; Que se ha 
presentado -el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: Señor Jefe: Se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada para 
exploración y cateo en el presente expediente 
para- lo cual ¡se ha . tomado, come punto de refe 
rencia. el punto denominado Alizar, y se mi- 
.dieron 5.500 metros al Este, y 15.000 metros al 
■Norte para llegar al punto ■ de partida desde 
donde se midieron 8.000- metros al Oeste, 2.500 
meteos al Norte, 8.000 metros al Este, y por 
último 2.500 metros al Sud, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada— Según es

tos datos que son dados por el interesado en 
croquis .de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según él 

■ plano de Registro Gráfico la zona solicitada
se superpone' en 320 hectáreas aproximadamen 
te al cateo expediente N? 2364—N—57, resul
tando por lo tanto una superficie libre aproxi
mada de 1.680 hectáreas que no se encuentra 
comprendida dentro de la zona de Seguridad 
(Art. 19a— 'Decreto 14.587|46.— Én el- libró 
correspondiente há sido anotada esta solicitud 
bajo el número de .órden 45.— Se acompaña 
croquis concordante con la ubicación gráfica 
efectuada.— Registro Gráfico, mayo 29 de 1957 
Héctor Hugo Elias-,— Señor 'Juez.— Agustín' Pe 
rez- Alsina, en representación de Osvaldo Ja
vier Larrañaga manifiesta conformidad con la 
ubicación dada por Registro Gráfico.— Salta, 
agosto 5 de 1957.— Regístrese, publíquese' en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso’ eh las 
puertas de la Secretaría, de conformidad' con 
lo establecido por el art.,^5 dél Ofldigo de Mi
nería.— Notifíquese", ''íépfi&gasé-yí resérvese' én’

N? 280 — Solicitud de Permiso para Cateo 
dé Sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en el Departamento de Gral. Güemes—Anta: 
Y la Capital: Presentada por el señor Pedro 
César Díaz: Y cedida al Señor Pablo Werner 
Kunzd: Con cargo de fecha veinte y cuatro 
de Mayo de 1956— a Horas diez y treinta y 
cinco minutos: En Expediente N? 64.121—“D" 
La Autoridad- minera Provincial, notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
la hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley; Que se ha presentado el- siguiente es 
crito con’ sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jefe: Se. ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para cateo en el presente ex
pediente, para la cual se ha tomado «corno pun 
to de referencia el punto denominado Alizar 
y se midieron 1.500 metros Este, y 12.500 me
tros Norte, para llegar al punto de partida 
desde donde se midieron- 2.500 metros Norte, 
8.,000 metros Oeste, 2.500 meteos Sud y por 
último 8.000 metros Este para cerrar el perí
metro de la superficie solicitada. Según estos 
datos que son dados por el interasado en cro
quis de fs. 1 y escrito de, fs. 2, y según el 
plano minero, la zona solicitada abarca única 
mente él Departamento. de General Güemes, 
encontrándose- libre de otros pedimentos mi
neros; además la- m’.sma^ no sé.encuentra com
prendida dentro de Ía''ZÓna de Seguridad (Art,

' 'Roberto A. de los Ríos — Secretario
' • ej 17 al 30[ 9 [57. 

síáíMí, áff BE ií/á?

lá misma hasta su oportunidad.— Outés:— lo 
qué se hace- saber á sus efectos.

SALTA, Agosto 22 de 1957.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 17 al 30|9|57.

N? 281 — Solicitud de Permiso para Cateo 
dé Sustancias de Primera y Segunda Categoría 
eh el Departamento de General Güemes: Pre 
sentada' pór el señor Pablo Werner Kunzd: En 
Expediente 2454—W— El día once de Mar
zo dé 1957 Horas siete y treinta y cinco mi
nutos: La Autoridad Minera Provincial notifi
ca a los que’ se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término' de Ley; Que se ha presentado el 
siguiente escrito ccn sus anotaciones y proveí
dos dice así:
Señor Juez: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para exploración y cateo en el 
presénte expediente para lo cual se ha tomado 
como punto de referencia el punto denomina
do Alizar, y se midieron 10.500 metros al Es
te, y 12.000 metros al Norte para llegar al pun 
to de partida desde donde se 'midieron 4.000 
meteos ai Norte, 5.000 metros al Este, 4.000 
meffbs al Sud', y por último 5.000 metros al 
Oeste, para cerrar el perímetro de la superfi
cie solicitada.— Según estos datos que son da 
dos póf el interesado en croquis de fs. 1 y escri 
tó dé fs’. 2, y según el plano de Registro Gráfi 
cq la zona solicitada se superpone 200 hec
táreas aproximadamente al cateo expediente 
N9 2296—D—56— resultando por lo tanto una 
superficie libre aproximada de 1.800 hectáreas, 
no estando además comprendida dentro de la 
zona de Seguridad (Art. 1’—a Decreto 14.587[46 
En el libro correspondiente ha sido anotada es 
ta- solicitud bajo él número de orden 30.— Se 
acompaña croquis concordante con la ubicación 
de registro gráfico efectuada.— Registro Gráfi 
co mayo 23 de 1957.— Héctor Hugo Elias.— 
Agustín Pérez Alsina en representación del Sr. 
Pablo Werner Kunzd, manifiesta conformidad 
con la ubicación dada por degistro gráfico A. 
Pérez Alsina.— Salta, Julio '30 de 1957.— Ex
pediente 2454—W— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial, y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría dé Minas de confor
midad con lo establecido por el Art. 25 del Oó 
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase, y 
resérvese*  en la misma hasta su oportunidad.— 
Lo que se hace saber a sus efectos,— Outes.—

Salía, Agosto 22 de 1957.
Roberto a. de los Ríos — Secretario

e) 17 al 30| 9157.

PA&.24&-
1?.— a Decreto 14.587[46, Én eí libro, corres
pondiente ha sido anotada esta, solicitud ba
jo el número de orden 6. Se adjunta croquis 
concordante con la ubicación gráfica e efectua
da. OFICINA. DE REGISTRO GRAFICO, Oc
tubre 10 de 1956; Héctor Hugo Elias. — Salta, 
15 de Noviembre de 1956. — Regístrese, publl 
quese en eí Boletín Oficial y fíjese cartel avi
so en las puertas de la -Escríbanla de Minas, 
de conformidad con lo establecido por- el Art. 
25 del Código de Minería. —. Notifíquese 'al 
interasado y al propietario del suele, repónga 
se y resérvese en la misma hasta su oportuni 
dad. — Outes. — Lo que se hace saber a'sus 
efectos. — Salta, Agosto 22 de 1957. ■

ROBERTO A de los RÍOS
Secretarlo. ■ . •

e) 17 al 30|9|57

N° 279 — SOLICITUD DE .PERMISO PARA 
OATEO DE SUSTANCIAS DE. pRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORÍA EN" EL DEPARTA
MENTO DE GRAL: GÜEMES: . PRESENTA- 
DO POR EL SEÑOR PABLO WERNER 
KUNZD: EN EXPEDIENTÉ N« 2458 — W: 
EL DIA ONCE DÉ MARZO DÉ 1957 — HO
RAS DIEZ Y TBÉINTÁ Y CINCO MINUTOS: 
La autoridad Minera Provincial notifica .a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en. forma, y dentro del tér 
mino dé Ley; qué sé ha presentado ¿1 siguien 
te escrito con sus anotaciones y proveídos di 
ce así: Señor Juez de Minas: Se ha inscrip
to gráficamente la. zona solicitada para explo
ración y cateo en el presente expediente pa
ra lo cual se ha tomado, como punto de refe
rencia el pinito denomiñadoAIizar, y se. mídíe 
ron 500 metros al Oeste, 19.000 metros al Sud, 
y 8.000 méteos al Oeste, para llegar al punto 
dé partida, des'de donde se midieron 5.000 me 
tros al Sud,'4.000 metros al Oeste, 5.000 me
tros al Norte,- y por último 4.0Ó0 meteos al 
Este, para cerrar el perímetro de’ la superficie 
solicitada. Según estos datos' qúe son dados 
por el intérasádó encroquis' dé fs. 1; y escri
to de fs. 2, y según ’e! plano de Registro Gra 
tico, la zona solicitada se encuentra- libre de 
otaos pedimentos mineros, no estando compren 
dida dentro de la Zona de Seguridad, (Art. 1’ 
a Decreto N? 14.587|46. Eh ei libro correspon
diente ha sido anotada ésta" solicitud' bajó el 

.número de órden' 42; — Se- acompaña croquis 
concordante con la1 ubicación’ gráfica' efectúa-' 
da. REGISTRO GRAFICO, Mayo 24 de 1957. 
Héctor Hugo Elias. — Señor Juez de Minas. 
Agustín Perez Alsina, . por Pablo Wemér Kunzd, 
manifiesta conformidad con la ubicación grá
fica efectuada. Salta, Julio 31 de 1957. Re 
gístrese,. publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de Ja .Secreta
ria, de; conformidad con la establecido por el 
tirt. 25 del Código de Minería. — Notifíquese 

‘ repóngase y reservese en la misma hasta- su o- 
portunidad. — Outes. LO' que se hace saber a 
sus efectos. — Salta, Setiembre 3 de 1957.

• Roberto” A. de los Ríos — Secretario’
e) 17 al 30[ 9[57.

_N» 278 — EDl'CTÓ’ DÉ MINA;
Manifestación de Descubrimiento de un Ya 

cimiento de HIERRO: Mina' denominada “RO 
GELIQ” Presentada, pór elJ señor' Napoleón So
roco Tejerina; éh Expediente N? 64.208—S— 
El dia veinte y tfés dé •Agosto de 1956 — Ho
ras once — La Autoridad Minera Provincial’, 
notifica a los qué se consideren con algún de 
reoho para que lo llagan valer en forma y den 
tro del término de Ley: que 'se ha presentado 
él siguiente escrito con sus anotaciones y pro 
veidos dice’ así:

Señor Jefe: Se' há inscripto gráficamente el 
puntó; dé extracción de lá*  muestra dé la mina' 
cuyo descubrñhiénto se denuncia en el- presen 
té expediente, para lo cual se há tomado co- 

'mo' pinito’ de' referencia' la confluencia dé Ios- 
arroyos Uncliimé’ y del Tunal, punto ú y se' 
midieron desde aquí 133.70 meteos con az.



233® 23’ ai punto 2, desde el cual,, con los si- 
-' gúientes ángulos.internos y dimenciones se mí' 

dieron: 2—3, 209?. ’24’ 30”, y 82 metros; 3—4, 
141’-20’ ’y 121 'metros; 4—5, 225? - 42’ y 148,40

' metro's; 5-t6, 246? 25’ y 27 metros;'6—7, -188? 
02’: 30”, y 49,85 metros; 7—8; '230’-'55’ y' 36,20 

'metros; 8—9, .137?’ 39’ y 76,50 metros; 9—10 
* 127’ 46’ y 127,70 metros y por último 10—P; E. 
; M., 120’ 50’ y 192 metros Según estos datos que 
són' dados por el interesado en, croquis dé fs.

í í, escrito de fs; 2, aclaración dé fs. -3 y.rectl 
ficación de fs: 11 y según el plano de Regis
tro Gráfico el punto de extracción dé la mués

■ éstra resulta encontrarse dentro del cateó exp.
- N’- 64.119—S—56— perteneciente al mismo so 

.' licitantedentro de un radio'de cinco KilÓ-
■ metros nb" se encuentra registrada ninguna o- 

I tira mina, tratándose por lo tanto de un Des-
■ •- cubrimiento de “Nuevo Mineral”; además el
! mismo-no se, encuentra comprendido dentro 
I de la Zona de Seguridad (Art.l’ a Decreto N’ 
i ■ ■' .. "
I 14.587|46.— En el libro correspondiente a sido 
! -anotada ésta: manifestación dé descubrimiento 
' ' bajó: el número de’órden 426. .Se acompaña ero 

' qúis concordante- con la ubicación gráfica efec 
’ tuada OFICINA DE REGISTRÓ GRAFICO, A' 

■ bril 4 dé 1957. Héctor Rugo Elias. Agustín Pérez 
’ Alciria en representación del Sr.’ Mariano A- 
costa Van Praet, manifiesta conformidad con 
la ubicación dada por Registro Gráfico a la 
Mina “ROGELIO” -Salta, 28 de Junio de 1957. 
Dé acuerdo' al. Poder presentado, téngase al 
Dr. Agustín Pérez' Aisina, por parte y conti- 
tuidb domicilio. Regístrese en el-Protocolo de

’‘Miñas ■(Art.' 118 del Código de Minería), pu- 
...' blíquesé el registro en el Boletín Oficial por 

tres veces en el término de quince ‘ días y fi 
; ‘ jese cartel-aviso del mismo en las puertas-de 

i.’’ lá_ Secretaria (Art.'119'idém) llamando por se 
: .senta días (Art.' 181 ídem) á quiénes se consi 
’deren con; défechó a deducir oposiciones. ■ No- 
■fifíquese,' repóngase y estése ■ el peticionante a 
Jo-establecido por¡el Art. 14 de la Ley 10.273.

■ .Cutes. Lo que se-hace, saber a sus efectos Sal
•ta, Julio XI de-1957. - ' .

■ Roberto A.- de los -Ríos..— Secretario
• e) 17, y 26(9 y 7|i0|57 '

'LBCTTACTOKES ■ PUBLICAS

N’ 380. — MINISTERIO DE COMERCIO 
■E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI- 

' PEROS FISCALES — DESTILERIA. CHACHA 
. POYAS.

Llámase a-Licitación Pública para él día 15 
•dé Octubre de 1957, a horas 10, para la “Con 
tratación de dos (2) camiones, modelos 1956 y 
o 1957, con destino a lá Comisión dé Trazados 
y*  Servidumbres dé la Gerencia'de Oleoductos 
y Gasoductos, para ’ el transporte de elementos 
y|o personal 'obrero”,. de acuerdo ’ a Pliego de 
"Condiciones qué podrá retirarse de Destilería 
Chachapoyas (Salta) y de la Comisión del Trá 
zado del Oleoducto Y. P. F., calles Rondeau 

*y Chacabuco —. .San. Miguel de Tucumán — en 
horas de oficina;

•______ e) 19)9 al 2)10)57.
N’ 315 — Roí; Expte: '14161)48 — PASOAr 

SCK) RAMOS s. r. p. 109(2. — EDICTO CITA
TORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber .que Pascaste Ramos tiéne 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,31 
llsegundo, a derivar dél río Brealito (márgen 
izquierda), y por la acequia. Del Angosto, uña 
superficie de 0,6065 Ha., del inmueble “El Hue 

■co”> ó ‘Lábratnza”, catastro Ñ’ 420, ubicádoi en 
ql Partido de Seclantás, departamento de Mol 
linos. En estiaje, tendrá tumo de 1,3’ff horas 
en'un ciclo “de -18 días, con todo el caudal de 
la acequia.

ISALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

ie)„19|9'al 2(10(57. — ',

Las propuestas deberán presentarse en sobres 
.cerrados j’ lacrados,'dirigidos al señor Jefe de 
la Destilería Chachapoyas — Salta — con in- 
dicaeióin' en forma visible, de la leyenda: “Li
citación Pública N’ 8’’.

jefe Destilería. .Chachapoyas
'■ . e) 27(9 al 10| 10|57.

N’ 351 — MUNICIPALIDAD DE “ EL BORDO 
':■•■■■ Gral. gue-mes

' ; LICITACION PUBLICA,.
Llámase, a licitación pública para el día 10 

de .Octubre de 1957, a horas 16 para la cons- 
. tracción de. la “Casa Municipal'.y Mercado pa

ra el pueblo El Bordo, cuyos' presupuestos 
son: .de-(Doscientos treinta'mil cuatrocientos 

. setenta pesos y Sesenta -y nueve mil novecien 
- tos diez .pesos, respectivamente, o

Las propuestas deberán llenar las disposicio 
nes de la-Ley-de-Obras. Públicas N’- 968, las 
que serán -abiertas en el Despacho de la Iu->

, HOTO
tervención Municipal el día y hora: señaladas, . ‘Tor el término de CINCO días á contar del 
en presencia dé los interesados que se encuen “ día 17 de Setiembre del corriente año, ■ llá- 
tren en este acto. - “ mase a Licitación Pública YS. N’ 876»' pare

Los planos y pliegos de condiciones" póüráii , ■ 
ser retirados de la Intervención Municípálí-'"'-^ 
'Ricardo Solá — Interventor. Munlcipáí- '> "''T' 

e) 26(9 ár-'2|10¡5!pó) __ __________ ,_____ ;_____ ■ ié.
N’ • 341 — MINISTERIO ’ .DE COMERCIO E 

INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES —'.ADMI

NISTRACION DEL NORTE — SALTA.—
“Por el.término- dé 10 días a contar del día 

25 de Setiembre de 1957, llámase á Licitación' 
Pública n’ 374|57, para la contratación de la 
mano .de obra para Construcción de Bases pa
ra Torres y Equipos de Perforación en Cam
po Duran y Madrejones, cuya apertura se efec 
tuará el día 4 de prtubre de 1957 a las 14 lis. 
en la Administración del Norte (Oficina de 
Contratos), sita en Campamento Vespucio.”

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir- 
sa a la Administración citada y a la Represen
tación Legal, Deán Funes 8, Salta. Precio del 
pliego $ 40.oo (Cuarenta pesos moneda nacio
nal) cada uno." .

e) 25(9 al 4)10(57. •

N’ 309 — MffNISTERÍO DE ECONOMIA, ,ÍT 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADM3NIS 
TRACION GENERAL. DE AGUAS DE SALTA.

Convocar a licitación pública para el día 17 
de octubre próximo a horas 11. o día siguiente 
si fuera feriado, pai-a la apertura de las ■ pro
puestas que se presentaren para la ejecución 
de la Obra ¡N’ 461: ALAMBRADO PAIRA-AM- 

' BAS MARGENES DEL CANAL DE RIEGO E- 
TAPA “A” EN LA SILLETA (Opto. Capital), 
que cuenta- con.-tj-i presupuesto' oficial de 
$ 248.200.— m|n. (Dóscieníbs Cuarenta y Ocho 
Mil Doscientos Pesos Moneda. Nacional).

Los pliegos de condiciones pueden- ser consul
tados sin cargo o retirados del Dpto. Estudios 
y (Proyectos dé la A. G. A. S., San. Luis • 52, 
Salta, previo pago de la suma de $ -200.— m|n. 
((Doscientos Pesos Moneda Nacional).

Ing, MANUEL ERNESTO GALLI, Adminis
trador General.— JORGE ALVAREZ, Secreta
rio.

SALTA, Setiembre díet 1957. '
je) 49 al 30(9(57.

N’ 292 — MINÍSTERO DH COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICTACIÓN PUBLICA YS. 378

“Por el término de .CINCO días a contar de) 
“ día 17 de Setiembre del corriente año, llá- 
"mase a Licitación Pública YS.' N° 378, para 
“la adquisición de puertas y ventanas, cuya 
“ apertura se efectuará en la Oficina de Com- 
“pras en plaza de la Administración de Y. 
“P. F. del Norte, sita en Campamento Ves- 
“ pucio, el día 4 de Octubre de 1957, a las 11 
“horas”. '
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 

e) 17 al 80(9(57

N’ 291 — MINISTERIO DE' COMERCIO E. 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 377

“Por el término de CINCO días a contar del 
“ día 17 ríe Setiembre del 'corriente año, llá- 
“mase a Licitación Pública YS. N’ 377, para 
“la adquisición de repuestos' para motores 
“Sheppard, cuya apertura se efectuará, en la 
“Oficina de Compras en Plaza de la Adral- 
“nistracióñ de Y. P. F. del Norte, sita en Oam 
“ pamento Vespucio, el día 1’ de Octubre de ’ 
“ 1957, a las. 11 horas”. ’
Ing. Armando J. Venturini — Administrador

- e) 17 al 3O|9|57

N’ 290 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 376 ’ ‘ 

-.'-‘Tá adquisición de repuestos para motores Oa 
teipillár D-315 ,y D-46Ó0, D-8 y Rbr-8, cuya 

“ apertura' se'efectuará en la Oficina de' Com- 
"pras en Plaza de la Administración de Y. P.
'“F. del Norte, sita en Campamento Véspúclo, 
“él día 30 de Septiembre de 1957, ,a las 11 ho 
“ras.
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 

e) 17 al 30(9(57

EDICTOS CITATORIOS’ .
N’ 326 — REF: Expte. N’ 11682(48.— ABRA- 

, HAM DAHER, s. T. p. 109|2
EDICTO CITATORIO

—A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que ABBAHAM DAHER, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de. 
agua pública para, irrigar con una dotación 
de 126' 1 (segundo, a derivar del río Calchaquí 
(margen izquierda), por la acequia San Feli
pe una superficie de 240 Has., del inmueble 
“Peñas Blancas1’ y “Las Barrancas”, catastro 
N’ 297, ubicado en el Departamento de San 
Carlos. En estiaje, tendrá turno de 15 días, en 

. un ciclo de 30, con todo el caudal de la ace
quia San Felipe.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
Nieve Gladys Centeno Beg. de Aguas,A. G. A.S 

é) 23|9 al 4|10|57‘

Ñ’ 323 — REF: Expte N’ 11.907)57.— NORBEfí 
TÓ VILLA s. r. p. 109)2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que NORBERTO VI
LLA tiene solicitado reconocimiento de conce: 
sión de agua pública para irrigar con una do 
tación de 10,6 llsegundo, a derivar del río Pa
saje una superficie de 20 Has., del inmueble 
el “Algarrobal” catastro N’ 590 ubicado en e) 
•Departamento de Anta, Segunda Sección. En 
estiaje ésta dotación se reajustará’proporciq- 
nalmente ’ entre todos lós regantes del .siste
ma a medida que disminuya el caudal del ríO: 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Nieves Glady Centeno — Registro de Aguas 

A. G. A. S.
e) 20)9 al 3)10(5

N’ 316 .— Ref. Expte.: 13244(48 PEDRO A. 
RAUOS s. r. p. — 108|2. — EDICTO CITA
TORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
■Aguas, hace saber que Pedro A. Ramos tiene 

solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar coñ una dotación de 0,91 
llsegundo, a derivar del. río Brealito (margen 
izquierda), por la acequia Del Bajo, una su
perficie de l',7275 Ha., del inmueble “El Gra
nero”, catastro N’ 423, ubicado en ®1 Partido 
de Seclantás, departamento de ¡Molinos. En es
tiaje, tendrá turno de 6 horas en un ciclo de 
18 días, con todo el caudal de la acequia.

SALTA. '
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
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N? 302 REF: Espíe.. 14164|48.— DEMETRIO 
GUITIAN S. r. p. 108(2. ■ .

EDICTO CITATORIO
—A. los efectos establecidos por el código 

de Aguas, hace saber que DEMETRIO GUI- 
TTAN tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
-dotación de 0,79 l|scgundo, a derivar del río 
Calchaqui (margen derecha)?, una superficie 
de 1,5000 Ha., del inmueble “El Espora!”, ca 
tastro N'-1 250, ubicado en el Departamento de 
Cachi. En estiaje, tendrá un turno de 12 hn- . 
ras cada 12 días, con todo el caudal de la a- 
cequia Aguirre.
ADMINISTRACION GENERAL DE . AGUAS

p) 1819 al l?|10|b

Ní> 300 — REF: Expte. 3107(53.— CESAREA 
AMANDA CORDOBA DE PLAZA 103(2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código dft 

Aguas, hace saber que CESAREA AMANDA 
O RDOBA DE PLAZA tiene solicitado otorga 
miento de concesión de agua pública para n-ri 
gar con una dotación de 0,89 Ijsegundq a de
rivar del río Ohuñapampa, mediante lá hijue 
la El Nogal y con carácter temporal-permanen 
te, una superficie de 1.7000 Ha., del inmueble 
finca "San Lorenzo”, catastro N? 126, ubica
do en el Partido de Coronel Moldes, departa
mento La Viña. En estiaje, tendrá' turno de 
12 horas en un ciclo de 45 días, con todo el 
caudal de la hijuela citada. • 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS ’ 

' e) 18(9 al.T'|1Ó(57

N? 599 _ REF: Expte. 13487(48.— JUAN J. E- 
RAZU Y GENOVEVA M. DE ERAZÜ S. r, p. 
108(2.

EDICTO CITATORIO .
—A los efectos establecidos por el Código 

Úe Agua, hace saber que JUAN J. ERAZU Y 
GENOVEVA MARTÍNEZ DE ERAZU tiene so 
licitado reconocimiento de conc°sión de agua 
pública para irrigar con una dotación 1,46 1| 
Segundo a derivar del río BreaUto (margen iz
quierda) por la acequia denominada 3’ Cuar- . 
tel una superficie de 2,7780 Has., del inmue
ble “La Bonita” catastro N’ 223 ubicado eú 
el Partido de Seclantás, departamento de Mo
linos. En estiaje, tendrá tumo de 8 horas ca 
da 18 días, con todo el caudal dé la acequia. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 18(9 al 19110157

N9 29S — REK: 1408(48.— FILOMENA O. DE 
DURAND s. r. p. 1Ü8(2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código' 

de Aguas,hace saber que FILOMENA O. DE 
DUBAND tiene solicitado reconocimiento de 
concesión.'de agua pública para Irrigar'con Una 
dotación de 6,522 1 (segundo, a derivar del río 
Breallto (margen izquierda), por la acequia Es 
éobar, tina superficie de 0,9959 Ha., de) inrriue- 
ble “El Pajonal”, catastro Ñ» 180, ubicado en 
el Partido de Seclantás. Departamento de Mo
linos. En estiaje, tendrá taino de 18 horas cá 
da 18 días, cotí todo éi caudal de la acequia. 
Administración general dé aguas 

é) 18|9 ai I9|io|&7 .
^x.-.g-gd.'i'snn'ig.gii -..... ~ —.
N’ 274 — REF: Expte. 13'247(48. JUAN J. E- 
RAZü s. t. p. 108(2.

EDICTO CTTATÓfelO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que JUAN J. ERAZU, tie-
. ne solicitado reconocimiento de concesión dé 
agua pública para irrigar don una dotación 
dé 2,B2 Usegúndo, a derivar del fío Brealitn 
(íñargeñ izquierda), por la acequia denomina 
dé Los Aparicios, una superficie de 5.000 lías, 
del inmueble “Los Nogales*  catastro N° 48, u 
falcado en el Partido de Séclftritás, departa
mento da Malinos, En cst'aje, tendrá turno 
'de 11 horas cada 18 días, cotí iodo el cau
dal de la acequia.

• N? 374 — EDICTO: El Sr. Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) 16 al 27|9|57

• .'N« 314 — Reí: Expte. 13378(48 — JUANA G. 
■■ DE .LOPEZ s. r. p. 109(2 — EDICTO CITA

TORIO.--^
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Juana G. de López tie
ne solicitado reconocimiento de concesión, de 
agua .pública para irrigar con una dotación de 

. • 0,835 l|segundo, a derivar del rio Calchaqui 
. (margen derecha), por la acequia San Isidro, 
’ (Uña superficie de 1,5907,12 Ha., del inmueble 

''‘Fracción San Isidro” (Finca La Pera), ca
tastro ,N’ -5Ó9, ubicado en el Partido de Se- 
clántás, départatríento de Molinos. En estiaje, 
tendrá tumo' de 6 horas cada 11 días, con to
do el caudal de dicha acequia.

♦SALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 19(9 al 2(10(57.
• pMKXjw.w, M, MI » II I ■ ■■ !■' . . ■ . —I —— —ll».,.. ' n

■ N’ 313 —' Reí: Expte. N? 10772(48 — EMETE 
.' RIA GUANUGO s. r. p. 109(2 — EDICTO CI

TATORIO.—
A los efectos- establecidos por él Código de 

Aguas, hace saber que Emeteria Guanuco tien- 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
.agua pública para irrigar con 'Una dotación de 

• 2,62 i|segundo, a derivar del río Calchaqui 
’ (márgen izquierda), mediante la' acequia Del 

Bajo, xma superficie de 5,00® Has., del inmue
ble “San M'guel”. catastro N’ 78, ubicado en

• el. Partido de Escalchi, departamento de Cachi. 
■ En estiaje, tendrá tumo de 4 horas 30 minutes

■•cada 4 días, con todo el caudal de la citada 
acequia.

SAI »TA*  * *•  •
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

? e) 19(9 al 2(10(57,
^¿ ■312’C Réf~Éxpte. N*  14256|48 — JOSE 

, CRUZ CHQCOBAR s. r. p. 109(2 — ED1.CTO 
. CITATORIO.—

' A los- efectos establecidos por el Código ds 
■. Aguas, hace saber que 'José Cruz Ohocobar tie- 
. .ne solicitado reconocimiento de concesión de 

agria pública para irrigar, con tana dotación de 
0,79 ' l|segundo,- a derivar del rio Calchaqui 
(margen izquierda), por la acequia Ohocebar, 

Atoa superficie de 1,5000 Ha., del inmueble “So 
ledad”, catastro ?N° '444, ubicado en el Partido 
de San José, departamento de Caphi. En es- 

. tiaje, tendrá turno de 12 horas cada 7 dias, 
clon todo él caudal de la acequia.

SALTA.
' ’ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 19(9 al 2|10(57.

N» bil — Rer: Expte. N? 13379(48 — MAXI- 
. . MA R. DE GONZA s, r. p. 109(2 — EDICTO 

• . CITATORIO.— "
. .A los efectos establecidos por el Código de 

i Aguas, hace fSaber que .Máxima R. de Gonza 
, tiene, solicitada reconocimiento de concesión de 

agua publica, para irrigar con .una dotación de 
_ J(,Oa..l|segundo,_a .derivar.del. ,rio Calchaqui 

(tnárgen derecha), por la acequia San Isidro, 
. Uha superficie ’de 2 Ha,, del inmueble “Frac- 

eiófl San Isidro", catastro N9 609 ubicado eñ 
el Partido' de Seclaíitás, departamento de Mo- 

. - linos.' En eStiajg, tendrá turiiode 6 hojas, en 
" un cicio de 11- días; con todo el caudal. de la 

_ ücequia.
SALTA,

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
é) 19(9- al 2|10|57.

• «. . ■ — — -—-------------- _ - -L. — ... r

N? 310 — Ref; Expte. ¡N” 13315148 — TOMAS 
• CAÑIZARES S. r. p. 10&|2 — EDICTO CITA- • 

-TORIO.—
A los afectos establecidos por el Código de 

Aguas, hade saber que Tomás - Cañizares tiene 
solicitado reconocimiento de una concesión de 
agua pública para; jrrigar con una dotación de 

' ... 6,45 IjBSSttado, a derivar del río Brealito (már 
gen izquierda), por la ¿cequia Cañizares, una 
superf'ieié de. 0,8565 Ha:, del inmueble • “La 

• Vuelta”, catastro N9 85, ubicado --an el Partido 
dé 'Seclantás, departamento de Molíaos. En es- 

'7-- tiaje, tendrá turno dé 5 horas cada 18 días, 
con todo el caudal de la acequia.

.SALTA, '
‘ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

■ e) 19(9 al 2(10(57. ’

REMATE ADMINISTRATIVO

N? 379 — ORDEN DEL BANCO INDUSTRIAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA 1 

POR: José Alberto Cornejo y Miguel A. ¡ 
Gallo Castellanos

El día 11 de Octubre de 1957 á las 18.— ho
ras, en el esúritorlo sito en calle Deán Fungs 

N? 169-Ciudad, venderemos en PUBLICO RÉ 
MATE,- los bienes que se detallan a continua- .. 
ción y con las bases que allí se determ.nau: 
TJ — 1 Sierra Sin Fin, a chita, S|in y F¡n? (Oon 

vencional marca BIRA Nv 1242(1), con . 
pedestales en chapa de hierro, volantes

• de 70 cm. de diámetros, y mesa' fija de 
hierro de 70 x 70 cní., y polea de madera 
de 30 ,cm. de diámetro;--, BASE DE VEN
TA — $ 4.006.00.

29—-i Máquina combiiiada para.trabajar nía ■ 
dera, marca WOMA, modelo U. 111, NJ 
1557, montada sobre’pedestales-de hie
rro, con muñeco de 3 cuchillas, de 92' 
mm. de diámetros s(cojinetes doble hi- . 
lera oscilantes; dos velocidades: 2.400. y- 
2.500 r. p. m.; para- seis usos., CEPILLA 
DORA, , mesa de 320 mm. de. ancho, coñ 

. dos rodillos' de avánce movidos por en
granajes, para Un- espesor hasta 155 :mm. 
GARLOPA, ’ mesa metálica de: 430 por, 

1.450 mm. para un ancho’útil de 329 
ruin, y para rebajes hasta 12'milímetro13 _ 
con guías lateral,— ‘ SiERRA CIRCU- ’ 
LAR, mesa de 580 mm. por 300 .mm, pa . 
ra hojas de dientes fijos de 300 mm. de 
diám'.'tró, con regulador de altura; TU
PI, muñeco da 30 mm. de diámetro,- me- ' 

sa regulable de 580 x 300 mm.; ESCO- 
iPLEADORA, mesa con soporte-en' cruz : 
de 340 x -170 mm., con dos palancas pa '• 
ra movimientos, prens¿ madera doblé 
larign y mandril, para un’0-20 mm.; y- 
AFILADORA, de cuchillas, coñ: soporte 
de 359 mm., 'piedra -copa de 75 ním. de 
diámetro; mesa regulable su altura; .ac

cionada la unidad con motor. eléctrico 
de c. á. trifásica, marca “MOCAR” N’ 
16(308' para 3 H..P., 2201386 V. y 2.806 
iv p. m., Unidad completa-, -Industria -,Ar 

gentiná: Base de Venta $ 15.006.00
Estos bienes, pertenecientes a lá firma’RA

MON y PALOMO S. ,R. L„ se . encélentran' én 
calle Deán Funes N? ’ 169-Ciudad,. donde pue
den ser revisados .por los interesados los días 
hábiles de 16 á 19 hs.- El) .comprador entregará 
en el acto de la subasta el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del iñisnib; «1 
saldo una vez -aprobado el. remate por el Tt 
Directorio del Banóo Industrial de lá 'Rkipúa

. blica Argentina.— Coi&isión. de- afanéel a car
go dél, coiúpradór,

. r .. . Ó5|9|.ál ÍQIIQIS?,
■u— iwiii» m i . ........

SEC CI Q N íUO'ie I AL ■
-* - ---------- --------———------ ;----------------a

edicto aucoomcr
N» 376 SUCESORIO: Sr. Juez' Civil y ’Co*  
inercia!, 3’ Nominación cita y emplaza por 
treinta? días herederos y acreedores de- don 
FRANCISCO SANCHEZ.— Salta,- Setiembre 26 
de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — • Secretario

e) 27(9 al .8(11(57 ' ' ’

.375 —ÉDIOTÓ: Si Si. Jaez!'de Segunda 
Nominaijlóñ eh ló Civil y Comercial, cita y 
ehíplaza- por tréinia dliiS a herederos y aeree*  
doieS dé doña CLEOTILDÉ ó MARIA. ÓLEO 
TILDÉ GUERRA DE DÉBRINA... Salta, Sep
tiembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yázile Secretario Interino 

e) 27(9 al 8|li|57
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emplaza por treinta, días a herederos y acree- 
■. dores dé Don CIRILO RAMIREZ^.— Salta, 
, Septiembre 25 de 1957.

Dr. , S. Ernesto Yazlle— Secretario Interino 
' e) 27|9 al 8,11157.

N’ 370 -r- SUCESORIO: Ei. Señor Juez da U 
: Instancia y l5. Nominación, cita y emplaza por
30 días a herederos y acreedores de DOMIN 
GO SEBASTIAN TAGLIOLI.
, Salta, Setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 
_______________ e) 27¡9 al 8,lx|57.

N? 369 — SUCESORIO.— El Juez de Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, c.ta a 
herederos y acreedores de GERONIMO LOPEZ 
GÜIRADÓ, cuyo juicio sucesorio ha sido de
clarado abierto.— Edictos en Toro Saiteño y 
Boletín Oficial.— Salta. 24 de agosto de 1957 
Santiago Ftori — Secretario

. e) 27(9 al 8,11(57

N? 365 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Primera Nom.nación cita por treinta días a 
■herederos y acreedores de ANTONIO BARNI. 

SALTA, setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 

é) 26(9 al 7¡11|57

N? 362 r- El Señor Juez de 1» Instancia 3*  
Nominación en ló Civil y comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Don Manuel Toledo.— Salta, 25 de setiembre

N? 270 EDICTO SÜCSSÓRÍG.
. El'Dr. Vicente Sola, Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial, Primera No
minación,. cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedures de don Domingo D'An- 
nunzio, para que. hagan valer siis derechos, 
bajo apercibimiento de ley.

SALTA, 10 de. Setiembre de 195?
-Dr. Nicanor Arana Urioste —.Secretarlo.

. ... .. ... v e) 12|9 al 24) lü (57.

■ de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

. . • • , e) 2619 al 7(11(57

N« 337 — SUCESORIO.— Él Señor Juez de 
, Primera Instancia Segunda Nominación en lo
C.vii y Cumerciaj, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Aurelio R> 

, drigüez o Aurelio Rodríguez González.— Sal- 
• t’a, setiembre de 1957.— Aníbal Urribarri, Se

cretario.
e) 24¡9 al 5(11(57

Nv ¿se El Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial de cuarta Nom.nacion, cna y em
plaza a herederos y acreedores de Oas.n Ra- 
ío&uttá— sana. 23 de setiembre de 1Q67. 
Entre líneas; -e vale,
Dr, S, Ernesto Yazlle — Secretario
' ' ’ e) 24|9 al 5|11|57.

N1--1 321 — El Juez Civil' Segunda Nominación 
cita por tremía días a interesados en sucesión 
Ramón Co.oma Gmer,— Salta, agosto 16 dv 
195/,—'Aníbal Urribarri — Secretario

e) 20(9 al 31|W|ó7

Nv 319 —' EDICTO SUCESORIO:' — Ei Jues 
de- 1“ Instancia 1" Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por el término de Trein
ta días a herederos y acreedores- de PAÜLlNd 
GARCIA ó PAULxNO GARCIA MEDRANU.*-  

SALTA, ■ Setiembre 12 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

el 20¡9 al 31(10151
**** ■*--* tiiTrnr-»--i-1J -r i Ti i inr m w.ru i . - • r ■ wnni^wnirtLiHiHil‘1 . - _ run

N» 271 EDICTO. SUCESORIO
El señor Juez 'Primera Nominación Civil 'ei 

ta por treinta dias a herederos y acreedores de 
Rafael González.— Salta, Setiembre 11 de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — secretario
. e) 12(9 al 24| lo iB7.

N’ 269 SUCESORIO: El Sr. Juez ue Prime
ra Instancia, Cuarta Nominación Civil y. Co- 
merc.al cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acrecteies.-de don Miguel Viych o. B1- 
lobiek, para que hagan valer sus derechos.

SALT?i, Agosto 28 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 12(9 al 24|W|57.

N'-’ 257 — SUCESORIO: El Señor Jues de Pri
mera ^instancia, Cuarta Nominación Civil y Co- 
tnorc.al cita y emplaza por treinta dias a here
deros y acreedores de doña MARIA CORBA
LAN DE DIAZ para que hagan .valer sus de
rechos. — Salla, Agosto 28 de 19’57.

,Dr. S. ERNESTO YAZLLE 
Secretario

é) 11|9 al 23(10)57.— .     , — ----- -  - —. _ ■■ ■ , ... -rl~<

N° 256 — SUCESORIO;
El Sr. Jue zda Primera Instancia, Cuarta No 

minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
dé don Bernardo Gimsjuez para que hagan va 
L'er sus derechos.— Salta, -Agosto 28 de 1957.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.
e) 11,9 al 23|10)57.

N’ 254 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de PrP 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuai- 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don ANTONIO 
BITTER.— Salta, '7 de Setiembre do 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 10)9 al 22|10;57.

N? 245 — SUCESORIO: Angel J. Vidal, juez 
de Primera Instancia y Cuarta Ñominnción en 
io Civil y Comercial, cita y emplaza por treln 
ta días a herederos y acreedores de Martín 
Eulogio' Romano.— Salta, setiembre 6 de 1957. 
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 9(9 al 21[10¡57

N? 239 — Juez de 1? Nominación Civil, Ha 
ma y emplaza por treinta- días a herederos y 
acreedores de Elisa Orihueia.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
a) 6(9 al 1B| 10 ¡57.

N’ 225 — EDICT’J; José G. Arias Almagre jif'z 
Civil y Comercial ds Primera Instancia, Según 
da Nominación cita durante tremía días. a .he 
Tederos y acreedores de la sures.ón de fran
cisca Salto de Acevedo para que hagan valer 
SuS derechos bajo apercibimiento de ley, 

SALTA, Setiembre 2 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3|9 al 15|19 57

Nf 321 — SUCESORIO: Datóte! Oyej-ro Sd’fi. 
Juez de Irá. Instancia y 5ta. Nominación Ci
vil y Comercia), cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Carlos Ma
ría Revilla- Cánepa.

SALTA, 29 de agosto de 11157.
Santiago S. floré — Secretario.

a) 3|9 al 15í 10(67

lív 210 SUCÉSoSlOt — El eefior -Itiez de PN 
mera instancia en lo Civil y Coñierciai Quin 
ta Nominación, cita por treinta. días a herede 
ros y acreedores de don FELIX BÁSS. —. Sai 
ta, Agosto 2 de 1957. — SANTIAGO FIORI. 
SECRETARIO.

SANTIAGO FIORI
Secretario

s) 2IÍI al 1411(1 57.

209 — EDICTO: El Juez de Segunda No
minación Civil y Comercial cita a herederos 
y acreedores de DoMlÑcH ÉSÓALAÑ'IÉ. ' 

SALTA, 27 de Abril de IS-ri.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 29(8 al ‘10110’57,-

Ñ» 208 — TESTAMfiÑf AftlO: El Juez dé-Ter
cera Nominación Civil y Comercial cita a he
rederos J' ¿icreetlotes en ’er'Testamentario de

SALOMON ABRAHAM ESPER, y a lá herede
ra instituida Sara Salomón. — Edictos en BO 
LETIN OFICIAL y “Foro Salteño". -

SALTA, 24 de Mayo de 1957.
• AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
. ' e) 29|8 al 10(10(57. '

N’ 207 — SUCESORIO: El Juez de Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de MERCE
DES FLORES DE MAIDANA. — Edictos en 

.BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño".
SALTA, 30 de Mayo de 1957.

SANTIAGO FIORI
Secretario

e) 29)8 al 10110)57.

N? 204 — El Juez en lo C. y C. quinta Nomina
ción cita por treinta días a interesados en 
sucesión Adolfo Cercené. — Salta, Agosto 16 
de 1957. — Santiago Fiori. — Secretario.

SANTIAGO FIORI
Secretario

e) 28(8 al 9)10157.

N? 196 EDICTO — TESTAMENTARIO: El Sr. 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial, 
51-1 Nominación, cita y emplaza- por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores en la 
Testamentaría de don Pablo Agüero, hacién
doles saber que se ha instituido como único 
heredero a don.Ladislao Agüero. - •

, SALT A. Agosto 19 de 1957. ‘ 
SANTIAGO FIORI

Secretario
e) 27|8 al 8¡ie;57

NV 183 — SUCESORIO:' El Sr. Juez 1*  Ins= 
tanda Ci-vil y Comercial, 5^ Nominación,, decía, 
ra abierto el juicio- sucesorio de Simón Bisch 
maya y cita por treinta .días a interesados; — 
Salta, 22 de Agosto de 1957.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.
e) 2618 al 7)10157.

Nv 186 - SUCESORIO: El Sr. Juez de 1» Ins 
tanda eti lo Civil y Comercial, 4^ Nominación; 

Df. Angel J. Vidal, cita, llama y emplaza por 
treinta dii-s a herberos y acreedores de Tort
illa Telaba de Padilla__Salta, Agosto 1(957,

S. ERNESTO YAZLLE, Secretario, 
el 26'8 a’, 7|to;87Í

N? 183 — SUCESORIO. El Sr.’Juez de T> 
ínstaiie.a - Civil y Comercial, g? Nominación, ci- 
,ta j’ emplaza por el térmiño de treinta dias a 
herederos, y acreedores de Luis María Ibáñez, 
Salta, 21 de Agosto de 1057.
Agustín Escalada yriondo, secretad©, 

ó) 25(3 ál 7I1O|Ó7.

No 179 — EDICTOS.— El Sr. Juez de irm Inst 
3ra. Nominación en lo Civil y Comercial Df, 
ADOLFO DOMINGO TOñlÑO, cita y einplft 
sa a herederos y acreedores- de! señor FRAN
CISCO GAMMAriellA, por el término de 
treinta días.— SALTA, 16 de julio de 1057.

e) 23|8 al 4|10[S7.

No 164 — Angel J. Vidal, Juez de 1« fnst. C. y 
Cote.,, 40 Ñom., declara abierto el juicio suce
sorio df MARIA FANNY OVEJERO DE TO
RUNO y oita por treinta días a los interesa
dos eti diarios “Foro Salteño” y “Boletín OfJo

i 
SALTA, 19 Agosto de 1087, • ‘

Dr. S, Ernesto Yazlla (Secretario).
- e) 2Ó¡8 él

ÑO 127 SUCEsoitíU! -El Señor juez de Ñ» 
Instancia en lo- C. y C. dita y chipiada por traía 
ta días a herederos y acreedores de don HILA» 
RIO ROGELIO LOPEZ, para que comparez
can a juicio á hacer valer sus- derechos. , 

SALTA. Junio 14 de 1957.
Dt. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo .

' e)16|8 al 27|9¡57

w.ru
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N? 136 — SUCESORIO.—’ El Sr. Juez de l9 No

go 359 _ poR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
‘El día 17 de Octubre 'de 1957, a las 18, ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 16-J, Ciudad 
remataré, los inmuebles que se mencionan a 
continuación y oon las bases que allí se de
terminan:
1? — Inmueble ubicado en calle Prolongación 
ae San Luis e[Luis Güemes y Prolongación ca
lle Páez, invividualizado como lote 3 del plano 
N9 1830.-?- Mide 9 m. de frente por 17.93 m. 
cogtádo Ééte y 17.99 m. costado Oeste.— Super 
fíele 161.64 mts.2., con los linderos que le’a- 
huérdá su tituló inscripto al folio 421 asiento 
1. libró 147 R. I. Capital.— BASE DE VENÍA 
$ 800,-—
29 — Inmueble contiguo al anterior e indivi
dualizado cómo lote 4 del plano 1830.— Mide
8 m. de frente por 17.99 m. en costado Este
y 18,05 m. en costado Oeste. Superficie 14L16 
mts2., oon los linderos que le acuerda su títu
lo registrado a folio 421 asiento 1 libro 147 R. 
I. Capital.— BASE VENTA $ 933.33.—
39 — Inmueble ubicado en calle Olavarría el 
Urquiza y Alvarado e individualizado como lo 
te N? 100 Manzana B del plano de división de 
‘‘Quinta Caseros” que corre agregado a la es 
cirtura N? 48 del protocolo del año 1942 ’ del 
escribano don Raúl H. Pulo.— Mide 8.50 m. 
de frente por 53.30 m. de fondo.— Superficie 
453.05 mts2., con los linderos que le acuerda 
su título- inscripto al folio 361 asiento 1 del 
libro 23 R. I. Capital— BASE DE VENTA 
$ 2.266.66.

El comprador entregará en el‘acto del rema 
te el treinta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo, el saldo Una vez aproba
da la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Irá. Instancia 5? Nomina
ción C. y C. en juicio: “Embargo Preventiva 
y Alimentos y Litis Expensas—Gutiérrez, Sofia

mínación C. y C. cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don JOSE ANTONIO MONTAL 
DO, por treinta días comparezcan en jrilelo a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley.

SALTA, Agosto 1’ de 1957.
Dr. Nicanor Arana ürioste Secretario

e) 16|8 al 27|9|57

N? 125 — EDICTO:. El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia, Cuarta Nominación Ci
vil y Comercial de la Ciudad de Salta, 'cita por 
30 días a herederos y acreedores de GIORDA- 
NO BECCALLT.

SALTA, agosto 7 de 1957.
Dr. S- Ernesto Yazlle — Secretario
 'l e) Í3]B al 25|9|57

CITACIONES A JUICIO:
N? 222 — EDICTOS: Él Señor Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación O¡ y cita 
y emplaza a don Jorge W. Lagomarsino por el 
término de veinte días para que comparezca a 
estar a derecho en juicio de “Diyorcio-Lagomar 
sino, María i. G. de vs. Jorge W. Lagomarsino”

SALTA, 26 de agostó de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3|9 al iqÍ0|57
“”N9 213 — CITACIÓN A JUICIO — _’ '

El Sr. Juez de Primera Instancia y Segun
da Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por veinte' días, a don Venancio Hu
mano y a doña Angela Lamas, en el juicio de 
adopción de la menor Rosa líucnecia o Lucre
cia Rosa Humano, que han promovido Dón Ma 
miel Martínez y Doña Justina. Escalante de 
Martínez, Expediente N9 18.526|5Ó, bajo aper
cibimiento de nombrarse defensor de Oficio. 
(Art. 90 del C. ;de É.C. y O.).— Sálta; 26 de 
Agosto da 1957.— ANIBAL UBRIBARRI, Se
cretario—

e) 30|8 al 27|9|57.

N? 145 — El Juez en lo O. y C. de Cuarta No
minación cita a LUIS JACQÜET por treinta 
días para que comparezca al juicio ejecutivo 
que le sigue La Protección Rural, expedienta 
N? 20.238(55; bajo apercibimiento de seguir
se el procedimiento en rebeldía y nombrarle 
defensor si no se presentara.

SALTA, agosto 9 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

e) 16(8 al 27I9|57.

REMATES JUDICIALES
N? 364 — POR, ARTURO SALVATIERRA 

Judicial — Terreno en esta Ciudad
- JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD 

BASE $ 1.733.33
El día 18 de Octubre da 1957, a las 17 hon ■, 

en el escritorio Buenos Aires 12 de ésta ciu
dad, remataré con. la base de MIL SETECIEN
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33|100, 
equivalente a las dos terceras partes de su va
luación fiscal, lote de terreno ubicado en es- 

..ta ciudad, con frente a la calle Rondeau (an 
t© Santa Fé rectificada y entre las calles Vir 
gilio Tedín y Pje. del Temple, señalado con el 
N’ 17, según plano archivado en la Dirección 
General de Inmuebles bajo N° 283, extensión 
10 metros de frente sobre calle Rondeau, por 
32.40’ mts. de fondo en su costado Norte y 
32.60 mts. en su costado Sud, o. sea una super
ficie de 325 mts. 2. Límeles: Norte, lote 18; Sud 
lote 16; Este, calle .Rondeau y Oeste, lote 30, 
Título folio 217, asiento 1 libro 60 R. I. Capital. 
Nomenclatura catastral: Partida 9318, Sección 
D. Manzana 63-B, Parcela 2.— En el acto el 
30% como seña y a cuenta de precio. Ordena 
Sr. Juez de Ira, 4ta. Nom C. y C. en juicio 

-. “Sucesorio de Francisco Solano Sarapura”. Co 
misión a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en Boletín. Ofilial y Foro Salteño, y 
tres publicaciones Diario Norte.

e) 26|9''al 16(10(57 ♦ \ . 

Ns -361 — POR: JOSE ALBERTQ CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS’ Y ACCIONES 

BASE $ 3.471.10 mjn.
El día 2 de Octubre de 1957, a las 18.— ho

ras; eñ mi escritorio: Deán Funes 169-Oiudad 
-remataré, con la Base de Tres mil cuatroeien 
tos setenta y un pesos con 10.100 Ctvos M| 
•Nacional; los derechos y acciones que. posee 
dóh Joaquín S. Azcarate, en la Sociedad Co
lectiva “Azcarate y' Saavedra", con domicilio 
en P’úéyrr'edón N? 200 esq. Pasaje Benjamín 
•Zorrilla, de ésta Ciudad.— El comprador en
tregará én el acto de la subasta el treinta por 
ciento dél preció de venta y a cuenta del. m’s 
mió, él saldo una vez aprobado el remate por 
•la Éxema. Cámara dé Paz Letrada.— Ordena 
Exéma. Cámara de Paz Letrada (Secretario N» 
2) en juicio: “Ejecutivo — Carlos Roberto A- 
randa vs. Joaquín S. Azcarate, Expte. N9 7.179! 
57”.— comisión de arancel a cargo del ■ com
prador;— Edictos por 5 días en Boletín Ofl- 
cial y Norte,

e) 26|9 al 2(10(57

Ñ? 360 — POR. JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — JUEGO LIVING — MADERA 

SIN B ASE
El día 1? de Octubre de 1957, á las 18, ho- 

, tas, en mi escritorio: Deán Funes N? 169, Ciu 
dad, remataré, SIN BASE, un juego de living 
rróm, de madera con asiento de paja estirada, 
compuesto dé 1 sofá, 2 sillones, 2 sillas, i me- 
sita y 1 percha con espejo, lo que se encuen
tra en poder del suscripto Martiliero, donde 
puede ser revisado por los interesados.— Eí 
comprador entregará en el acto del remate el 
cincuenta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
íá subasta por la Éxema. Cámara de Paz Le
trada.— Ordena: Excma. Cámara de Faz Le,- 
trada (Secretaría N? 2) en juicio: ‘'Ejecutivo 
'Rodríguez: Benjamín vs. Singh, YOnaldo, Expte 
Ñ? 6304|57”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 3 días en Boletín 
Oficial y Norte.

e) 26 al 30(9(57

ftAá. 24W
Diez Gómez vs. Gutiérrez, Mariano Apolinar, 
Expte, N9 iÓ2|56”:— ¿omisión dé áranbel a- 
cargó del hompr’ador.— Edictos por 15-dí as , én 
Boletín Oficial y Norte.
’ e) 26|9 al 16|Í0'37

N9 346 — PÓR: ÁBI§TOBtLÓ 'ÓÁBRAL 
Judicial -Inmuebles én Cerrillos- Base § 17.350 
MjlNacional— .-

El día Lunes 2 de diciembre, de 1957, 'a las 
17 horas, en. mi escritorio: Deán Funes Ñ* 8 9 lo 960 
Ciudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor, con la báse de Diecisiete mil trescientos 
cincuenta pesos M|Ñ. o sea las dos terceras par . 
tes del valor fiscal menos un veinticinco pór 
ciento, el inmueble de propiedad, del demanda
do oon todo lo edificado, clavado, plantado y ■ 
adherido al suelo, situado ,en él Pueblo dé Ce
rrillos, Departamento del mismo nombre de 

’ esta provincia, ubicado parte oeste Estación Fe 
rrocarril.— MEDIDAS: 27.50,mts, de frente por 
40 mts. de fondo.-^- TITULOS: registrados al fp 
lio 140— Asiento 3 del Libro -2 R. í. Cerrillos.- 

•Nomenclatura Catastral: Sección B—Mañz. 58
Pare. 7— Partida N’ 443.— Gravámenes: enun
ciados en el oficio de la D. G. í. cte. a i’s. 28 
de autos.— Publicación edictos 30 días Bole
tín Oficial y Foro Salteño y 5 días diario' Nor
te- Seña 20%, Comisióni a cargo comprador.' 
JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragáthy Fca. Ra
faela Calatayú de c|Concepción Horacio Cori- 
mayo.— Elxpte, Ñ9 24.326|55”.
JUZGADO: 1» Instancia C. C. 2» Nominación.

SALTA, Setiembre 25 dé 1957 •
Aristóbuló Óárral — Martiliero Público .
 e) 25|9 al '6| 11 ¡57.

N? 336 — PÓR; AÜOLFO ,Á. SYLVESTER 
Judicial — sin basé Palos, tirantes aifajias 

chapas de cartón •
El día 26 dé setiembre de 1957, a horas 17 

en Buáiós Aires 12 dé ésta Ciudad, venderé 
en público remáte, sin base, y ai contado un 
lote de 20 -paíos, tirantés y ’alfajíás de varias 
medidas; un lote de 60 chapas cartón aguje
readas; oon bástante Uso, qúe se encuentran én 
poder del deppsiláfió júdicial Dr. Arturo R. 
Figueroa, Alváradió 447 de ésta Ciudad.— En 
el acto del remáte el comprador abonará el 
20% dé seña y a cuenta de ja compra.—, Comí 
sión de Arancel á cargó del comprador.— Or 

■dena el señor Juez de ’l? Instaucig •?« Nomina
ción c. y O. en los autos Ñ^ 18.734 “Estable- 
cimientos Descour y Óabaud si A. vs. Ramón 
y Palomo s. R, L. Ejecutivo’’.-^. Edictos por 
tres días en el Boletín Oficial-y Foro1 Salterio. 
ADOLFO A. SYLVESTER — Martiliero Púb.

, _____________  é) 24 'al 26|9|57

N9 173 — JUDICIAL
POR: JUSTO C„ FIGUEROA CORNEJO '
CASA DE CAMPÓ EÑ EL PUEBLO DE

- CERRILLOS
El día 14 d,e Octubre de 1957 a horas 17 en 

mi escritorio de remate de la calle Buenos Ai
res 93 de esta ciudad de Salta. REMATARE, 
con la .base de $ 54.6QQ % Un terreno con ca
sa Ubicado 'en él pueblo, dé 'Cerrillos sobre la 
calle principal denominada Grál. Güemes con 

, una extensión de "45 m.;de frente por 4Q mts 
de fondo o lo que resulte de medir dentro de 
los siguientes límites: al NORTE cor ' el Polí
gono de Tiro Federal, al Sud con Propiedad de 
Don Carlos Garrido; al Este con propiedad de 
don Lucio R. Matorras y ál Oeste con lá ca
lle Gral. Güemes, Nomenclatura Catastral Par 
tela 11 Manzana 52 A Sección B Départamen 
te Cerrillos partida N9 358 Ordena El Sr. Juez 
■le Primera instancia y Cuarta Nominación en 
te civil y Comercial en lo autos “CORNEJO 
ELENA SOSA DE MARIA.GRACIELA SOSA 
DE LOPEZ ELVA A. SOSA DE DAVEL ANGEL 
M. SOSA y JOSÉ B. JOSA.vs. SANTILLAN 
ALFONSO MARCELO — Ejecución ílipoteca- 
lle Grál. Güemes, Nomenclatura Catastral Par 
el 20% como seña y a cuenta -del precio de com 
pra.— Edictos por 30 días en los diarios “BO 
LÉTIN OFICIAL” y “NORTE” Comisión de



^ÁQ,. W.4 • .. ' 8^, grasas be-W „s _ __ I^MW QgieUL

Ley. a cargo del comprador.— Justo U. Figue- 
roa Cornejo — Martiliero- Público.

. , e) 21|8 al 19|lü|57

N? 163..
POR. MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL —— Inmueble en Tartagal
► El' día 14 de Octubre' de 1957, a horas 17,30 

en mi escritorio: Avda.' Sarmiento 548, Ciudad 
remataré, CON BASE DE $ 3.733.33 M|N. ó 
sean las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, el ’inmueble’ ubicado en Zona de Segu
ridad en- la, ciudad de Tartagal, Dpto.- San Mar 
tín, designado como Lote 9, de la Manzana 
13, hoy 106, del plano 40 bis, que corresponde 
«¡títulos, registrados a Flio. 9. As. 1 del Libro 

.13 de R. L‘ de San 'Martín, a don Víctor M.
Sandoval, Superficie:- tiene 22 mts. de fren
te a la calle 24 de Setiembre entre España y 
S. Martín por 50 mts. de fondos, o sean 1.100 
mts.2, limitando al Norte con lote 10; Sud-con 
lote 8;-Este con fondos de los lotes 6 y 13 y al 

Oeste "con la calle 24 de Setiembre.— Gravá
menes: registrados a Flio. 10,' As. 2, 3 y 4 dei 
mismo- libro.— Catastro: Part. 254, Manz. 106, 
Pare. 9.— Valor Fiscal $ -4.100.— mln. Or
dena señor-Juez 1» Tnt. C. y O. 2? Nominación 
“PINTO EL-EODORO vs. SANDOVAL VICTOR 
Embargo Preventivo.— En el acto 20% de sena 
a cuenta dé la compra.— Comisión de aran
cel a- cargo del comprador.— Publicación edie 

■ tos 30 días en diarios “B. Oficial y Foro Sal- 
teño” y por 5 en “Norte” MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero — Tel. 5078.

ej 20|8 al 30|10¡57.

N“ 147 —'POR: ARTURO SALVATIERRA 
INMUEBLE EN DPTO. RIVADAVIA.— 

' JUDICIAL — BASE ? 733,33 mjn.
El día 30 de Setiembre de. 1957 a las 17 ho

ras, en el escritorio sito en calle Buenos Aires 
12 de esta Ciudad, remataré "con la base de 
Setecientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional, equivalente a 

. las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
una Chacra ubicada en la Colonia “La Juani 
ta” del Departamento Rivadavia, según plano 
señalado con-’el N? 135, compuesta d<= 139 he-2 
táreas,’ 16 áreas, 176 centímetros; limitando: 
Norte, con la chacra N? 134: Sud, con la 136; 
Oeste, con la 129.y.Éste, con la chacra 141.— 
Título: folio’ 178, ‘ asiento 479, Libro B. Riva- 
Eh el acto el comprador abonará el 40% como 

• davia.— Nomenclatura Catastral: partida 331. 
, seña’ y -a cuenta del precio.— Ordena •• señor 
" Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
en lo C. y C. en juicio: “Sucesión Vacante de 
José Martorell”.— .Comisión a cargo del com 
prador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro ’Sálteño.

• • e) 19¡8 al 30| 9157.

'SECCION COMERCIAL

RECTIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

N? 324*--  RECTIFICACION DE CONTRA
TO. En. la ciudad de Salta, a los diecinueve 
días del mes de setiembre del año mil nove- 

• cientos cincuenta y siete, entre los señores 
José Bertoldi, Domingo Simonetti, Martín Si

monetti, Modesto Rovere y Manuel .o. S-imone- 
tti, todos partícipes, del contrato de cesión dé 
cuotas de capital de la razón social Compañía 
Argentina de' Repuestos S. R. L. (CADER), ele 
calle Zuviría N? 221|31 de esta ciudad de Sal
ta, celebrado el día diez de -julio del año mi! 
novecientos cincuenta y siete, de común acuet 
do convienen en que ha quedado determinado 
que el poder que invocaba y exhibía el firman
te Domingo Simonetti y aceptaban las demás 
partes, para obrar por el señor*  Martín Strno- 
netti en la compra que este realizaba de cuo
tas de capital al señor José Bertoldi y se cons
tituía en garante de la deuda que contraía tel 
mismo firmante, y para aceptar por el señor 
Manuel O. Simonetti las operaciones objeto dei 
contrato, en carácter de socio de la firma, no 
es válido a esos fines por no constar tales 
facultades dentro de las enunciadas en el man
dato, por lo cual, por este acto, exprofesamen
te los señores. Martín Simonetti y Manuel O. 
Simonetti, ante la ineficacia del mandato rete 
rido declaran conocer y aceptan y ratifican pie 
namente y. en todas sus partes, obligándose a 
fiel cumplimiento, el contrato de cesión y tram 
feréncia de cuotas de capital señalado, el 
cual queda incorporado y fiñmando parte esta 
ratificación, firmando por si mismo, en cua
tro ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, juntamente con los oíros nombrados, 
que se destinarán a los señores José Bertoldi, 
Martín Simonetti y Domingo Simonetti y al 
Registro Público de Comercio, a los finés de 
su inscripción legal.

e) 23 al 27| 9157.
.....  ■ ■■ .... i

COMPRA Y VENTA DE NEGOCIO

N? 338 — COMPRA—VENTA DE NEGOCIO. 
Miguel Asensio y Palomar con domicilio en 
España 730 vende a Adelino Moretti y Tomás 
V. Ramírez domiciliados en España 740, el ne
gocio de fabricación y venta de helados “Copo 
de Nieve”, ubicado en esta ciudad, calle Es
paña 740, donde deben presentarse los intere
sados.

SALTA, 17 de setiembre de' 1957.
e) 24 al 30|9|57

SECCION AVISOS.

ASAMBLEAS
N? 371 — CENTRO VECINAL ,rEÍÁRRIO

20 DE FEBRERO 
convocatoria 

Señor Consocio:
La Comisión Directiva del Centro Vecinal 

“Barrio 20 de Febrero”, de Salta, calle Ne- 
cochea N? 1625, cumpliendo con las disposlcio- ’ 
nes del Art. 37 de sus Estatutos, crnvoca a 
elecciones para el día 6 de Octubre del cíe. 
año, con el fin de elegir los siguientes cargos 
para renovar parcialmente la Comisión Direc
tiva:
Un Presidente
Un Vice-Presidente
Un Tesorero
Un Vocal tit. 41?
Un Vocal sup. 1?
Un Vocal sup. 3?
Un Vocal sup. 4?

ftos. organo de Fiscalización Titular.
De acuerdo con el art. 37, cita a los Aso

ciados a la -Asamblea General Ordinaria qué 
.tendrá lugar el'mismo día, en dicho local, a 

. las 18 ¡horas .para tratar el siguiente; • 
ORDEN DEL DIA

1’) Lectura del 'Acta Anterior.
2?) Consideración de Memoria, Balance Gene 

ral e Inventario
3?) Estado Financiero de la Entidad
4?) Informe 'del Organo de Fiscalización
5?) Lectura de apertura y Cierre del Acto E- 

leccionario y Nómina de las Autoridades 
Electas. •

6?) Nombramiento de Socios Honorarios de 
la Institución.

F) Designación de dos Miembros de la Asam 
blea para que firmen el Acta, conjunta
mente con el Presidente y el Secretario 
de la Institución. ,

Saludamos muy Atte.
Jorge N. Cornejo — Presidente
Alberto Maurice — Secretario

e) 27|9|57

N-9 368 — AERO CLUB TARTAGAL 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

La Comisión Directiva provisoria, con la au
torización de la Inspección de Sociedades, con 
voca a los asociados del Aero Club Tartagal, 
a Asamblea General Extraordinaria a reali
zarse el día 7' de Octubre próximo, a horas 20 
en el local municipal de la ciudad de Tarta- 
gal, a los efectos de tratar la siguiente: 

ORDEN DEL DIA
1) Elección de la Comisión Directiva de con 

formidad al inc. d) dei Art. 35 del Esta
tuto Social.

Se ruega puntual asistencia.
. COMISION DIRECTIVA PROVISORIA

. e) 27|9¡57

AVISOS

A LAS 9ELNIOTPALIDADES

¡8® seneráo al Secreto N*  664/5 1117144 e»
tos balances trimestrales, los que «razarán ds 
obligatoria la publicación en. este Boletín de 
Is honíffeacián' establecida por el Qecreto -N’ 
H.W sis .16 de Abril de 1948.—

A LOS SUSCRIPTORES
■' 1 f' J 11

ale rscuerds que las. suscripciones al BOLE< 
TIN OFICIAL, deberá® oer renovadas sn a? 
cafa de «i vcaeíraicnto

.a LOS AVISADORES

La primera pubiteacíóa de los swisos
®sr coutoolfefla por ’os interesados a fin cl« 
salvar ®n tiempo oportuno cnalqui«s- error en 
qu® se hubiera incurrido.

EL DIRECTOR

——~»ag—<m»—---------

Miares Gráficos
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